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COMUNICACIONES OFICIALES

De la Mesa Directiva, con la que, de conformidad con lo que establecen los artí-
culos 73 y 74, numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados, comunica
que se realizó modificación de turno al siguiente asunto:. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-Minuta con proyecto de decreto por el que se expide la Ley General de Biodi-
versidad; se abroga la Ley General de Vida Silvestre; y se reforman las fracciones
III y XXXVI, se adiciona la fracción V Ter al artículo 30; se adiciona el capítulo
I, "Principios generales rectores de la política nacional de biodiversidad", del Tí-
tulo Segundo, "Biodiversidad", y se reforman los artículos 44, 45, 47, 48, 50, 79,
80, 81, 82, 83, 84 y 87 Bis 2; se derogan los artículos 46, 47 Bis, 47 Bis 1, 49; 51
al 75 del 76 al 78 Bis 1 y del 85 al 87 Bis, se mantienen los artículos 75 Bis y 87
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Bis 1 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, que
remite la H. Cámara de Senadores, el 1 de febrero de 2018. Se turna a la Comi-
sión de Medio Ambiente y Recursos Naturales para dictamen, y a las Comisiones
de Asuntos Indígenas, y de Cambio Climático para opinión.

Se modifica el turno, actualícense los registros parlamentarios. . . . . . . . . . . . . . . 

-Del diputado José Erandi Bermúdez Méndez, del PAN, por medio de la cual so-
licita el retiro de la iniciativa con proyecto de decreto que expide la Ley de Alma-
cenamiento Rural. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-De la diputada Laura Nereida Plasencia Pacheco, del PRI, con la cual solicita el
retiro de la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona los artículos
56, 71, 73 y 98 de la Ley de Vivienda. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se tienen por retiradas, actualícense los registros parlamentarios. . . . . . . . . . . . . 

Del diputado José Luis Toledo Medina, por medio del cual comunica su separa-
ción del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. De entera-
do, actualícense los registros parlamentarios.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Secretaría de Gobernación, con la que remite nueve contestaciones a puntos
de acuerdo aprobados por la Cámara de Diputados y la Comisión Permanente:

-Por el que se exhorta al titular del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral
de la Familia, a considerar el establecimiento de nuevos Centros de Asistencia So-
cial que satisfagan las necesidades de alojamiento de la población infantil mi-
grante. Se remite a la Comisión de Derechos de la Niñez, para su conocimiento.

-Por el que se exhorta a la Coordinación Nacional de Protección Civil a seguir las
recomendaciones emitidas por la Organización de la Naciones Unidas sobre evi-
tar el uso de centros educativos como albergues o refugios temporales; asimismo
promover en su totalidad, la conformación de los Comités de los Programas a la
Población en Condiciones de Emergencia. Se remite a la Comisión de Protección
Civil, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-Por el que se exhorta a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes a hacer pú-
blicos los criterios que se consideraron para autorizar las tarifas de la Autopista
Perote-Banderilla y Libramiento Xalapa en el estado de Veracruz; revise la con-
cesión que opera el grupo Concesionaria Autopista Perote-Xalapa, S.A. de C.V., y
tomar medidas pertinentes con la finalidad de ajustar y reducir las tarifas de dichos
tramos carreteros. Se remite a la Comisión de Transportes, para su conocimiento.

-Por el que se exhorta a la Comisión Nacional del Agua a revisar el correcto fun-
cionamiento de los instrumentos de medición de temperaturas de sus estaciones
meteorológicas en el estado de Tamaulipas y en todas aquellas entidades y zonas
del país que registren altas temperaturas. Se remite a la Comisión de Energía,
para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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-Por el que se exhorta al Ejecutivo Federal a realizar campañas de promoción so-
bre la importancia de transportar a los infantes cuando viajen en carros, en auto-
asientos o sistemas de retención infantil con el fin de promover una cultura de pro-
tección al infante en caso de ocurrir accidentes vehiculares. Se remite a la
Comisión de Transportes, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-Por el que se exhorta a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes a reparar
la infraestructura dañada por el paso del huracán Franklin en los municipios de Ve-
ga de Alatorre y Alto Lucero, Veracruz. Se remite a la Comisión de Transportes,
para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-Por el que se exhorta a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes a interve-
nir en la solución de la problemática del transporte marítimo mixto y de pasajeros
que se presenta en los puertos del estado de Quintana Roo. Se remite al promo-
vente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-Por el que se exhorta a la Procuraduría Federal del Consumidor a continuar lle-
vando a cabo campañas de verificación e inspección en las casas de empeño de to-
do el país, y en su caso, aplicar las sanciones correspondientes, con el objeto de
prevenir posibles prácticas de abusos y engaños a la población. Se remite al pro-
movente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-Por el que se exhorta a la Procuraduría Federal del Consumidor a prevenir, in-
vestigar e intervenir ante el comercio de productos milagro, y con ello evitar que
puedan convertirse en un riesgo a la salud de las mexicanas y mexicanos. Se re-
mite al promovente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Secretaría de Gobernación, por la que remite el informe anual de las conce-
siones otorgadas y autorizadas por la Dirección General de Administración del Pa-
trimonio Inmobiliario Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes
Nacionales, órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi-
co, durante el ejercicio fiscal 2017. Se remite a la Comisión de Transparencia y
Anticorrupción, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INTERVENCIONES DE DIPUTADOS 

DENUNCIA EN RELACIÓN CON EL USO DE LA CORPORACIÓN OAXA-
QUEÑA DE RADIO Y TELEVISIÓN DURANTE UN MITIN POLÍTICO

-El diputado Felipe Reyes Álvarez, del PRD, desde la curul.. . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Vitálico Cándido Coheto Martínez, del PRI, desde la curul. . . . . . . 

DISCUSIÓN DE DICTÁMENES DE LEY O DECRETO

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

A discusión el dictamen de la Comisión de Educación Pública y Servicios Educa-
tivos, con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 33 de la Ley Ge-
neral de Educación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Para fundamentar el dictamen, hace uso de la voz:

-La diputada Hortensia Aragón Castillo, del PRD.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fijar la postura de su grupo parlamentario, intervienen:

-La diputada Ana Guadalupe Perea Santos, del PES. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada María Eugenia Ocampo Bedolla, de NA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada María Candelaria Ochoa Avalos, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Edna González Evia, del PVEM. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Sara Paola Galico Félix Díaz, de Morena.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada María Luisa Beltrán Reyes, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Rocío Matesanz Santamaría, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Dulce María Montes Salas, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para la discusión en lo general, interviene:

-El diputado Virgilio Dante Caballero Pedraza, de Morena, a favor. . . . . . . . . . . 

No habiendo más oradores registrados, se considera suficientemente discutido en
lo general y en lo particular. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se re-
forma el artículo 33 de la Ley General de Educación. Pasa al Senado de la Repú-
blica, para sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

A discusión el dictamen de la Comisión de Salud con proyecto de decreto por el
que se reforma el artículo 79 de la Ley General de Salud. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fundamentar el dictamen, hace uso de la palabra:

-El diputado Elías Octavio Iñiguez Mejía, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fijar la postura de su grupo parlamentario, intervienen:

-La diputada Melissa Torres Sandoval, de NA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Rosa Alba Ramírez Nachis, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Cesáreo Márquez Alvarado, del PVEM. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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-La diputada Patricia Elena Aceves Pastrana, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Eva Florinda Cruz Molina, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Teresa de Jesús Lizárraga Figueroa, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Pedro Luis Noble Monterrubio, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

No habiendo más oradores registrados, se considera suficientemente discutido en
lo general y en lo particular. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se re-
forma el artículo 79 de la Ley General de Salud. Pasa al Senado de la República,
para sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

A discusión el dictamen de la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Par-
lamentarias, con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 104 y
105 del Reglamento de la Cámara de Diputados.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fundamentar el dictamen, hace uso de la voz:

-El diputado Jorge Triana Tena, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fijar la postura de su grupo parlamentario, intervienen:

-El diputado Ángel García Yáñez, de NA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Macedonio Salomón Tamez Guajardo, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Daniela García Treviño, del PVEM. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Mario David Mex Albornoz, de Morena.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Felipe Reyes Álvarez, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular de los artículos no reservados el proyecto
de decreto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para la discusión en lo particular, participa:

-El diputado Juan Romero Tenorio, de Morena.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se re-
forman los artículos 104 y 105 del Reglamento de la Cámara de Diputados. Pu-
blíquese en el Diario Oficial de la Federación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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COMUNICACIONES OFICIALES

Se recibe oficio de la diputada Luz Argelia Paniagua Figueroa, por el que informa
que se reincorpora a sus actividades legislativas a partir del 12 de febrero del año
en curso. De enterado, comuníquese.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se reciben oficios de la Junta de Coordinación Política en relación a cambio de in-
tegrantes y de juntas directivas de comisiones. Aprobados, comuníquense. . . . . . 

INICIATIVAS Y PROPOSICIONES

La Presidencia turna las proposiciones y las iniciativas que no se presentaron en
tribuna a las comisiones que correspondan, en términos de lo dispuesto por los ar-
tículos 100 y 102 del Reglamento de la Cámara de Diputados, cuyo turno se pu-
blica en la Gaceta Parlamentaria.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CLAUSURA Y CITA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

RESUMEN DE LOS TRABAJOS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DIPUTADAS Y DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESIÓN. 

VOTACIONES 

De conformidad con lo que dispone el Reglamento de la Cámara de Diputados, se
publican las votaciones de los dictámenes: 

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, con proyecto de de-
creto por el que se reforma el artículo 33 de la Ley General de Educación (en lo
general y en lo particular).. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto por el que se reforma el artícu-
lo 79 de la Ley General de Salud (en lo general y en lo particular). . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, con
proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 104 y 105 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados (en lo general y en lo particular los ar-
tículos no reservados). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, con pro-
yecto de decreto por el que se reforman los artículos 104 y 105 del Reglamento de
la Cámara de Diputados (en lo particular los artículos reservados, en términos del
dictamen). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LISTA DE ASISTENCIA DE DIPUTADAS Y DIPUTADOS, CORRESPON-
DIENTE A LA PRESENTE SESIÓN . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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APÉNDICE 

Oficio de la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, por el
que informa el turno que le corresponde a las iniciativas con proyecto de decreto
y a las proposiciones con punto de acuerdo registradas en el orden del día del jue-
ves 8 de febrero de 2018, de conformidad con los artículos 100, numeral 1, y 102,
numeral 3, del Reglamento de la Cámara de Diputados.
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Presidencia de la diputada 
Martha Sofía Tamayo Morales

ASISTENCIA

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales
(a las 12:04 horas): Se abre la sesión. Pido a la Secretaría
haga del conocimiento de esta Presidencia el resultado del
cómputo de asistencia de diputadas y diputados.

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Se informa a la Presidencia que existen registrados
previamente 254 diputadas y diputados, por lo tanto hay
quórum, presidenta.

ORDEN DEL DÍA

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Consulte la Secretaría a la asamblea si se dispensa la lectu-
ra al orden del día.

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Por instrucciones de la Presidencia, en votación eco-
nómica se consulta a la asamblea si se dispensa la lectura
al orden del día. Las diputadas y los diputados que estén
por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.
Señor presidente, mayoría por la afirmativa. Se dispensa la
lectura.

«Segundo periodo de sesiones ordinarias del tercer año de
ejercicio de la LXIII Legislatura.

Orden del día 

Jueves 8 de febrero de 2018

Acta de la sesión anterior

Comunicaciones

De la Mesa Directiva

De los diputados José Erandi Bermúdez Méndez y
Laura Nereida Plascencia Pacheco

Solicitan el retiro de iniciativas.

Del diputado José Luis Toledo Medina

De la Secretaría de Gobernación

Remiten nueve contestaciones a punto de acuerdo aprobados
por la Cámara de Diputados y la Comisión Permanente.

Remite el informe anual de las concesiones otorgadas y au-
torizadas por la Dirección General de Administración del
Patrimonio Inmobiliario Federal del Instituto de Adminis-
tración y Avalúos de Bienes Nacionales, órgano descon-
centrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público,
durante el ejercicio fiscal 2017.

Propuestas de acuerdo de los órganos de gobierno 

De la Junta de Coordinación Política

Dictámenes a discusión

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con proyecto de decreto, por el que se reforma el artí-
culo 33 de la Ley General de Educación.

De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto por el
que se reforma el artículo 79 de la Ley General de Salud.

De la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Par-
lamentarias, con proyecto de decreto por el que se refor-
man los artículos 104 y 105 del Reglamento de la Cámara
de Diputados.

De la Comisión de Radio y Televisión, con proyecto de de-
creto, por el que se reforma el artículo 32 de la Ley del Sis-
tema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano.

Proposiciones de urgente resolución

Con punto de acuerdo por el que se acuerda realizar un re-
conocimiento público a los integrantes del Proyecto Gran
Acuífero Maya y al Instituto Nacional de Antropología e
Historia, por haber descubierto la cueva inundada más
grande del mundo; asimismo, se exhorta a las dependen-
cias respectivas del Gobierno Federal a garantizar su pro-
tección y preservación, a cargo de la diputada Arlet Mól-
gora Glover, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a las legislatu-
ras locales a aprobar la reforma del proyecto de decreto por
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el que se reforma el artículo Décimo Sexto Transitorio del
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan di-
versas disposiciones de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, en materia política-electoral, pu-
blicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de
febrero de 2014, respecto del nombramiento del Fiscal Ge-
neral de la República, suscrito por los diputados integran-
tes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Con punto de acuerdo relativo a la reforma en materia de jus-
ticia laboral, suscrito por los diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Iniciativas

Que reforma y adiciona el artículo 58 de la Ley Minera, a
cargo de la diputada María Victoria Mercado Sánchez, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal de
Cinematografía, a fin de incluir a los restauradores de pelí-
culas en el fondo de inversiones y estímulos al cine Fideci-
ne, a cargo de la diputada Melissa Torres Sandoval, del
Grupo Parlamentario de Nueva Alianza. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, a cargo del diputado Alfredo Bejos Ni-
colás, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Que reforma el artículo 7o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada
Brenda Velázquez Valdez, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. 

Que expide la Ley Federal del Gobierno de Coalición,
Reglamentaria de los Artículos 76, fracción II y 89, frac-
ción XVII de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, a cargo del diputado Omar Ortega Álva-
rez, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. 

Que reforma el artículo 27 de la Ley General de Victimas,
a cargo de la diputada María Victoria Mercado Sánchez,
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma el artículo 123 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Luis
Alfredo Valles Mendoza, del Grupo Parlamentario de Nue-
va Alianza. 

Que reforma los artículos 14 de la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal y 14 y 32 de la Ley del Ser-
vicio Profesional de Carrera en la Administración Pública
Federal, a cargo de la diputada Paola Iveth Gárate Valen-
zuela, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Que reforma el artículo 149 Ter del Código Penal Federal,
en materia de violencia de género, a cargo del diputado
Juan Carlos Ruiz García, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 414 del Código Penal Federal, a
cargo de la diputada María Victoria Mercado Sánchez, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma el artículo 57 de la Ley General de Educa-
ción, a cargo del diputado Juan Manuel Cavazos Balderas,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, a cargo del diputado Federico Döring Casar, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que expide la Ley Federal de Fomento y Desarrollo Arte-
sanal y reforma y deroga diversas disposiciones de la Ley
Federal para el Fomento de la Microindustria y la Activi-
dad Artesanal, a cargo de la diputada Araceli Saucedo Re-
yes, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. 

De Decreto para inscribir en el muro de honor de la Cáma-
ra de Diputados la leyenda “al Movimiento Estudiantil del
68”, a cargo de la diputada Maricela Contreras Julián, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 123 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Jorge
Álvarez Máynez, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores, a cargo del diputado Jorge Álvarez Máynez,
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que expide la Ley General de Comunicación Social y Pro-
paganda Gubernamental, Reglamentaria del Párrafo Octavo



del Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Mirna Isabel Sal-
dívar Paz, del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza. 

Que reforma el artículo 139 de la Ley General de Salud, a
cargo del diputado Evelio Plata Inzunza, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que adiciona el artículo 2o. de la Ley de Ciencia y Tecno-
logía, a cargo de la diputada Tania Victoria Arguijo Herre-
ra, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Pesca y Acuacultura Sustentables, cuyo objeti-
vo es dar destino final a las redes de pesca, suscrita por
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del artículo
único y los artículos décimo séptimo, décimo octavo y dé-
cimo noveno transitorios del Decreto por el que se refor-
man, adicionan y derogan diversas disposiciones de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
materia política-electoral, publicado en el Diario Oficial de
la Federación el 10 de febrero de 2014, suscrita por los
diputados Jorge Álvarez Máynez y Macedonio Salomón
Tamez Guajardo, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano. 

Que reforma los artículos 48 de la Ley de Aeropuertos y
121 de la Ley Aduanera, a cargo de la diputada Sara Latife
Ruíz Chávez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. 

Que deroga el octavo párrafo del artículo 16 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
del diputado José Santiago López, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley de
Productos Orgánicos, suscrita por diversos diputados inte-
grantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecolo-
gista de México y del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y De-
sarrollo Urbano y de la Ley General de Responsabilidades
Administrativas, a cargo de la diputada María Victoria

Mercado Sánchez, del Grupo Parlamentario de Movimien-
to Ciudadano. 

Que reforma el artículo 3o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado David
Gerson García Calderón, del Grupo Parlamentario del Par-
tido de la Revolución Democrática. 

Que adiciona un artículo 469 Ter a la Ley General de Sa-
lud, suscrita por el diputado José Alberto Couttolenc Buen-
tello e integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México. 

Que reforma y adiciona el artículo 33 de la Ley General
de Educación, a cargo de la diputada María Victoria Mer-
cado Sánchez, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano. 

Que reforma los artículos 7o. de la Ley General de Educa-
ción y 57 y 58 de la Ley General de los Derechos de Niñas,
Niños y Adolescentes, a cargo del diputado David Gerson
García Calderón, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. 

Que adiciona el artículo 7o. de la Ley General de Educa-
ción, suscrita por diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Verde Ecologista de México. 

Que reforma y adiciona los artículos 203 de la Ley Gene-
ral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y
29 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental, a car-
go de la diputada Dalia María Rocha Ladrón de Guevara,
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente, a cargo de la diputada Isaura Ivanova Pool Pech,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Educación y de la Ley Federal del Trabajo, sus-
crita por diputados integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México. 

Que reforma y adiciona los artículos 156 y 456 de la Ley
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, a
cargo del diputado Agustín Basave Benítez, del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática. 
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Que expide la Ley General para la Recuperación y Apro-
vechamiento de Alimentos y reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y
de la Ley del Impuesto sobre la Renta, suscrita por dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Ver-
de Ecologista de México. 

Que reforma el artículo 146 de la Ley General en Materia
de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Come-
tida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda
de Personas, a cargo de la diputada Sofía González Torres,
del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley Ge-
neral para la Prevención y Gestión Integral de los Resi-
duos, suscrita por diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Verde Ecologista de México. 

Proposiciones

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Comisión
Nacional de Protección Social en Salud, para que atienda la
problemática sobre la cobertura en trasplantes de riñón a
menores de edad, a través del Seguro Popular, a cargo de la
diputada María Gloria Hernández Madrid, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Con punto de acuerdo relativo a la realización de un estu-
dio conjunto de impacto ambiental que determine la viabi-
lidad de continuar con el proyecto de generación de ener-
gía eólica en la zona del Istmo de Oaxaca, así como una
evaluación de las condiciones de pobreza y desigualdad ge-
neradas en la región como consecuencia de la operación de
las empresas eólicas, a cargo de la diputada Cristina Isme-
ne Gaytán Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática. 

Con punto de acuerdo relativo a la problemática relaciona-
da con la Mina Media Luna, ubicada en el estado de Gue-
rrero, a cargo de la diputada Ernestina Godoy Ramos, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SEMAR-
NAT, a reforzar los mecanismos de prevención por la tala
indiscriminada de los bosques y selvas de México, suscri-
to por la diputada Yaret Adriana Guevara Jiménez e inte-
grantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecolo-
gista de México. 

Con punto de acuerdo relativo a formular acciones que per-
mitan mejorar la experiencia del usuario dentro del STCM
y del sistema Metrobús de la CDMX, a cargo del diputado
Germán Ernesto Ralis Cumplido, del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SAGAR-
PA, para que facilite programas de acceso directo al pro-
ductor con el consumidor, a cargo de la diputada María
Gloria Hernández Madrid, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Gobierno del
estado de Oaxaca y a la Secretaría de Salud local, a hacer
público el estado que guardan los servicios de salud en la
entidad, así como las acciones y medidas que están llevan-
do a cabo para regularizar los pasivos laborales, a cargo del
diputado Felipe Reyes Álvarez, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. 

Con punto de acuerdo relativo a la Recomendación
67/2017 emitida por la CNDH respecto de la remoción de
manglar para la realización del desarrollo “Malecón Can-
cún” (Proyecto Tajamar) en Quintana Roo, a cargo de la
diputada Blanca Margarita Cuata Domínguez, del Grupo
Parlamentario de Morena. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SRE, a im-
plementar campañas de difusión para alertar a los mexica-
nos a no recurrir a empresas o gestores para tramitar pasa-
portes o visas americanas, suscrito por la diputada Yaret
Adriana Guevara Jiménez e integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Verde Ecologista de México. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Gobierno
Federal, a reducir los gastos en publicidad y viáticos, a car-
go del diputado Víctor Manuel Sánchez Orozco, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SEMAR-
NAT, a que coordine y garantice, el trato digno y respetuo-
so que deba darse a los animales, a cargo del diputado
Gianni Raúl Ramírez Ocampo, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a distintas de-
pendencias federales, a proteger las especies de tortugas
marinas que desovan en Marquelia, Guerrero, a cargo del
diputado Felipe Reyes Álvarez, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. 



Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Tribunal Su-
perior de Justicia del estado de Morelos, a presentar ante
las instancias correspondientes las acciones que procedan
por la invasión de esferas competenciales por parte del Po-
der Legislativo de dicha entidad, a cargo de la diputada Lu-
cía Virginia Meza Guzmán, del Grupo Parlamentario de
Morena. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a las Procura-
durías y/o Fiscalías de diversas Entidades Federativas, pa-
ra que den cumplimiento al artículo 25 de la Ley General
en Materia de Delitos Electorales y establezcan fiscalías
electorales con una estructura mínima funcional, dada la
proximidad de los procesos electorales federal y locales de
2018, suscrito por el diputado José Refugio Sandoval Ro-
dríguez e integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a las Comisio-
nes Unidas para la Igualdad de Género y de Estudios Le-
gislativos, Segunda del Senado a dictaminar minuta que
promueve la creación y fortalecimiento de centros de justi-
cia para las mujeres, a cargo de la diputada Claudia Sofía
Corichi García, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al INAI, para
que solicite al gobierno del estado de Guanajuato, la des-
clasificación de toda la información relacionada al Proyec-
to Escudo, en virtud de que se están imponiendo restric-
ciones y límites al ejercicio del derecho fundamental de
acceso a la información, a cargo de la diputada María Bár-
bara Botello Santibáñez, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a distintas de-
pendencias federales, a generar las condiciones de merca-
do competitivo de venta final del gas LP, así como reforzar
y realizar de manera más periódica la supervisión y opera-
tivos de revisión de su precio, a cargo del diputado Felipe
Reyes Álvarez, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SEGOB, y
al INMUJERES, a evaluar resultados de las declaraciones
de alerta de violencia de género emitidas en territorio na-
cional, a cargo de la diputada Concepción Villa González,
del Grupo Parlamentario de Morena. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SHCP, pa-
ra que dé máxima publicidad a los avances de la Política
Nacional de Inclusión Financiera en temas de educación fi-
nanciera en los diversos sectores de la población, a cargo
de la diputada Rosa Alba Ramírez Nachis, del Grupo Par-
lamentario de Movimiento Ciudadano. 

Con punto de acuerdo relativo al conflicto hídrico con la
empresa Constellation Brand y habitantes de Mexicali, Ba-
ja California, a cargo del diputado Roberto Alejandro Ca-
ñedo Jiménez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la CONA-
GUA, a otorgar la dotación de una cuota de agua a los mu-
nicipios de Cuquío e Ixtlahuacán del Río del estado de Ja-
lisco, del proyecto hidrológico presa “el Zapotillo” por la
sequía en la entidad, a cargo de la diputada Ma. Victoria
Mercado Sánchez, del Grupo Parlamentario de Movimien-
to Ciudadano. 

Con punto de acuerdo relativo a la contaminación por la
explotación minera en Baja California, a cargo del dipu-
tado Roberto Alejandro Cañedo Jiménez, del Grupo Parla-
mentario de Morena. 

Con punto de acuerdo por el que se condena el asesinato de
la hija del aspirante de Morena a la Alcaldía de Teotihua-
cán, Estado de México, ocurrido el pasado 18 de enero de
2018, y se exhorta al Gobierno y a la Fiscalía de dicha en-
tidad a esclarecer el crimen, a cargo de la diputada Delfina
Gómez Álvarez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Con punto de acuerdo relativo a la problemática que exis-
te en los centros penitenciarios del país, a cargo de la dipu-
tada Delfina Gómez Álvarez, del Grupo Parlamentario de
Morena. 

Con punto de acuerdo relativo a los avances en la solución
de conflictos agrarios y protección de los derechos huma-
nos de los habitantes de San José Ixtapan del Municipio de
Santa Catarina Juquila, en el estado de Oaxaca, a cargo de
la diputada Natalia Karina Barón Ortiz, del Grupo Parla-
mentario de Morena. 

Declaratoria de publicidad de los dictámenes.»
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ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
El siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de
la  sesión anterior. Pido a la Secretaría consulte a la asam-
blea si se dispensa su lectura.

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Por instrucciones de la Presidencia, se consulta a la
asamblea en votación económica si se dispensa la lectura al
acta de la sesión anterior. Las diputadas y los diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas
y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifes-
tarlo. Señor presidente, mayoría por la afirmativa. Se dis-
pensa su lectura.

«Acta de la sesión de la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión, celebrada el martes seis de febrero de dos
mil dieciocho, correspondiente al Segundo Periodo de Se-
siones Ordinarias del Tercer Año de Ejercicio de la Sexa-
gésima Tercera Legislatura.

Presidencia del diputado
Edgar Romo García

En el Palacio Legislativo de San Lázaro de la capital de los
Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara de Dipu-
tados del Congreso de la Unión, con una asistencia de tre-
cientos quince diputadas y diputados, a las doce horas con
treinta y tres minutos del martes seis de febrero de dos mil
dieciocho, la Presidencia declara abierta la sesión.

En votación económica se dispensa la lectura al Orden del
Día, en virtud de que se encuentra publicado en la Gaceta
Parlamentaria; del mismo modo se dispensa la lectura del
acta de la sesión anterior, y no habiendo oradores registra-
dos, en votación económica se aprueba.

La Presidencia dirige un pronunciamiento referente al falle-
cimiento del diputado federal Francisco Lauro Rojas San Ro-
mán, del Partido Revolucionario Institucional, víctima de la
violencia en el país, y hace un llamado a las autoridades para
frenar la violencia y que ésta no ensucie el proceso electoral
de dos mil dieciocho, emite sus condolencias a los deudos del
diputado, e invita a la Asamblea ponerse de pie y guardar un
minuto de silencio en su memoria.

Comunicaciones Oficiales:

a) De la Mesa Directiva:

• Por la que comunica la modificación de turno de las
iniciativas con proyecto de decreto, que se encuentran
publicadas en la Gaceta Parlamentaria. Se modifican los
turnos, actualícense los registros parlamentarios.

• Por la que comunica que durante el Primer Receso del
Tercer Año de Ejercicio, se recibieron solicitudes de re-
tiro de iniciativas y proposiciones, que se encuentran
publicadas en la Gaceta Parlamentaria. Se tienen por re-
tiradas, actualícense los registros parlamentarios.

b) De la Junta de Coordinación Política:

• Por la que comunica que durante el Primer Receso del
Tercer Año de Ejercicio, se realizaron cambios de inte-
grantes y de juntas directivas de diversas comisiones or-
dinarias, que se publicaron en la Gaceta Parlamentaria,
y se actualizaron los registros parlamentarios. De ente-
rado.

• Por la que comunica cambios de integrantes de comi-
siones, que se encuentran publicados en la Gaceta Par-
lamentaria. De enterado. Comuníquense. 

c) De los diputados, Federico Döring Casar y María Gua-
dalupe Murguía Gutiérrez, ambos del Partido Acción Na-
cional; y Jesús Sesma Suárez, del Partido Verde Ecologis-
ta de México, por la que solicitan retiro de iniciativas con
proyecto de decreto que se encuentran publicadas en la Ga-
ceta Parlamentaria. Se tienen por retiradas, actualícense los
registros parlamentarios.

d) De la Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de
los estados de México, y de Hidalgo, con las que remiten
contestaciones a Punto de Acuerdo aprobado por la Cáma-
ra de Diputados, para prohibir la práctica de quemas en los
ecosistemas de pastizal alpino y páramos de altura. Se re-
miten a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natu-
rales, para su conocimiento.

e) Del Instituto Nacional de Antropología e Historia, con la
que remite contestación a Punto de Acuerdo aprobado por
la Cámara de Diputados, relativa a la protección de la zona
de Cuatro Ciénegas. Se remite a la Comisión de Medio
Ambiente y Recursos Naturales, para su conocimiento.

f) De la Secretaría de Salud, con la que remite el Informe
de Resultados del Sistema de Protección Social en Salud
enero-diciembre dos mil diecisiete, que incluye lo referen-
te a la utilización y aplicación de los recursos del Fondo de



Previsión Presupuestal. Se remite a la Comisión de Salud,
para conocimiento.

g) De la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con las
que remite:

• La Evaluación sobre los Resultados y Desempeño del
Fondo de Compensación, así como sobre la convenien-
cia de conservar o modificar las reglas de su distribu-
ción. Se remite a la Comisión de Hacienda y Crédito Pú-
blico, para su conocimiento.

• El Informe sobre los avances y resultados de las ac-
ciones de la política nacional de fomento económico
implementada a través del “Programa para Democrati-
zar la Productividad dos mil trece-dos mil dieciocho,
correspondiente al segundo semestre de dos mil dieci-
siete”. Se remite a las Comisiones de Economía y de
Competitividad.

• Los Informes trimestrales sobre los ingresos obteni-
dos, la ejecución del presupuesto, la situación económi-
ca, las finanzas públicas y la deuda pública, correspon-
dientes al cuarto trimestre de dos mil diecisiete;
información relativa a los montos de endeudamiento in-
terno neto, el canje o refinanciamiento de obligaciones
del Erario Federal; el costo total de las emisiones de
deuda interna y externa, correspondiente al  mes de di-
ciembre de dos mil diecisiete; e información sobre la re-
caudación federal participable que sirvió de base para el
cálculo del pago de las participaciones a las entidades
federativas, así como el pago de las mismas, desagrega-
da por tipo de fondo, efectuando la comparación corres-
pondiente al mes de diciembre de dos mil dieciséis; y se
adjunta la información mediante la cual se dan a cono-
cer los conceptos que integran la intermediación finan-
ciera, así como la relativa a las instituciones de banca de
desarrollo y la Financiera Nacional de Desarrollo Agro-
pecuario, Rural, Forestal y Pesquero. Se remiten a las
Comisiones de Hacienda y Crédito Público, y de Presu-
puesto y Cuenta Pública, para su conocimiento.

h) De la Secretaría de Gobernación, con la que remite el
informe del avance y estado que guarda el proceso de li-
quidación de Ferrocarriles Nacionales de México, a car-
go del Servicio de Administración y Enajenación de Bie-
nes, correspondiente al segundo semestre de dos mil
diecisiete. Se remite a la Comisión de Transportes, para
su conocimiento.

i) Del Instituto Nacional de las Mujeres, con la que remite
el informe de resultados, así como los Avances de los pro-
gramas presupuestarios con erogaciones para la igualdad
entre mujeres y hombres con sus respectivos anexos al
cuarto trimestre de dos mil diecisiete. Se remite a las Co-
misiones de Igualdad de Género, y de Presupuesto y Cuen-
ta Pública, para su conocimiento.

j) De la Comisión Federal de Competencia Económica, con
la que remite el Programa Anual de Trabajo dos mil diecio-
cho, y el Cuarto Informe Trimestral dos mil diecisiete. Se re-
mite a la Comisión de Economía, para su conocimiento.

k) De la Coordinadora del Grupo Parlamentario de Morena,
por la que comunica la integración de la diputada Karen Hur-
tado Arana, a ese grupo parlamentario. De enterado, comuní-
quese. Actualícense los registros parlamentarios.

l) Lluvia Flores Sonduk, del Partido de la Revolución De-
mocrática, por el que informa la reincorporación a sus ac-
tividades legislativas a partir del seis de febrero de dos mil
dieciocho. De enterado Comuníquese.

Desde sus respectivas curules realizan diversos comen-
tarios la diputada Cristina Ismene Gaytán Hernández,
del Partido de la Revolución Democrática; y el diputado
Guillermo Rafael Santiago Rodríguez, de Morena. La
Presidencia instruye que se inserten sus intervenciones
en el Diario de los Debates.  

m) De los diputados: Francisco Xavier Nava Palacios, del
Partido de la Revolución Democrática, del Sexto Distrito
Electoral del estado de San Luis Potosí; y Miguel Ángel
Salim Alle, del Partido Acción Nacional, del Segunda Cir-
cunscripción Plurinominal, por la que solicitan licencia pa-
ra separarse de sus actividades legislativas a partir de esta
fecha, hasta el catorce de febrero; y doce de febrero, res-
pectivamente. En votación económica se aprueban. Comu-
níquense y llámense a los suplentes

La Presidencia informa a la Asamblea que se encuentra a las
puertas del recinto las ciudadanas y los ciudadanos: Erubiel
Lorenzo Alonso Que, Griselda Dávila Beaz, Luis Alfonso Pi-
neda Apodaca, Modesta Yolanda Pacheco Olivares, Rubí
Alejandra Cardoso Guzmán, Claudia Janeth Ochoa Iñiguez,
Mayra Herrera Saynes, Christian Alejandro Carrillo Fregoso,
Hugo Eduardo Martínez Padilla, y Arturo Bravo Guadarra-
ma, diputados electos en la Tercera y Segunda Circunscrip-
ción Plurinominal; en el Segundo, Décimo Sexto, Tercer, Pri-
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mero, Séptimo y Cuarto Distrito Electorales de los estados de
Sinaloa, Puebla, Nayarit, Tamaulipas, Oaxaca, y Baja Cali-
fornia, así como de la Quinta y Segunda Circunscripción Plu-
rinominal, respectivamente, y se designa una comisión de
cortesía para introducirlos al salón de sesiones, rinden pro-
testa de ley, y entran en funciones.

Desde sus respectivas curules realizan diversos comen-
tarios la diputada Norma Rocío Nahle García, de More-
na, y los diputados: Federico Döring Casar, del Partido
Acción Nacional, Francisco Martínez Neri, del Partido
de la Revolución Democrática; y Macedonio Salomón
Tamez Guajardo, de Movimiento Ciudadano. La Presi-
dencia instruye que se inserten sus intervenciones en el
Diario de los Debates.

El siguiente punto del Orden del Día es la efeméride rela-
tivo al Centésimo Primer Aniversario de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, e intervienen
para referirse al tema las diputadas y los diputados: Gon-
zalo Guízar Valladares, del Partido Encuentro Social; Kari-
na Sánchez Ruiz, de Nueva Alianza; 

Presidencia de la diputada
María Ávila Serna

Salvador García González, de Movimiento Ciudadano;
Sharon María Teresa Cuenca Ayala, del Partido Verde Eco-
logista de México; Mario David Mex Albornoz, de More-
na; Felipe Reyes Álvarez, del Partido de la Revolución De-
mocrática; J. Apolinar Casillas Gutiérrez, del Partido
Acción Nacional; 

A las trece horas con treinta y cinco minutos, por ins-
trucciones de la Presidencia, se cierra el sistema elec-
trónico de asistencia con un registro de trescientos trein-
ta y seis diputadas y diputados.

Presidencia del diputado
Edgar Romo García

y Mariana Martínez Tiburcio, del Partido Revolucionario
Institucional. 

La Presidencia instruye a la Secretaría dar lectura a los re-
solutivos del Acuerdo de los Grupos Parlamentarios, rela-
tivo a la elección de la Primera Vicepresidencia de la Me-
sa Directiva, para el Tercer Año de Ejercicios de la
Sexagésima Tercera Legislatura. En votación nominal  por
doscientos cincuenta votos a favor; y veintitrés abstencio-

nes, se cumple con la mayoría calificada y se considera
electa como Primera Vicepresidenta de la Mesa Directiva a
la diputada Martha Sofía Tamayo Morales, del Partido Re-
volucionario Institucional, se invita que pase a ocupar su
lugar en el Presídium, rinde la protesta de Ley y entra en
funciones.

Se concede el uso de la palabra para presentar iniciativas
con proyecto de decreto a las diputadas y a los diputados:

• Alfredo Bejos Nicolás, del Partido Revolucionario Ins-
titucional, que reforma los artículos trescientos trece,
trescientos veintidós, trescientos veinticuatro, y tres-
cientos veintinueve bis de la Ley General de Salud. Se
turna a la Comisión de Salud, para dictamen.

• María Guadalupe Murguía Gutiérrez, y suscrita por
María García Pérez y José Hernán Cortés Berumen, del
Partido Acción Nacional, que expide el Código Nacio-
nal de Procedimientos Familiares. Se turna a la Comi-
sión de Justicia para dictamen, y a la Comisión de Pre-
supuesto y Cuenta Pública, para opinión.

• Tania Victoria Arguijo Herrera, del Partido de la Revo-
lución Democrática, que reforma y adiciona diversas dis-
posiciones de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente. Se turna a la Comisión de Medio
Ambiente y Recursos Naturales, para dictamen.

La Presidencia da la bienvenida en el Salón de Sesiones al
señor Eduardo Bucca, al señor Carlos Gutiérrez, y a la se-
ñora María Alejandra Lorden, quienes sostuvieron una reu-
nión de trabajo en la Comisión de Relaciones Exteriores,
presidida por el diputado Víctor Manuel Giorgana Jiménez,
e integrantes del Grupo de Amistad México-Argentina.

• Virgilio Dante Caballero Pedraza y suscrita por la
diputada Rocío Nahle García, de Morena, que reforma y
adiciona el artículo ciento ocho de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Co-
misión de Puntos Constitucionales, para dictamen.

• Edna González Evia y suscrita por integrantes del Par-
tido Verde Ecologista de México, que reforma el artícu-
lo séptimo de la Ley General de Educación. Se turna a
la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, para dictamen.

• Germán Ernesto Ralis Cumplido, de Movimiento Ciu-
dadano, que reforma los artículos ciento cuarenta y



ocho, y ciento cuarenta y nueve del Código Civil Fede-
ral. Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.

• Angélica Reyes Ávila, de Nueva Alianza, que reforma
el artículo setenta y siete de la Ley General de Salud. Se
turna a la Comisión de Salud, para dictamen.

• Refugio Trinidad Garzón Canchola, y suscrita por
diputados del Partido Encuentro Social, que reforma el
artículo cuarenta y dos de la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública Federal. Se turna a la Comisión de
Gobernación, para dictamen.

• César Alejandro Domínguez Domínguez, del Partido
Revolucionario Institucional, que reforma y adiciona
el artículo veintidós de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y diversas disposiciones
del Código Penal Federal. Se turna a la Comisión de
Puntos Constitucionales la parte que le corresponde y
a la Comisión de Justicia la parte que le corresponde,
para dictamen. 

• Jorge Tello López, del Partido de la Revolución De-
mocrática, que adiciona el artículo cuarenta y cuatro de
la Ley General de Turismo. Se turna a la Comisión de
Turismo, para dictamen.

• Norma Xóchitl Hernández Colín, de Morena:

– Que reforma y adiciona diversas disposiciones de
la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida
Libre de Violencia. Se turna a la Comisión de Igual-
dad de Género, para dictamen. 

– Que reforma el artículo octavo de la Ley General
de Cultura y Derechos Culturales. Se turna a la Co-
misión de Cultura y Cinematografía, para dictamen.

• Rafael Méndez Salas, de Nueva Alianza, que reforma
el artículo quinto de la Ley de Ciencia y Tecnología. Se
turna a la Comisión de Ciencia y Tecnología, para dic-
tamen.

• Nancy López, Ruiz, y suscrita por diputados del Parti-
do Encuentro Social, que reforma el artículo cuarto de
la Ley de Asistencia Social. Se turna a la Comisión de
Salud, para dictamen.

Presidencia de la diputada
Martha Sofía Tamayo Morales

Desde su curul la diputada Norma Rocío Nahle García, de
Morena, realiza el siguiente comentario a la Presidencia:

“Sí, presidenta, al inicio de esta sesión solicité a la Jun-
ta de Coordinación Política y a los coordinadores tener
la voluntad para hacer un punto de acuerdo y solicitar a
la Secretaría de Gobernación para que se hicieran cargo
de la seguridad pública de Minatitlán, Veracruz.

Va a terminar la sesión. No ha podido transitar aún el pun-
to de acuerdo, y va a terminar. Desde este momento hago
responsable al gobernador del estado de cualquier situa-
ción que ocurra a partir de ahorita en Minatitlán, Veracruz,
porque no hay seguridad pública, y verdaderamente ahori-
ta la situación allá, es insostenible, insoportable, hay una
violencia desmedida.

Nada más les recuerdo a los compañeros del PAN que ha-
ce ocho días el gobernador llevó al secretario de la Defen-
sa ahí, a Coatzacoalcos, Veracruz, esa zona, por los altos
índices de violencia.

Estuvo el secretario de la Defensa ahí bajo un compromiso
de salvaguardar la seguridad en la zona. Y hoy no hay la
voluntad política de este Congreso, y la voluntad del go-
bernador de dejar a un municipio de más de 300 mil habi-
tantes sin seguridad, donde está la refinería más grande de
la República. Así es la irresponsabilidad.

Que quede estipulado desde este Palacio Legislativo, cual-
quier cosa que suceda será responsabilidad directa del go-
bierno del estado. Es cuanto”.

Presidencia del diputado
Edgar Romo García

La Presidencia instruye sea inscrita la intervención de la
diputada Nahle García en el acta de la sesión. Con relación
al punto de acuerdo, la Presidencia informa que se estará a
la espera de la propuesta que haga llegar a esta Mesa Di-
rectiva la Junta de Coordinación Política.

Se da cuenta con oficios de la Junta de Coordinación Polí-
tica, por los que se comunican cambios de integrantes de
comités y grupos de amistad. De enterado. Comuníquese.
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Presidencia de la diputada
Martha Sofía Tamayo Morales

Se da cuenta con oficios por la que se le concede licencia
por tiempo indefinido al diputado David Jiménez Rumbo,
del Partido de la Revolución Democrática, para separarse
de sus funciones como diputado federal electo en la Quin-
ta Circunscripción Plurinominal a partir de esta fecha. Así
como al diputado Daniel Torres Cantú, para separarse de
sus funciones como diputado Federal Electo en el Octavo
Distrito Electoral del estado de Nuevo León, a partir de es-
ta fecha. En votación económica se aprueban. Comuní-
quense, y llámense a los suplentes.

La Secretaría informa a la Asamblea que se recibieron y se
encuentran publicados en la Gaceta Parlamentaria los si-
guientes dictámenes con proyecto de decreto de las Comi-
siones:

a) De Educación Pública y Servicios Educativos, por el que
se reforma el artículo treinta y tres de la Ley General de
Educación.

b) De Radio y Televisión, por el que se reforma el artículo
treinta y dos de la Ley del Sistema Público de Radiodifu-
sión del Estado Mexicano.

c) De Salud, por el que se reforma el artículo setenta y nue-
ve de la Ley General de Salud.

d) De Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias,
por el que se reforman los artículos ciento cuatro, y ciento
cinco del Reglamento de la Cámara de Diputados.

Presidencia del diputado
Edgar Romo García

De conformidad con lo que establece el artículo ochenta y
siete del Reglamento de la Cámara de Diputados, se cum-
ple con la Declaratoria de Publicidad.

De conformidad con los artículos cien y ciento dos del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, las iniciativas y las
proposiciones registradas en el Orden del Día de esta se-
sión, serán turnadas a las comisiones que correspondan,
publicándose el turno en la Gaceta Parlamentaria:

a) Iniciativa con proyecto de decreto, del diputado Alfre-
do Javier Rodríguez Dávila, del Partido Acción Nacio-

nal, que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley de Aeropuertos y de la Ley de Caminos, Puentes y
Autotransporte Federal. Se turna a la Comisión de Trans-
portes, para dictamen.

b) Proposiciones con puntos de acuerdo:

• Norma Rocío Nahle García, de Morena, por el que se
exhorta a Petróleos Mexicanos, a pagar inmediatamente
el aguinaldo completo correspondiente al dos mil dieci-
siete a todos los trabajadores a su servicio, así como a
poner fin a los descuentos injustificados a su salario. Se
turna a la Comisión de Trabajo y Previsión Social, para
dictamen.

• Jesús Sesma Suárez e integrantes del Partido Verde
Ecologista de México, por el que se exhorta respetuosa-
mente a la Procuraduría Federal de Protección al Am-
biente, a destituir al titular de la Dirección General de
Inspección y Vigilancia de Vida Silvestre, Recursos Ma-
rinos y Ecosistemas Costeros. Se turna a la Comisión de
Medio Ambiente y Recursos Naturales, para dictamen.

• María Victoria Mercado Sánchez, de Movimiento Ciu-
dadano, por el que se exhorta a la Secretaría de Gober-
nación, y al Instituto Nacional de Migración, a reforzar
la seguridad en el país e impedir el turismo sexual in-
fantil. Se turna a la Comisión de Derechos de la Niñez,
para dictamen, y a la Comisión Especial de Prevención
y Erradicación de la Pornografía y Abuso Sexual Infan-
til, para opinión.

• Norma Rocío Nahle García, de Morena, por el que se
exhorta al gobierno de Veracruz, a retirar inmediatamen-
te la caseta de peaje denominada puente Coatzacoalcos
Uno ubicada en el kilómetro dos más cien de la carretera
federal número ciento ochenta Matamoros-Puerto Juárez,
en el municipio de Coatzacoalcos. Se turna a la Comisión
de Transportes, para dictamen.

• Lorena Corona Valdés e integrantes del Partido Verde
Ecologista de México, relativo a la capacitación del per-
sonal del Sistema Penitenciario. Se turna a la Comisión
de Seguridad Pública, para dictamen.

• María Victoria Mercado Sánchez, de Movimiento Ciu-
dadano, por el que se exhorta a la Secretaría de Medio
Ambiente y Recursos Naturales, a implementar campa-
ñas de concientización ambiental entre la población y



generar mecanismos tendientes a la protección de la flo-
ra y fauna del país. Se turna a la Comisión de Medio
Ambiente y Recursos Naturales, para dictamen.

• Norma Xóchitl Hernández Colín, de Morena, relativo
a la realización de una mesa de trabajo para tratar las
irregularidades e inconsistencias existentes dentro del
procedimiento penal incoado, en contra del señor Sa-
muel Manuel Castro Mercado, en atención a la reco-
mendación 45/2014 emitida por la Comisión Nacional
de Derechos Humanos, y a la recomendación VGJ-
0426-12 emitida por la Comisión de Derechos Humanos
del Estado de Hidalgo. Se turna a la Comisión de Dere-
chos Humanos, para dictamen.

• Enrique Zamora Morlet e integrantes del Partido Ver-
de Ecologista de México, relativo al funcionamiento de
la aduana del aeropuerto internacional de la Ciudad de
México. Se turna a la Comisión de Transportes, para
dictamen.

• Claudia Sofía Corichi García, de Movimiento Ciuda-
dano, por el que se exhorta al Ejecutivo Federal, para que
publique en el Diario Oficial de la Federación, un nuevo
decreto que establezca un programa temporal de repatria-
ción de capitales para el ejercicio dos mil dieciocho. Se
turna a la Comisión de Economía, para dictamen.

• Norma Xóchitl Hernández Colín, de Morena, por el
que se exhorta a diversas autoridades de la Ciudad de
México, a realizar y difundir auditorias de contratos, li-
citaciones y adjudicaciones relacionadas con la empresa
francesa Veolia. Se turna a la Comisión de la Ciudad de
México, para dictamen.

• Enrique Zamora Morlet e integrantes del Partido Verde
Ecologista de México, relativo al establecimiento del aje-
drez como taller para ser cursado en las escuelas públicas
de nivel básico del país. Se turna a la Comisión de Edu-
cación Pública y Servicios Educativos, para dictamen.

• Mirza Flores Gómez, de Movimiento Ciudadano, por
el que esta soberanía hace un extrañamiento respecto a
la situación de abandono en la que se encuentra el sitio
arqueológico El Grillo. Se turna a la Comisión de Cul-
tura y Cinematografía, para dictamen.

• Norma Xóchitl Hernández Colín, de Morena, por el
que se exhorta a la Procuraduría Federal de Protección
al Ambiente, a promover una acción colectiva para can-

celar la construcción de la planta de termovalorización
de basura en el bordo Poniente de la Ciudad de México.
Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, para dictamen.

• Mario Machuca Sánchez e integrantes del Partido Ver-
de Ecologista de México, relativo a la armonización de
la Ley para la Protección de Personas Defensoras de De-
rechos Humanos y Periodistas del estado de Quintana
Roo conforme a las directrices y principios de la ley ge-
neral en la materia. Se turna a la Comisión de Derechos
Humanos, para dictamen, y a la Comisión Especial de
Seguimiento a las Agresiones a Periodistas y Medios de
Comunicación, para opinión.

• Sara Paola Gálico Félix Díaz y Norma Rocío Nahle
García, de Morena, por el que se exhorta a los jefes de-
legacionales de Cuajimalpa de Morelos y Miguel Hidal-
go, a atender a la brevedad la recomendación emitida
por la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente,
y realizar las acciones necesarias, a efecto de que las
condiciones generales del río y la presa San Joaquín
cuenten con los estándares de calidad necesarios que
aseguren el cuidado al medio ambiente y la salud de la
población. Se turna a la Comisión de la Ciudad de Mé-
xico, para dictamen.

• Araceli Damián González, de Morena, por el que se
exhorta al Instituto Nacional Electoral, para que en el
marco de las precampañas y campañas electorales de
dos mil dieciocho, indague el origen del presunto uso de
bases de datos de instituciones de salud pública en Mé-
xico para el envío masivo de correos electrónicos con
propaganda electoral. Se turna a la Comisión de Gober-
nación, para dictamen.

• Juan Romero Tenorio, de Morena, por el que se exhor-
ta a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, informe
sobre el proceso judicial ante un juzgado de distrito que
se sigue contra Israel Moreno Rivera y al diputado local
José Manuel Ballesteros López, por el delito de desacato
al cumplimiento de una sentencia de amparo. Se turna a
la Comisión de Justicia, para dictamen.

• Brenda Velázquez Valdez, del Partido Acción Nacio-
nal, por el que se exhorta a la Procuraduría Federal del
Consumidor, a efecto de que verifique el comporta-
miento comercial de la empresa Gas Natural de Méxi-
co SA de CV. Se turna a la Comisión Economía, para
dictamen.
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La Presidencia levanta la sesión a las quince horas con tre-
ce minutos, y cita para la siguiente Sesión Ordinaria el día
jueves ocho de febrero de dos mil dieciocho, a las once ho-
ras.»

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Consulte la Secretaría si es de aprobarse el acta.

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso
Sánchez: Por instrucciones de la Presidencia, en votación
económica se consulta a la asamblea si es de aprobarse.
Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa
sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Presidenta,
mayoría por la afirmativa.

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Aprobada el acta.

Proceda la Secretaría a dar lectura al oficio de la Mesa Di-
rectiva, por el que comunica la modificación del turno de
minuta.

COMUNICACIONES OFICIALES

El secretario diputado Marco Antonio Aguilar Yunes:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo Federal.— Cámara de Diputados.—
Mesa Directiva.

Honorable Asamblea:

La Presidencia de la Mesa Directiva de conformidad con lo
que establecen los artículos 73 y 74, numeral 2, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, comunica que se reali-
zó modificación de turno al siguiente asunto:

• Minuta con proyecto de decreto por el que se expide la
Ley General de Biodiversidad; se abroga la Ley Gene-
ral de Vida Silvestre; y se reforman las fracciones III y
XXXVI, se adiciona la fracción V Ter al artículo 30; se
adiciona el capítulo I, “Principios generales rectores de
la política nacional de biodiversidad”, del Título Segun-
do, “Biodiversidad”, y se reforman los artículos 44, 45,
47, 48, 50, 79, 80, 81, 82, 83, 84 y 87 Bis 2; se derogan

los artículos 46, 47 Bis, 47 Bis 1, 49; 51 al 75 del 76 al
78 Bis 1 y del 85 al 87 Bis, se mantienen los artículos
75 Bis y 87 Bis 1 de la Ley General del Equilibrio Eco-
lógico y la Protección al Ambiente, que remite la hono-
rable Cámara de Senadores, el 1 de febrero de 2018.

“Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales para dictamen, y a las Comisio-
nes de Asuntos Indígenas y de Cambio Climático
para opinión.”

Ciudad de México, a 8 de febrero de 2018.— Diputado Édgar Romo
García (rúbrica), Presidente.»

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
De conformidad con lo que establecen los artículos 73 y
74, numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, se modifica el turno de la minuta mencionada.
Actualícense los registros parlamentarios. Continúe la
Secretaría.

———————— o ————————

El secretario diputado Marco Antonio Aguilar Yunes:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.

Diputado Edgar Romo García, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la honorable Cámara de Diputados.— Presente.

Estimado Presidente: 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 77, numeral
2, del Reglamento de la Cámara de Diputados, me permito
distraer su amable atención a efecto de solicitar el retiro de
todos los registros parlamentarios de la iniciativa con pro-
yecto de decreto que expide la Ley de Almacenamiento
Rural, presentada por un servidor y publicada en la Gaceta
Parlamentaria el 5 de diciembre de 2017.

Esperando contar con su invaluable apoyo, le reitero cor-
diales saludos.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 6 de febrero de 2018.— Diputado
José Erandi Bermúdez Méndez (rúbrica).»

———————— o ————————



El secretario diputado Marco Antonio Aguilar Yunes:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.

Diputado Edgar Romo García, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la honorable Cámara de Diputados.— Presente.

La suscrita Laura Nereida Plascencia Pacheco, diputada fe-
deral de la LXIII Legislatura, integrante del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional, con fun-
damento en lo dispuesto por el numeral 2 del artículo 77
del Reglamento de la Cámara de Diputados, solicito retirar
de los registros parlamentarios la iniciativa que presente el
jueves 7 de diciembre de 2017, la cual fue publicada en la
misma fecha y turnada a la Comisión de Vivienda, consis-
te en:

• Iniciativa que reforma y adiciona los artículos 56, 71,
73 y 98 de la Ley de Vivienda.

Sin otro particular y agradeciendo la atención que se sirva
brindar a la presente, me es grato quedar de usted.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 6 de febrero de 2018.— Diputada
Laura Nereida Plasencia Pacheco (rúbrica).»

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Se tienen por retiradas. Actualícense los registros par-
lamentarios.

———————— o ————————

El secretario diputado Marco Antonio Aguilar Yunes:
«Diputado Edgar Romo García, Presidente de la Mesa Di-
rectiva del honorable Cámara de Diputados.

Por este medio hago de su conocimiento que desde el 2 de
febrero de 2018 deje de pertenecer al Partido Revoluciona-
rio Institucional.

Por lo anterior, y en ejercicio de mis derechos constitucio-
nales, continuaré representando a los quintanarroenses de
manera independiente a cualquier bancada partidista, por
lo que solicito atentamente la resignación de curul confor-
me a la reglamentación establecida.

Sin más por el momento, aprovecho la oportunidad para
enviarle un cordial saludo y reiterarle la seguridad de mi
atenta y distinguida consideración.

Atentamente

Cancún, Quintana Roo, a 6 de febrero de 2018.— Diputado José Luis
Toledo Medina (rúbrica).»

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
De enterado. Actualícense los registros parlamentarios.

———————— o ————————

El secretario diputado Marco Antonio Aguilar Yunes:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados del honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número D.G.P.L. 63-II-3-2688, sig-
nado por la diputada Martha Hilda González Calderón, en-
tonces vicepresidenta de la Mesa Directiva de ese órgano
legislativo, me permito remitir, para los fines procedentes,
copia del similar número UCVPS/164/2018, suscrito por el
doctor Ernesto Héctor Monroy Yurrieta, titular de la Uni-
dad Coordinadora de Vinculación y Participación Social de
la Secretaría de Salud, así como de su anexo, mediante los
cuales responde el punto de acuerdo por el que se exhorta
al Titular del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral
de la Familia, a considerar el establecimiento de nuevos
centros de asistencia social que satisfagan las necesidades
de alojamiento de la población infantil migrante. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida. 

Ciudad de México, a 1 de febrero de 2018.— Licenciado Felipe Solís
Acero (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo y Acuerdos Polí-
ticos.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Salud.

Maestro Valentín Martínez Garza, titular de la Unidad de
Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobernación.— Pre-
sente.
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Me refiero al oficio SELAP/300/3078/17, de fecha 27 de
octubre de 2017, suscrito por el licenciado Felipe Solís
Acero, subsecretario de Enlace Legislativo y Acuerdos Po-
líticos de la Secretaría de Gobernación, mediante el cual
informa que en la sesión de la Cámara de Diputados, cele-
brada el día 26 de octubre del 2017, se aprobó el punto de
acuerdo, que a continuación se transcribe: 

“Primero. La Cámara de Diputados exhorta respetuosa-
mente a la titular del Sistema Nacional para el Desarro-
llo Integral de la Familia, para que en el ámbito de sus
facultades considere el establecimiento de nuevos cen-
tros de asistencia social que satisfagan las necesidades
de alojamiento de la población infantil migrante.

“Segundo. …,”

Al respecto me permito acompañar oficio D.G.A.J.
205.000.00/940/2017, suscrito por el licenciado Guillermo
Salvador Rodríguez Zamora, director de Desarrollo Nor-
mativo del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de
la Familia. 

Con base en lo anterior he de agradecer su amable inter-
vención a efecto de remitir esta información al órgano le-
gislativo para su desahogo. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo. 

Ciudad de México, a 26 de enero de 2018.— Doctor Ernesto Héctor
Monroy Yurrieta (rúbrica), titular de la Unidad Coordinadora de Vin-
culación y Participación Social.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Salud.

Doctor Ernesto Héctor Monroy Yurrieta, titular de la Uni-
dad Coordinadora de Vinculación y Participación Social en
la Secretaría de Salud 

Hago referencia al oficio UCVPS/1635/2017 a través del
cual informa respecto del punto de acuerdo aprobado en la
sesión de la Cámara de Senadores, celebrada el 26 de oc-
tubre de 2017, el cual señala:

“Primero. La Cámara de Diputados exhorta respetuosa-
mente a la titular del Sistema Nacional para el Desarro-
llo Integral de la Familia, para que en el ámbito de sus
facultades considere el establecimiento de nuevos cen-

tros de asistencia social que satisfagan las necesidades
de alojamiento de la población infantil migrante.” 

Sobre el particular, se hace de su conocimiento que me-
diante oficio D.G.A.J.205.000.00/900/2017, se solicitó al
licenciado Édgar Mauricio Acra Alva, jefe de la Unidad de
Asistencia e Integración Social en el Sistema Nacional pa-
ra el Desarrollo Integral de la Familia, manifestara en tér-
minos de lo dispuesto en el artículo 16, fracciones I y IV,
del Estatuto Orgánico del Organismo, las acciones a reali-
zar respecto del punto de acuerdo que nos ocupa. 

En atención a lo anterior, mediante oficio 220 000
00/818/2017, el director de Gestión y Desarrollo Estratégi-
co, licenciado Julio Edgar Roque Zavaleta señaló:

“...la Dirección General de Integración Social de acuer-
do a las atribuciones señaladas en el artículo 29, frac-
ción II, del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional
DIF, y conforme al ámbito de su competencia, brinda
atención integral en sus cinco Centros de Asistencia So-
cial a población de 0 a 18 años de edad en estado de vul-
nerabilidad sujeta de asistencia social, misma que inclu-
ye, de conformidad con el artículo 89 de la Ley General
de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, pobla-
ción infantil migrante, cuya canalización se realiza a tra-
vés de la Procuraduría Federal de Protección de Niñas,
Niños y Adolescentes. 

“Con base en lo anterior, reiteró que actualmente se sa-
tisface la necesidad de alojamiento a niñas niños y ado-
lescentes migrantes en los centros adscritos a la men-
cionada dirección, sin embargo, no se cuenta con un
centro específico para atender las necesidades de la po-
blación infantil migrante.”

Sin otro particular, me reitero a sus órdenes.

Ciudad de México, a 29 de diciembre de 2017.— Licenciado Guiller-
mo Salvador Rodríguez Zamora (rúbrica), director de Desarrollo Nor-
mativo.. En ausencia del licenciado Alfredo Hernández Sánchez Mejo-
rada, director general de Asuntos Jurídicos, con fundamento en el
artículo 43 del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desa-
rrollo Integral de la Familia.»

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Se remite a la Comisión de Derechos de la Niñez, para
su conocimiento.

———————— o ————————



El secretario diputado Marco Antonio Aguilar Yunes:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados del honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta del oficio número 63-II-1-2310, signado por la
diputada Sharon María Teresa Cuenca Ayala, entonces vice-
presidenta de la Mesa Directiva de ese órgano legislativo, me
permito remitir para los fines procedentes copia del similar
CNPC/ 0080/ 2018, suscrito por el licenciado Luis Felipe
Puente Espinosa, coordinador nacional de Protección Civil,
mediante el cual responde el punto de acuerdo por el que se
exhorta a esa coordinación a seguir las recomendaciones emi-
tidas por la Organización de las Naciones Unidas sobre evi-
tar el uso de centros educativos como albergues o refugios
temporales; asimismo, promover en su totalidad la formación
de los comités de los programas de atención a la población en
condiciones de emergencia.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

Atentamente

Ciudad de México, a 1 de febrero de 2018.— Licenciado Felipe Solís
Acero (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo y Acuerdos Polí-
ticos.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Licenciado Felipe Solís Acero, subsecretario de Enlace Le-
gislativo y Acuerdos Políticos.— Presente.

Por este conducto me dirijo a usted en atención de su ofi-
cio número SELAP/ 300/ 1136/ 17, mediante el cual infor-
ma del punto de acuerdo, presentado por la diputada Sha-
ron María Teresa Cuenca Ayala, que se transcribe para
pronta referencia:

Único. La Cámara de Diputados exhorta al titular del
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Fa-
milia, para que con el Sistema Nacional de Protección
Civil, los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Fa-
milia de las entidades federativas, demarcaciones terri-
toriales y municipios, sigan las recomendaciones emiti-
das por la Organización de las Naciones Unidas sobre
evitar el uso de centros educativos como albergues o re-

fugios temporales. Asimismo, a promover en su totali-
dad la formación de los comités de programas de aten-
ción a la población en condiciones de emergencia; de
igual forma, a procurar que en los programas de aten-
ción a la población en condiciones de emergencia se
apliquen protocolos de actuación incluyentes a personas
con discapacidad, grupos vulnerables y con perspectiva
de género; y se considere en el diseño de las estrategias
operativas que en los refugios temporales o albergues
pueda designarse un espacio para la protección de ani-
males domésticos.

Al respecto, hago de su conocimiento que el Sistema Na-
cional de Protección Civil incorpora la participación de to-
dos los sectores de la sociedad, en este caso del Sistema
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF)
mediante una adecuada planeación, la seguridad, el auxilio
y la rehabilitación de la población y su entorno, ante situa-
ciones de desastre.

Igualmente, participa en los procesos y mecanismos para la
coordinación de acciones en materia de protección civil, con
las entidades federativas y los municipios o delegaciones, así
como a la concertación con instituciones y organismos de los
sectores privado y social en el fomento y la vigilancia de la
vinculación de los planes de protección civil de las entidades
federativas con las estrategias federales, a fin de tener esque-
mas de coordinación estandarizados.

Sobre el caso particular de protocolos de actuación incluyen-
tes a personas con discapacidad, hay la Norma Oficial Mexi-
cana NOM-008-SEGOB-2015, “Personas con discapacidad.
Acciones de prevención y condiciones de seguridad en mate-
ria de protección civil en situación de emergencia o desastre”,
de la cual se está impulsando su cumplimiento en el progra-
ma de visitas para la promoción y el seguimiento de los pro-
gramas internos de protección civil.

Igualmente, se proporcionan cursos en materia de capaci-
tación de protección civil orientada principalmente a la ad-
quisición y actualización de conocimientos, así como a la
divulgación de temas de interés para el desarrollo de las ac-
ciones en materia de protección civil, a fin de fortalecer a
los titulares estatales y municipales de protección civil, así
como personal que labora en ellas y a la población de los
sectores público y social e integrantes de los sistemas na-
cional, estatales y municipales de protección civil, entre los
que se encuentran refugios temporales para personas y ani-
males en situaciones de emergencia y qué es la igualdad de
género en la gestión integral de los riesgos de desastre.
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Actualmente realiza la solicitud periódica a los titulares es-
tatales de Protección Civil del envío de sus programas y
planes de protección civil, así como la información de los
refugios temporales, a fin de promover el establecimiento
de programas y planes de protección civil en las entidades
federativas y los municipios para salvaguardar la vida, in-
tegridad y salud de la población, así como bienes, la in-
fraestructura, la planta productiva y el ambiente, con una
visión incluyente.

Adicionalmente a lo anterior y en referencia a la protección
de animales domésticos en los refugios temporales, en el
apartado III, “Consideraciones de la comisión dictamina-
dora”, fracción séptima, del oficio citado, resalta la impor-
tancia que tienen los animales de granja y de compañía tan-
to económica como emocionalmente, por lo que se hace
notar que en la atención de población en condiciones de ur-
gencia se debe considerar el auxilio para los animales de
las personas atendidas por una urgencia.

La fracción novena refiere que el estrés postraumático y la
depresión en personas cuya mascota ha muerto es equipa-
rable y casi semejante al de personas que perdieron su ca-
sa y se menciona el proyecto realizado en Chihuahua, Mé-
xico, por la fundación Protección Animal Mundial, que
apoyó y colaboró con los ganaderos locales para ayudarles
a enfrentar la sequía.

La Segob, a través de esta coordinación nacional, en cum-
plimiento de su mandato de salvaguardar la vida, integri-
dad y salud de la población, así como sus bienes, la in-
fraestructura, la planta productiva y el ambiente, propuso
impulsar la protección hacia los animales como pieza fun-
damental para la resiliencia del sector productivo ante los
efectos de fenómenos de origen natural. Para esto se atien-
de al principio de protección civil, definida en el artículo 2,
fracción XLIII, de la Ley General de Protección Civil co-
mo “la acción solidaria y participativa que, en considera-
ción tanto de los riesgos de origen natural o antrópico co-
mo de los efectos adversos de los agentes perturbadores,
prevé la coordinación y concertación de los sectores públi-
co, privado y social en el marco del Sistema Nacional de
Protección Civil, a fin de crear un conjunto de disposicio-
nes, planes, programas, estrategias, mecanismos y recursos
para que de manera corresponsable, y privilegiando la ges-
tión integral de riesgos y la continuidad de operaciones, se
apliquen las medidas y acciones que sean necesarias”.

El Centro Nacional de Prevención de Desastres (Cena-
pred), de conformidad con la atribución conferida en el Re-

glamento Interior de la Segob, en el artículo 108, corres-
pondiente a la creación, gestión y promoción de políticas
públicas en materia de prevención de desastres, integró el
26 de mayo de 2015 el grupo de trabajo para la transversa-
lización de políticas públicas en materia de protección ani-
mal en la gestión integral de riesgos, que tuvo la tarea de
diseñar la estrategia nacional para la protección animal en
la gestión integral de riesgos, previendo la coordinación y
concertación de sectores coadyuvantes, como la Comisión
Nacional del Agua, el Instituto Nacional de las Mujeres, la
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación y el Servicio Nacional de Sanidad,
Inocuidad y Calidad Agroalimentaria.

En el diseño de una política pública es indispensable con-
fluir no sólo con actores públicos sino también con actores
de lo privado, lo académico y la sociedad civil, por lo que
también se incorporaron la Confederación Nacional de Or-
ganizaciones Ganaderas, la Facultad de Medicina Veterina-
ria y Zootecnia de la Universidad Nacional Autónoma de
México y, con especial mención, la organización interna-
cional World Animal Protection, que ha acompañado al Ce-
napred desde los inicios de dicho esfuerzo en conjunto,
aportando la experiencia desarrollada en varios países.

En seguimiento de los complejos procesos de diagnóstico,
diseño o adaptación de políticas públicas, se organizó el
Seminario Internacional para la Protección Animal en la
Gestión Integral de Riesgos, que se celebró el jueves 30 y
el viernes 31 de julio de 2015 cuyo objetivo fue generar un
diálogo e intercambio de lecciones aprendidas y buenas
prácticas a escalas nacional e internacional con la partici-
pación de los sectores público, privado, académico y so-
cial, a fin de identificar líneas de acción que abonen a la in-
clusión de la protección animal en el marco de la gestión
integral de riesgos.

De igual manera, se organizó el encuentro Protección Ani-
mal del Sector Pecuario ante Peligros del Volcán Popoca-
tépetl. Ejercicio de Simulación”, que se celebró el jueves 4
de agosto de 2016 en las instalaciones de la Posta Zootec-
nia de la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla en
Tecamachalco, Puebla, cuyo objetivo fue recoger y probar
insumos y validaciones para integrar instrumentos de polí-
tica pública, con perspectiva de protección animal, a fin de
otorgar certidumbre en la integridad física de los animales,
vinculada a los medios de vida en caso de desastres.

Finalmente, se tienen a disposición del público en gene-
ral las infografías “Refugios temporales para animales de



compañía” y “Refugios temporales para animales de
granja”, las cuales mencionan la importancia de implan-
tar refugios para animales e incluyen las principales re-
comendaciones para el cuidado de los animales durante
la presencia de algún fenómeno perturbador, e integran
información que busca ser incluyente y fomentar el co-
nocimiento de varios de los temas a que exhorta, las cua-
les pueden ser consultadas y descargadas en los siguien-
tes vínculos de internet:

Refugios Temporales para Animales de Compañía

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/fi-
le/110923/331-INFOGRAFAREFUGIOSTEMPORA-
LESPARAANIMALESDECOMPAA.PDF

Refugios Temporales para Animales de Granja

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/fi-
le/110924/332-INFOGRAFAREFUGIOSTEMPORA-
LESPARAANIMALESDEGRANJA.PDF

No omito comentar que se seguirá trabajando por continuar
fomentando e incorporando los temas en pro del beneficio
de la población, como es el caso de este exhorto.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 15 de enero de 2018.— Luis Felipe Puente Espi-
nosa (rúbrica), Coordinador Nacional de Protección Civil.»

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Se remite a la Comisión de Protección Civil, para su co-
nocimiento.

———————— o ————————

El secretario diputado Marco Antonio Aguilar Yunes:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados del honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número D.G.P.L. 63-II-1-0961 signa-
do por la diputada María Bárbara Botello Santibáñez, en-
tonces vicepresidenta de la Mesa Directiva de ese órgano

legislativo, me permito remitir, para los fines procedentes,
copia del similar número DGV/JDR/1.3.-037/2017, suscri-
to por la maestra Jéssica Duque Roquero, directora general
de Vinculación de la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes, así como de su anexo, mediante los cuales
responde el punto de acuerdo por el que se exhorta a esa
dependencia a hacer públicos los criterios que se conside-
raron para autorizar las tarifas de la autopista Perote-Ban-
derilla y libramiento Xalapa en el estado de Veracruz; revi-
se la concesión que opera el grupo Concesionaria Autopista
Perote-Xalapa, SA de CV, y tomar las medidas pertinentes
con la finalidad de ajustar y reducir las tarifas de dichos
tramos carreteros. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida. 

Ciudad de México, a 1 de febrero de 2018.— Licenciado Felipe Solís
Acero (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo y Acuerdos Polí-
ticos.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Comunicaciones y Transportes.

Maestro Valentín Martínez Garza, titular de la Unidad de
Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobernación.— Pre-
sente.

Me refiero al oficio SELAP/UEL/311/962/16, de 17 de ma-
yo de 2016, por el cual comunica a esta secretaría el punto
de acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados, en se-
sión celebrada el 29 de abril de 2016, y que a la letra dice: 

Primero: La Cámara de Diputados solicita a la Secreta-
ría de Comunicaciones y Transportes, haga públicos los
criterios que se consideraron para autorizar las tarifas de
la autopista Perote-Banderilla y libramiento de Xalapa,
en el estado de Veracruz.

Segundo. La Cámara de Diputados exhorta a la Secre-
taría de Comunicaciones y Transportes, para que privi-
legiando el-interés general, revise la concesión que el
grupo Concesionaria Autopista Perote-Xalapa, SA de
CV, opera, y tome las medidas pertinentes con la finali-
dad de ajustar y reducir las tarifas de los tramos carrete-
ros Perote-Banderilla y libramiento Xalapa.

Al respecto, me permito remitir la información proporcio-
nada por la Dirección General de Desarrollo Carretero de
esta dependencia, mediante oficio 3.4.2.-0010, fechado el
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17 de enero de 2018, que se adjunta al presente para los fi-
nes conducentes. 

Sin más por el momento, me reitero a sus apreciables ór-
denes.

Atentamente

Ciudad de México, a 22 de enero de 2018.— Maestra Jéssica Duque
Roquero (rúbrica), directora general de Vinculación.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Comunicaciones y Transportes.

Maestra Jéssica Duque Raquero, directora general de Vin-
culación, de la Secretaría de Comunicaciones y Transpor-
tes.— Presente.

Me refiero al oficio DGV/FMD/1.3.-079/2016, de fecha 19
de mayo de 2016, por medio de la cual se nos comunica el
punto de acuerdo del pleno de la honorable Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión en su se-
sión celebrada el17 de mayo de 2016, que a la letra señala: 

Primero: La Cámara de Diputados solicita a la Secreta-
ría de Comunicaciones y Transportes, haga públicos los
criterios que se consideraron para autorizar las tarifas de
la autopista Perote-Banderilla y libramiento de Xalapa,
en el estado de Veracruz.

Segundo. La Cámara de Diputados exhorta a la Secre-
taría de Comunicaciones y Transportes, para que privi-
legiando el-interés general, revise la concesión que el
grupo Concesionaria Autopista Perote-Xalapa, SA de
CV, opera, y tome las medidas pertinentes con la finali-
dad de ajustar y reducir las tarifas de los tramos carrete-
ros Perote-Banderilla y libramiento Xalapa.

En relación con el punto primero, hago de su conocimien-
to que los criterios de esta secretaría para autorizar la ac-
tualización de las tarifas de la autopista Perote-Banderilla
y el libramiento de Xalapa son, inicialmente, que haya
transcurrido el período anual de operación y, en segundo
término, aplicar a las tarifas vigentes la inflación acumula-
da durante ese año operativo, tal como lo establece el títu-
lo de concesión respectivo. En lo que hace al segundo pun-
to de acuerdo de la honorable Cámara de Diputados, hago
de su conocimiento que la referida Concesión cumple a la
fecha con las obligaciones previstas en el título de conce-
sión, y respecto de los derechos conferidos en el mismo,

como es el cobro de tarifas, le permite al concesionario ha-
cer frente a los gastos y costos de administración, opera-
ción, conservación y mantenimiento; hacer frente a los
compromisos de deuda contraídos en la construcción de los
proyectos, y recuperar la inversión involucrada en ellos. De
esta forma, un ajuste a la baja a las tarifas de la concesión
pondría en riesgo el equilibrio financiero de los proyectos,
por lo que se debería contar con recursos presupuestales fe-
derales autorizados por la Cámara de Diputados en el PEF,
para hacer frente a la contingencia de la disminución de in-
gresos necesarios para cubrir la operación, conservación,
mantenimiento y demás obligaciones del concesionario. 

Dados los argumentos anteriores, no omito mencionar que
esta Secretaría revisará las condiciones tarifarias de la con-
cesión en comento, en la medida que así lo requiera el
cumplimiento del título de concesión otorgado. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 17 de enero de 2017.— Licenciado Eduardo Ro-
dríguez Ampudia (rúbrica), director general adjunto de Seguimiento de
Concesiones de Autopistas.»

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Se remite a la Comisión de Transportes, para su cono-
cimiento.

———————— o ————————

El secretario diputado Marco Antonio Aguilar Yunes:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados del honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número D.G.P.L. 63-II-2-2481, sig-
nado por la diputada Martha Hilda González Calderón, en-
tonces vicepresidenta de la Mesa Directiva de ese órgano
legislativo, me permito remitir, para los fines procedentes,
copia del similar número B00.00.01.-056, suscrito por el
ingeniero Alfonso Camarena Larriva, coordinador de ase-
sores de la Comisión Nacional del Agua, así como de su
anexo, mediante los cuales responde el punto de acuerdo
por el que se exhorta a esa comisión a revisar el correcto
funcionamiento de los instrumentos de medición de tem-
peraturas de sus estaciones meteorológicas en el estado de



Tamaulipas y en todas aquellas entidades y zonas del país
que registren altas temperatura. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

Ciudad de México, a 1 de febrero de 2018.— Licenciado Felipe So-
lís Acero (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo y Acuerdos
Políticos.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Comisión Nacional del Agua.

Licenciado Felipe Solís Acero, subsecretario de Enlace Le-
gislativo y Acuerdos Políticos de la Secretaría de Goberna-
ción.— Presente.

Me refiero a su oficio SELAP/300/3834/17, mediante el cual
comunica al director general de esta comisión el punto de
acuerdo el cual contiene el siguiente resolutivo que corres-
ponde a la atención de esta Comisión Nacional del Agua: 

Segundo. La Cámara de Diputados exhorta a la Conagua, a
efecto de que revise de acuerdo a la Norma Mexicana, el
correcto funcionamiento de los instrumentos de medición
de temperaturas de sus estaciones meteorológicas en el es-
tado de Tamaulipas y en todas aquellas entidades y zonas
del país que registren altas temperaturas.

Con fundamento en el artículo 16, fracción III, del Regla-
mento Interior de la Comisión Nacional del Agua, le ad-
junto la comunicación enviada por la Coordinación Gene-
ral del Servicio Meteorológico Nacional. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 23 de enero de 2018.— Ingeniero Alfonso Ca-
marena Larriva (rúbrica), coordinador de asesores.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Comisión Nacional del Agua.

Ingeniero Alfonso Camarena Larriva, coordinador de ase-
sores de la Coordinación de Asesores.— Presente.

Me refiero a su memorando número B00.00.01.- 007, de
fecha 9 de enero de 2018; mediante el cual informa que la
Cámara de Diputados, mediante el oficio D.G.P.L.63-II-2-

2482, hace llegar al director general el punto de acuerdo
que contiene el siguiente resolutivo: 

Segundo. La Cámara de Diputados exhorta a la Conagua, a
efecto de que revise de acuerdo a la Norma Mexicana, el
correcto funcionamiento de los instrumentos de medición
de temperaturas de sus estaciones meteorológicas en el es-
tado de Tamaulipas y en todas aquellas entidades y zonas
del país que registren altas temperaturas.

Y donde solicita se elabore una nota sobre el asunto que se
menciona.

Nota: La Coordinación General del Servicio Meteorológi-
co Nacional, anualmente planea una visita de diagnóstico y
mantenimiento a las estaciones meteorológicas, tanto con-
vencionales como automáticas del país, con la intención de
evaluar su funcionamiento y corregir lo necesario; en aten-
ción al exhorto de la Cámara de Diputados, para el plan
2018 se dará énfasis en el mantenimiento a los instrumen-
tos y sensores de medición de temperatura. 

Se gestionó una ficha de inversión ante la SHCP, para que
en el ejercicio fiscal 2018 se realice la adquisición de ins-
trumentos patrón, considerando los necesarios para calibrar
los sensores e instrumentos que mi den y registran la va-
riable temperatura. Se trabaja al interior de la Conagua,
conjuntamente con la Subdirección General Técnica, Ge-
rencia de Aguas Superficiales e Ingeniería de Ríos, Orga-
nismos de Cuenca y Direcciones Locales, para lograr una
medición más confiable de temperatura, mediante la capa-
citación en operar y mantener los sensores e instrumentos
de medición.

Dentro del plan de visitas de mantenimiento nacional, en
atención al exhorto de la Cámara de Diputados, las esta-
ciones de medición en los estados de Tamaulipas y Vera-
cruz serán atendidas con prioridad. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para hacerle
llegar un cordial saludo. 

Ciudad de México, a 19 de enero de 2018.— Ingeniero Raúl Rivera Pa-
lacios (rúbrica), gerente.»

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Se remite a la Comisión de Energía, para su conoci-
miento.

———————— o ————————
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El secretario diputado Marco Antonio Aguilar Yunes:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados del honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número D.G.P.L. 63-II-5-2977, sig-
nado por el diputado Arturo Santana Alfaro, entonces vice-
presidente de la Mesa Directiva de ese órgano legislativo,
me permito remitir, para los fines procedentes, copia del si-
milar número DGV/JDR/1.3.-058/2018, suscrito por la
maestra Jéssica Duque Roquero, directora general de Vin-
culación de la Secretaría de Comunicaciones y Transpor-
tes, así como de su anexo, mediante los cuales responde el
punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo federal
a realizar campañas de promoción y difusión sobre la im-
portancia de transportar a los infantes cuando viajen en ca-
rros, en auto-asientos o sistemas de retención infantil con
el fin de promover una cultura de protección al infante en
caso de ocurrir accidentes vehiculares. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida. 

Ciudad de México, a 1 de febrero de 2018.— Licenciado Felipe Solís
Acero (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo y Acuerdos 
Políticos.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Comunicaciones y Transportes.

Licenciado Felipe Solís Acero, subsecretario de Enlace Le-
gislativo y Acuerdos Políticos de la Secretaría de Goberna-
ción.

Me refiero al oficio SELAP/300/3131/17, de 30 de octubre
de 2017, mediante el cual comunica el punto de acuerdo
aprobado por el Pleno de la Cámara de Diputados del ho-
norable Congreso de la Unión, en sesión celebrada el 26 de
octubre de 2017, cuyos resolutivos cito: 

Primero. La Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión, exhorta al Poder Ejecutivo federal
para que, a través las dependencias correspondientes,
realice campañas de promoción y difusión sobre la im-
portancia de transportar a los infantes, cuando viajen
en carros, en auto-asientos o sistemas de retención in-
fantil con el fin de promover una cultura de protección
al infante.

Segundo. La Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión exhorta al Poder Ejecutivo federal pa-
ra que, en el Reglamento de Tránsito en Carreteras y
Puentes Federales, se contemple la obligación de que
los infantes y los adolescentes sean transportados en los
asientos traseros de los automóviles, o bien de imple-
mentar sistemas de retención infantil a fin de proteger al
infante, en caso de ocurrir accidentes vehiculares.

Tercero. La Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión exhorta respetuosamente a las entida-
des federativas para que regulen el uso obligatorio del
auto-asiento y sistemas de retención infantil para auto-
móviles. 

Al respecto, me permito remitir la información que envió
la Dirección General de Autotransporte Federal, mediante
oficio 4.2.4.-027/2018, de 19 de enero de 2018, que se ad-
junta al presente para los fines conducentes. 

Sin más por el momento, me reitero a sus apreciables ór-
denes.

Atentamente

Ciudad de México, a 26 de enero de 2018.— Maestra Jéssica Duque
Roquero (rúbrica), directora general de Vinculación.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Comunicaciones y Transportes.

Maestra Jéssica Duque Roquero, directora general de Vin-
culación.— Presente.

Hago referencia al oficio número SELAP/300/3131/17, de
fecha 30 de octubre de 2017, mediante el cual la Unidad de
Enlace Legislativo de la Subsecretaría de Enlace Legislati-
vo y Acuerdos Políticos de la Secretaría de Gobernación
hace de nuestro conocimiento el punto de acuerdo aproba-
do por el pleno de la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión el día 26 de octubre de 2018 y parti-
cularmente al: 

Primero. La Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión, exhorta al Poder Ejecutivo federal
para que, a través las dependencias correspondientes,
realice campañas de promoción y difusión sobre la im-
portancia de transportar a los infantes, cuando viajen
en carros, en auto-asientos o sistemas de retención in-



fantil con el fin de promover una cultura de protección
al infante.

Segundo. La Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión exhorta al Poder Ejecutivo federal pa-
ra que, en el Reglamento de Tránsito en Carreteras y
Puentes Federales, se contemple la obligación de que
los infantes y los adolescentes sean transportados en los
asientos traseros de los automóviles, o bien de imple-
mentar sistemas de retención infantil a fin de proteger al
infante, en caso de ocurrir accidentes vehiculares.

Tercero. La Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión exhorta respetuosamente a las entida-
des federativas para que regulen el uso obligatorio del
auto-asiento y sistemas de retención infantil para auto-
móviles...

En atención al punto de acuerdo precitado y de conformi-
dad con las atribuciones de esta dependencia y en razón de
lo que dispone los artículos 4, 84 y 95 del Reglamento de
Tránsito en Puentes y Caminos Federales me permito hacer
de su conocimiento lo siguiente: 

Artículo 4. La aplicación de las disposiciones del pre-
sente Reglamento es competencia de la Secretaría de
Comunicaciones y Transportes y de la Secretaría de la
manera siguiente: 

B. Corresponde a la Secretaría, a través de la Policía Fe-
deral:

XV. Promover, diseñar, ejecutar y evaluar campañas
de educación vial y, en su caso, colaborar en aquéllas
a cargo de las autoridades locales de tránsito... 

Artículo 84. El conductor y los pasajeros de un vehí-
culo automotor deberán utilizar los cinturones de se-
guridad con los que éstos estén equipados; en los casos
de los automóviles y vagonetas, los menores de 7
años deberán viajar en los asientos posteriores de
los vehículos. 

El desacato de esta disposición se sancionará con mul-
ta de 20 a 25 veces la cuota diaria que establece este
reglamento. 

Artículo 95. Todos los conductores de vehículos auto-
motores en movimiento deberán: 

II. Utilizar el cinturón de seguridad a la altura del
reposacabezas;

No omito manifestarle que la aplicación en las carreteras y
puentes de vías generales de comunicación en cuanto al le-
vantamiento de las boletas de infracción por violaciones al
reglamento citado es exclusiva a la Policía Federal. 

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 19 de enero de 2018.— Ingeniero Luis Antonio
Posada Flores (rúbrica), director general adjunto de Supervisión.»

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Se remite a la Comisión de Transportes, para su cono-
cimiento.

———————— o ————————

El secretario diputado Marco Antonio Aguilar Yunes:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados del honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta del oficio número DGPL 63-II-6-2700, signa-
do por la diputada María Ávila Serna, entonces vicepresi-
denta de la Mesa Directiva de ese órgano legislativo, me
permito remitir para los fines procedentes copia del similar
DGV/ JDR/ 1.3.- 043/ 2018, suscrito por la maestra Jéssi-
ca Duque Raquero, directora general de Vinculación de la
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, y de sus ane-
xos, mediante los cuales responde el punto de acuerdo por
el que se exhorta a esa dependencia a reparar la infraes-
tructura dañada por el paso del huracán Franklin en Vega
de Alatorre y Alto Lucero, Veracruz.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

Atentamente

Ciudad de México, a 1 de febrero de 2018.— Licenciado Felipe Solís
Acero (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo y Acuerdos 
Políticos.»
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«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Comunicaciones y Transportes.

Licenciado Felipe Solís Acero, subsecretario de Enlace Le-
gislativo y Acuerdos Políticos de la Secretaría de Goberna-
ción.— Presente.

Me refiero al oficio número SELAP/ 300/ 3778/ 17, del 19
de diciembre de 2017, por el cual comunica a esta secreta-
ría el punto de acuerdo, aprobado por la Cámara de Dipu-
tados del Congreso de la Unión en sesión celebrada el 14
de diciembre de 2017, que a la letra dice:

Único. La Cámara de Diputados exhorta respetuosa-
mente a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes
y la Comisión Nacional del Agua a reparar la infraes-
tructura dañada por el paso del huracán Franklin en Ve-
ga de Alatorre y Alto Lucero, Veracruz.

Al respecto, me permito remitir la información proporcio-
nada por la Dirección General de Carreteras, mediante el
oficio número 3.1.2.1.5.009.18, fechado el 10 de enero de
2018, y por la Coordinación General de Centros SCT, me-
diante el similar 6.0.2.- 13/ 2018, del 22 de enero de 2018,
que se adjuntan al presente para los fines conducentes.

Sin más por el momento, me reitero a sus apreciables ór-
denes.

Atentamente

Ciudad de México, a 26 de enero de 2018.— Maestra Jéssica Duque
Roquero (rúbrica), directora general de Vinculación.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Comunicaciones y Transportes.

Maestra Jéssica Duque Raquero, directora general de Vin-
culación.— Presente.

Me refiero al oficio número SELAP/ 300/ 3778/ 17, me-
diante el cual el licenciado Felipe Solís Acero, subsecreta-
rio de Enlace Legislativo y Acuerdos Políticos de la Segob,
hace del conocimiento de esta secretaría el similar DGPL
63-II-6-2700, con el cual la diputada María Ávila Serna,
vicepresidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados del Congreso de la Unión, comunica el acuerdo apro-
bado por el pleno de ese órgano legislativo, en sesión cele-
brada el 14 de diciembre del 2017, del cual me permito
transcribir:

Único. La Cámara de Diputados exhorte respetuosa-
mente a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes
y la Comisión Nacional del Agua a reparar la infraes-
tructura dañada por el paso del huracán Franklin en Ve-
ga de Alatorre y Alto Lucero. Veracruz.

Sobre el particular, le informo que respecto a la red de ca-
minos rurales y alimentadores, no se tiene registro de afec-
taciones en dichos municipios a consecuencia de este fenó-
meno natural. Sin embargo, debido a la ocurrencia de
huracán Katia, lluvia severa e inundación fluvial del 8 al 12
de septiembre de 2017, que afectó 73 municipios de Vera-
cruz de Ignacio de la Llave, el gobierno del estado y el
Centro SCT Veracruz identificaron únicamente la presen-
cia de derrumbes y deslaves en el camino Topilitos-Plan de
Las Hayas, kilómetros 10+800, 11+200 y 11+300, de Alto
Lucero, los cuales fueron atendidos por el Centro SCT Ve-
racruz con cargo a los recursos de apoyos parciales inme-
diatos (API) que el Fonden autorizó para dicha urgencia.

Con estos trabajos no fue necesario realizar trabajos de re-
construcción para dicho camino.

Atentamente

Ciudad de México, a 10 de enero de 2018.— Ingeniero Clemente Po-
on Hung (rúbrica), director general de Carreteras.»

«Nota informativa

Para: Licenciado Carlos Javier Monroy Garduño
Director General Adjunto de Coordinación Sectorial y
Vinculación

De: Ingeniero Eloy Hernández Aguilar
Residente General de Carreteras Alimentadoras

Con relación al oficio número DGPL 63-II-6-2700, de la
diputada María Ávila Serna, vicepresidenta de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión, donde comunica el acuerdo, aprobado por el ple-
no de ese órgano legislativo en sesión celebrada el 14 de
diciembre de 2017, donde indica: “La Cámara de Dipu-
tados exhorta a la Secretaría de Comunicaciones y Trans-
portes a reparar la infraestructura dañada por el paso del
huracán Franklin en Vega de Alatorre y Alto Lucero, Ve-
racruz”, le informo que con fecha 17 de agosto de 2017
se publicó en el Diario Oficial de la Federación la decla-
ratoria de emergencia por la ocurrencia de la tormenta
tropical Franklin el 9, 10 y 11 de agosto de 2017 en 70



municipios de Veracruz donde, efectivamente, están con-
siderados Vega de Alatorre y Alto Lucero, la que está di-
rigida a la atención de la vida y la salud de la población
y no existió una declaratoria de desastre natural, que tie-
ne por objeto proporcionar recursos para reconstruir por
los daños sufridos en las viviendas y la infraestructura
pública, que es donde este Centro SCT interviene.

Atentamente

Xalapa, Veracruz, a 17 de enero de 2018.— Ingeniero Eloy Hernández
Aguilar (rúbrica), residente general de Carreteras Alimentadoras.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Comunicaciones y Transportes.

Maestra Jéssica Duque Roquero, Dirección General de
Vinculación.— Presente.

Por instrucción del coordinador general de Centros SCT,
maestro en administración pública José Antonio Rodarte
Leal, y en atención del oficio remitido por el licenciado Fe-
lipe Solís Acero, subsecretario de Enlace Legislativo y
Acuerdos Políticos de la Secretaria de Gobernación, me-
diante el cual comunica que con el similar DGPL 63-II-6-
2700, de la diputada María .Ávila Serna, vicepresidenta de
la Mesa Directiva, remitió punto de acuerdo aprobado por
el pleno en sesión del pasado 14 de diciembre en el que se
exhorta a esta secretaría a reparar la infraestructura dañada
por el paso del huracán Franklin en Vega de Alatorre y Al-
to Lucero, Veracruz.

Sobre el particular, me permito compartir nota signada por
el ingeniero Eloy Hernández Aguilar, residente general de
Carreteras Alimentadoras del Centro SCT Veracruz, me-
diante la cual informa que no existió declaratoria de desas-
tre natural, la cual tiene por objeto proporcionar recursos
para la reconstrucción de los daños sufridos en las vivien-
das y la infraestructura pública, en la cual interviene el
Centro SCT.

Sin más por el momento, aprovecho la oportunidad para
enviarle un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 22 de enero de 2018.— Carlos Javier Monroy Garduño
(rúbrica), director general adjunto de Coordinación Sectorial y Vincu-
lación con Centros SCT.»

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Se remite a la Comisión de Transportes, para su cono-
cimiento.

———————— o ————————

El secretario diputado Marco Antonio Aguilar Yunes:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados del honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número DGPL 63-II-4-3011 signado
por el diputado Rafael Hernández Soriano, entonces vice-
presidente de la Mesa Directiva de la Comisión Permanen-
te del honorable Congreso de la Unión, me permito remitir
para los fines procedentes, copia del similar número DGV/
JDR/ 1.3.-062/ 2018 suscrito por la maestra Jéssica Duque
Roquero, directora general de Vinculación de la Secretaría
de Comunicaciones y Transportes, así como de sus anexos,
mediante los cuales responde el punto de acuerdo por el
que se exhorta a esa dependencia a intervenir en la solución
de la problemática del transporte marítimo mixto y de pa-
sajeros que se presenta en los puertos de Quintana Roo.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

Ciudad de México, a 2 de febrero de 2018.— Licenciado Felipe Solís
Acero (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo y Acuerdos Polí-
ticos.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Comunicaciones y Transportes.

Licenciado Felipe Solís Acero, subsecretario de Enlace Le-
gislativo y Acuerdos Políticos de la Secretaría de Goberna-
ción.

Me refiero al oficio SELAP/300/177/18, de 18 de enero de
2018, por el cual comunica a esta secretaría el punto de
acuerdo aprobado por la Comisión Permanente del honora-
ble Congreso de la Unión, en sesión celebrada el 17 de ene-
ro de 2018, y que a la letra dice:

Primero. La Comisión Permanente exhorta respetuosa-
mente a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes)
a la Procuraduría Federal del Consumidor y a la Comi-
sión Federal de Competencia Económica) de conformi-
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dad con sus respectivas competencias) para intervenir
en la solución de la problemática del transporte maríti-
mo mixto y de pasajeros que se presenta en los puertos
del Estado de Quintana Roo, realicen las acciones nece-
sarias para verificar las condiciones operativas del mer-
cado de transporte marítimo de pasajeros y carga) y es-
tablezcan las normas de regulación operativa y tarifaria
que garanticen un correcto desempeño del servicio al
costo adecuado) brinden seguridad a los usuarios) certe-
za jurídica a los operadores para funcionar a largo pla-
zo) y fomenten la inversión) informando a esta sobera-
nía sobre las acciones realizadas. Segundo. La
Comisión Permanente exhorta respetuosamente a la Co-
misión Federal de Competencia Económica) a iniciar el
proceso de investigación para determinar la existencia
de barreras a la competencia y libre concurrencia o in-
sumos esenciales en el mercado de transporte marítimo
en cabotaje de pasajeros) transporte marítimo en cabo-
taje mixto de carga y pasajeros e instalaciones portua-
rias para cabotaje de estos medios de transporte.

Al respecto, me permito remitir la información que envió
la Dirección General de Marina Mercante, mediante oficio
7.2.-089, fechado el 26 de enero de 2018, que se adjunta al
presente para los fines conducentes.

Sin otro particular, me reitero a sus apreciables órdenes.

Ciudad de México, a 30 de enero de 2018.— Maestra Jéssica Duque
Roquero (rúbrica), directora general de Vinculación de la Secretaría de
Comunicaciones y Transportes.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Comunicaciones y Transportes.

Maestra Jéssica Duque Roquero, directora general de Vin-
culación de la Secretaría de Comunicaciones y Transpor-
tes.— Presente.

Me refiero al oficio SELAP/ 300/ 177/18 de fecha 18 de ene-
ro de 2018, el cual la Secretaría de Gobernación remite el
acuerdo aprobado por el pleno de la Comisión Permanente
del honorable Congreso de la Unión, en sesión celebrada el
17 de enero del año en curso, en el cual exhortan a la Secre-
taría de Comunicaciones y Transportes (SCT). Procuraduría
Federal del Consumidor (Profeco) y Comisión Federal de
Competencia Económica (Cofece, para que de conformidad
con su competencia intervengan en la solución de la proble-
mática del transporte marítimo mixto y de pasajeros que se
presenta en los puertos de Quintana Roo.

Al respecto y vistos los términos del punto de acuerdo, es-
ta Dirección General procederá conforme al marco legal
previsto en la Ley de Navegación y Comercio Marítimos
(LNCM) y su Reglamento, a identificar v. en su oportuni-
dad, a realizar las acciones necesarias dentro del marco de
su competencia, para verificar las condiciones operativas
del mercado de transporte marítimo de pasajeros y carga, y
establecer las normas de regulación operativa y tarifaria
que garanticen un correcto desempeño del servicio al cos-
to adecuado, brinden seguridad a los usuarios, certeza jurí-
dica a los operadores para funcionar a largo plazo, y fo-
menten la inversión.

Es conveniente precisar que la operación y explotación de
embarcaciones para la prestación del servicio de transporte
marítimo de pasajeros, sólo se puede realizar mediante per-
miso que otorga esta SCT, atendiendo a lo regulado por el ar-
tículo 42, fracción I, de la LNCM. En el caso del transporte
mixto, que comprende carga y pasaje, el permiso se otorga
únicamente por lo que hace al transporte de pasajeros, toda
vez que el transporte de carga no requiere de permiso, según
se prevé en el artículo 42 fracción II, de la LNCM.

De acuerdo con la invocada LNCM, cualquier naviero me-
xicano con embarcación mexicana puede solicitar el per-
miso respectivo, sin mayor limitación que el cumplimiento
de los requisitos establecidos en la propia LNCM y su re-
glamento, y el mismo es otorgado sin derecho alguno de
exclusividad, por lo que la SCT puede otorgar permisos a
terceros en igualdad de circunstancias en cuanto al tipo de
servicio y la ruta.

En cuanto al régimen de tarifas, no está sujeto a regulación,
ya que la LNCM no prevé facultades expresas para que se-
an autorizadas y únicamente se establece que, para el su-
puesto de que no existan condiciones de competencia efec-
tiva, previa opinión de Cofece, que declare la ausencia de
esas condiciones, se podrán establecer bases de regulación
de tarifas, de conformidad con los artículos 8 fracción XI,
y 140, de la LNCM.

Por lo anterior y. toda vez que ya se había solicitado la in-
tervención de la Cofece, debido a promociones del ciuda-
dano Emilio de Jesús Barrueta Rath, así como de las em-
presas Golfo Transportación, SA de CV, y Transbordadores
del Caribe, SA de CV, se procederá a reiterar a la Cofece la
necesidad de su intervención derivado del citado punto de
acuerdo, y obtener su opinión en cuanto a si existen o no
condiciones de competencia efectiva y ello si amerita esta-
blecer bases de regulación de tarifas.



Sin otro particular, le envío un cordial saludo. 

Ciudad de México, a 26 de enero de 2018.— Licenciado Saturnino
Hermida Mayoral (rúbrica), director general.»

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Se remite al promovente.

———————— o ————————

El secretario diputado Marco Antonio Aguilar Yunes:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados del honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número DGPL 63-II-3-3145 signado
por el diputado Rafael Hernández Soriano, entonces vice-
presidente de la Mesa Directiva de la Comisión Permanen-
te del honorable Congreso de la Unión, me permito remitir
para los fines procedentes, copia del similar número
113.2018.DGVP.111 suscrito por el licenciado Édgar Ale-
jandro Guerrero Flores, director general de Vinculación
Política de la Secretaría de Economía, mediante el cual res-
ponde el punto de acuerdo por el que se exhorta a la Pro-
curaduría Federal del Consumidor a continuar llevando a
cabo campañas de verificación e inspección en las casas de
empeño de todo el país, y en su caso, aplicar las sanciones
correspondientes, con el objeto de prevenir posibles prácti-
cas de abusos y engaños a la población.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

Ciudad de México, a 2 de febrero de 2018.— Licenciado Felipe Solís
Acero (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo y Acuerdos Polí-
ticos.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Economía.

Licenciado Felipe Solís Acero, subsecretario de Enlace Le-
gislativo y Acuerdos Políticos de la Secretaría de Goberna-
ción.— Presente.

Me refiero al oficio SELAP/ 300/ 292/18 de fecha 25 de
enero de 2018, a través del cual se remitió el punto de

acuerdo aprobado por la Comisión Permanente del honora-
ble Congreso de la Unión, cuyo resolutivo se transcribe a
continuación:

Único. La Comisión Permanente del honorable Congre-
so de la Unión exhorta a la Procuraduría Federal del
Consumidor para que, en coordinación con sus homólo-
gas en las entidades federativas y en el ámbito de sus
atribuciones, lleven a cabo campañas de verificación e
inspección en las casas de empeño en todo el país, con
el objeto de prevenir posibles prácticas de abusos y en-
gaños a la población, ante el incremento en la demanda
de crédito en el mes de enero.

Al respecto, esta secretaría informa lo siguiente:

La Ley Federal de Protección al Consumidor (LFPC) en su
artículo 7 Bis, señala que el proveedor está obligado a exhi-
bir de forma notoria y visible el monto total a pagar por los
bienes, productos o servicios que ofrezca al consumidor.

Así mismo, señala que dicho monto deberá incluir impues-
tos, comisiones, intereses, seguros y cualquier otro costo,
cargo, gasto o erogación adicional que se requiera cubrir
con motivo de la adquisición o contratación respetiva, sea
ésta al contado o a crédito.

Ahora bien, en términos del artículo 24, fracciones I y XIV
de la LFPC, la Procuraduría Federal del Consumidor (Pro-
feco) tiene como atribuciones promover y proteger los de-
rechos del consumidor, así como aplicar las medidas nece-
sarias para propiciar la equidad y seguridad jurídica en las
relaciones entre proveedores y consumidores; vigilar y ve-
rificar el cumplimiento de las disposiciones contenidas en
esta ley y, en el ámbito de su competencia, las de la Ley Fe-
deral sobre Metrología y Normalización (LFMN), así co-
mo de las normas oficiales mexicanas (NOM) y demás dis-
posiciones aplicables, y en su caso determinar los criterios
para la verificación de su cumplimiento.

Por otra parte, el artículo 65 Bis del referido ordenamien-
to, establece que las casas de empeño son personas físicas
o morales no reguladas por leyes y autoridades financieras
que en forma habitual o profesional realicen u oferten al
público contrataciones u operaciones de mutuo con interés
y garantía prendaria.

Es importante señalar, que la Profeco cuenta con un regis-
tro público en el que se deberán inscribir las casas de em-
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peño, así como los formatos de los contratos de adhesión
que celebren con sus clientes. Asimismo, el artículo 65 Bis
4 de la LFPC señala que las casas de empeño deberán
transparentar sus operaciones, por 10 que deberán colocar
en su publicidad o en todos sus establecimientos abiertos al
público, de manera permanente y visible, una pizarra de
anuncios o medio electrónico informativo, que tendrá co-
mo propósito brindar información a los consumidores so-
bre los términos y condiciones de dichos contratos.

Además, de conformidad con la disposición referida, las
casas de empeño deberán informar el costo diario y men-
sual totalizado, que se deberán expresar en tasas de interés
porcentual sobre el monto prestado, los cuales, para fines
informativos y de comparación, incorporarán la totalidad
de los costos y gastos inherentes al contrato de ‘mutuo du-
rante ese periodo. La información a la que se refiere el pre-
sente artículo deberá resa1tarse en caracteres distintivos de
manera clara, notoria e indubitable y permitir su fácil com-
prensión y comparación por parte de los consumidores.

Es importante señalar que la Profeco, a través de la Di-
rección General de Verificación y Vigilancia (DGVV) y
de las delegaciones de la Profeco en cada entidad federa-
tiva, de conformidad con lo establecido por los artículos
8, fracción I y 13, fracción IV del Estatuto Orgánico de
la Procuraduría Federal del Consumidor, practicará la ve-
rificación y vigilancia necesaria en los lugares donde se
administren, almacenen, transporten, distribuyan o ex-
pendan productos o mercancías o en los que se presten
servicios, incluyendo aquellos en tránsito, con el objeto
de aplicar y hacer cumplir las disposiciones de la LFPC,
de la LFMN y de las NOM, tal y como lo establece el ar-
tículo 96 de la LFPC.

En ese sentido, si derivado de la verificación, se determina
que alguna casa de empeño está cometiendo alguna infrac-
ción a la LFPC, o que pueda afectar los intereses y econo-
mía de la población, será sancionada con multa de 702.07
pesos (setecientos dos pesos 7/100 MN) a 2 millones 745
mil 903.07 pesos (dos millones setecientos cuarenta y cin-
co mil novecientos tres pesos 7/100 MN); y en el caso de
que se constate que alguna casa de empeño se encuentra
operando sin la inscripción en el Registro de Casas de Em-
peño, se considerará como infracción particularmente gra-
ve y se sancionará con clausura total o parcial, la cual po-
drá ser hasta de noventa días y con multa de 146 mil 620.98
pesos (ciento cuarenta y seis mil seiscientos veinte pesos
98/100 MN) a 4 millones 105 mil 387.31 pesos (cuatro mi-

llones ciento cinco mil trescientos ochenta y siete pesos
31/100 MN).

A efecto de verificar e inspeccionar las casas de empeño en
todo el país, para prevenir posibles prácticas de abusos y
engaños a la población, las Delegaciones, Subdelegaciones
y Unidades de Servicios de la Profeco han realizado las si-
guientes acciones:

Delegación Chiapas

Durante 2017, se realizaron un total de 21 visitas de verifica-
ción, conforme a las cuales se iniciaron 2 Procedimientos por
Infracciones a la Ley. Asimismo, se atendieron 16 quejas, de
las cuales 6 fueron conciliadas en favor del consumidor. 

Para el 2018, se reforzarán las acciones de verificación y se
brindará la atención correspondiente a las quejas que se
presenten, con el objeto de prevenir posibles prácticas de
abusos y engaños a la población que utilice este tipo de ser-
vicios. 

Subdelegación Chihuahua

En esta subdelegación se implementó la realización de vi-
sitas de verificación a casas de empeño mediante el “Pro-
grama de Verificación y Vigilancia Casas de Empeño
2018”, para prevenir posibles prácticas de abusos y enga-
ños a la población. Asimismo, se brinda asesoría a los con-
sumidores de forma telefónica y / personal sobre las quejas
en relación a este rubro. 

Delegación Chihuahua

Durante el periodo del presente ejercicio 2018, en esta De-
legación se han realizado 6 visitas de verificación a los es-
tablecimientos conocidos como “Casas de Empeño”, en los
que no se ha detectado anomalía alguna en la normatividad
de la materia.

Es importante destacar que el referido operativo tiene co-
mo objeto verificar que los proveedores de este servicio,
ajusten sus prácticas comerciales a lo dispuesto por la
LFPC, que la información se proporcione de manera clara,
veraz y comprobable, de forma que permita una adecuada
y oportuna toma de decisiones de consumo, así como que
los servicios cumplan los requisitos de información comer-
cial, para evitar que se vulneren los intereses, derechos y
economía de los consumidores.



Por otra parte, se señala que no existe queja alguna inter-
puesta por parte de los consumidores, en contra de Casas
de Empeño.

Delegación Coahuila

Durante 2017, en esta delegación se realizaron diversos
operativos de verificación a 21 establecimientos de casas
de empeño, de los que se obtuvieron 17 visitas correctas y
4 se inició de Procedimientos Administrativo por Infrac-
ciones a la LFPC y o a las NOM. Ahora bien, durante el
presente año se han realizado 2 verificaciones correctas, en
las que no se detectaron irregularidades de acuerdo con la
normatividad aplicable.

En las visitas se verificó la exhibición de precios y que es-
tos fueran respetados, así como también que el estableci-
miento contara con el contrato de adhesión registrado ante
la Profeco y otros requisitos de la norma oficial aplicable.

Delegación Guanajuato

A través del departamento de verificación y vigilancia, es-
ta delegación realizará como cada año, visitas de verifica-
ción en el giro de casas de empeño, tal como en 2017, en
el que se realizaron visitas a 56 establecimientos en los mu-
nicipios de León, San Luis de Paz, Salvatierra, Salamanca,
Irapuato, Celaya, y en los que en 12 de ellos se detectó al-
gún incumplimiento. Por otra parte, el Departamento de
servicios atendió 39 quejas en esta materia.

Subdelegación Mexicali

En esta subdelegación se han llevado a cabo visitas de ve-
rificación a las “Casas de Empeño” con el fin de prevenir
prácticas abusivas y engañosas a la población. Asimismo,
se han implementado medidas de difusión a través de los
diversos medios de comunicaciones locales, para la pre-
vención, debido al incremento en la demanda de crédito en
el mes de enero.

Delegación Michoacán

En esta delegación se han interpuesto las quejas siguientes: 

Delegación Nuevo León

Durante 2017, en esta delegación se realizaron 171 visitas
de verificación a “Casas de Empeño”, de las cuales, en 136
casos no se detectó alguna infracción y en 35 visitas se de-
tectó alguna irregularidad. Ahora bien, a partir del 1 de
enero del presente año se ha continuado con el operativo a
establecimientos con este tipo de servicios, con el reforza-
miento constante de las acciones de verificación a estable-
cimientos con este giro.

Finalmente, se hace de su conocimiento que el año pasado
en materia de servicios se recibieron 20 quejas en contra de
“Casas de Empeño”, con los siguientes resultados:

• 12 conciliadas.

• 1 no conciliada.

• 3 desistimientos.

• 4 en trámite.

Delegación Oriente

En esta delegación se han implementado las siguientes
acciones:

1. Asesoría a consumidores en términos de la LFPC.

2. Conciliación inmediata por medio’ de contacto direc-
to con los representantes legales de los diversos prove-
edores.
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3. Radicación de quejas y seguimiento al procedimiento
conciliatorio.

4. Implementación de los programas nacionales de veri-
ficación y vigilancia, exhibición de precios, calibración
de básculas y cumplimiento de las NOM aplicables.

5. Intensificación de visitas, incluyendo fines de sema-
na a estos establecimientos.

6. Monitoreo permanente y brigadas itinerantes en casas
de empeño en las delegaciones políticas de Iztapalapa,
Iztacalco y Venustiano Carranza, con la finalidad de im-
pulsar acciones preventivas y operativas, con el objeto
de verificar que los proveedores cumplan con lo esta-
blecido en la LFPC.

Delegación Quintana Roo

En esta delegación, se han recibido 10 quejas en contra
de “Casas de Empeño” desde el 1 de enero al 31 de di-
ciembre de 2017, siendo los principales motivos la nega-
tiva al pago por deterioro del producto, negativa a la de-
volución del depósito.

Se recibieron 2 denuncias en contra de las casas de empe-
ño, sin embargo, dentro de los operativos de verificación
realizados a 25 casas de empeño, en el periodo comprendi-
do del 1 de enero de 2017 al 31 de diciembre de 2017, se
sancionaron 6 casas de empeño, siendo los principales mo-
tivos la falta de información comercial, y la falta de regis-
tro público de casa de empeño.

Delegación Puebla

En esta delegación, se han presentado 24 quejas en contra
de casas de empeño, de las cuales 5 fueron conciliadas, 2
no fueron conciliadas y 17 se encuentran en trámite. 

Delegación Querétaro

En esta delegación, se han realizado 23 verificaciones a ca-
sas de empeño, y 12 susceptibles de procedimientos por in-
fracciones a la ley, teniendo un total de sanciones por la
cantidad de 674 mil 885.96 pesos (seiscientos setenta y
cuatro mil ochocientos ochenta y cinco pesos 96/100 MN)
en el periodo comprendido del 1 de enero al 31 de diciem-
bre del 2017.

Delegación San Luis Potosí

Esta delegación implementó un operativo de verificación y
vigilancia a “Casas de Empeño” establecidas en esta enti-
dad, y en lo que va del mes de enero se han realizado ope-
rativos a 6 establecimientos, sin que se detectara violación
alguna a la LFPC. Cabe mencionar que dentro del periodo
del 1 al 7 de enero del presente año no se ha recibido que-
ja o denuncia en esta materia.

Delegación Sinaloa

Se implementó operativo de verificación en 15 “Casas de
Empeño” en los municipios de Culiacán, Mazatlán, Salva-
dor Alvarado y Guasave. El motivo principal de la verifi-
cación consistió en la inscripción de dichos establecimien-
tos en el Registro Nacional de Casas de Empeño.

Es importante destacar que, durante el presente año, no se
ha recibido queja alguna en contra de las casas de empeño,
no obstante, se intensificarán las acciones con el fin de vi-
gilar que los proveedores realicen prácticas abusivas y en-
gañosas a la población.

Por lo anterior, y con fundamento en los artículos 27 y 34
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,
la fracción II del artículo 49 del Reglamento Interior de
la Secretaría de Economía, así como el acuerdo por el
que se emiten los Lineamientos para la conducción y co-
ordinación de las relaciones del Poder Ejecutivo federal
con el Poder Legislativo de la Unión, publicado el 1 de
octubre de 2003 en el Diario Oficial de la Federación, le
solicito atentamente haga del conocimiento a la Comi-
sión Permanente del honorable Congreso de la Unión, in-
formación contenida en el presente, en la forma que us-
ted estime conveniente.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
saludo cordial.

Atentamente

Ciudad de México, a 1 de febrero de 2018.— Licenciado Édgar Ale-
jandro Guerrero Flores (rúbrica), director general de Vinculación Polí-
tica.»

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Se remite al promovente.

———————— o ————————



El secretario diputado Marco Antonio Aguilar Yunes:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados del honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta del oficio número DGPL 63-II-4-3020, signado
por el diputado Rafael Hernández Soriano, entonces vicepre-
sidente de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente del
Congreso de la Unión, me permito remitir para los fines pro-
cedentes copia del similar 113. 2018. DGVP. 112, suscrito
por el licenciado Édgar Alejandro Guerrero Flores, director
general de Vinculación Política de la Secretaría de Economía,
mediante el cual responde el punto de acuerdo por el que se
exhorta a la Procuraduría Federal del Consumidor a prevenir,
investigar e intervenir ante el comercio de productos milagro,
y con ello evitar que puedan convertirse en un riesgo para la
salud de los mexicanos.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

Atentamente

Ciudad de México, a 2 de febrero de 2018.— Licenciado Felipe Solís
Acero (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo y Acuerdos Polí-
ticos.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Economía.

Licenciado Felipe Solís Acero, subsecretario de Enlace Le-
gislativo y Acuerdos Políticos de la Secretaría de Goberna-
ción.— Presente.

Me refiero al oficio número SELAP/ 300/ 179/ 18, de fe-
cha 18 de enero de 2018, a través del cual se remitió el pun-
to de acuerdo, aprobado por la Comisión Permanente Con-
greso de la Unión, cuyo resolutivo se transcribe a
continuación:

Único. La Comisión Permanente hace un atento y res-
petuoso exhorto a la Procuraduría Federal del Consumi-
dor y la Comisión Federal para la Protección contra
Riesgos Sanitarios, ambas del gobierno federal, a redo-
blar esfuerzos de coordinación tendentes a prevenir, in-
vestigar e intervenir ante el comercio de productos mi-
lagro, y con ello evitar que puedan convertirse en un
riesgo para la salud de los mexicanos.

Al respecto, esta secretaría informa lo siguiente:

La Ley Federal de Protección al Consumidor (LFPC) esta-
blece en el artículo 1o. los principios básicos en las rela-
ciones de consumo, entre los que se encuentran la protec-
ción de la vida, salud y seguridad del consumidor contra
los riesgos provocados por productos, prácticas en el abas-
tecimiento de productos y servicios considerados peligro-
sos o nocivos; la información adecuada y clara sobre los di-
ferentes productos y servicios, con especificación correcta
de cantidad, características, composición, calidad y precio,
así como sobre los riesgos que representan.

De conformidad con el artículo 24, fracciones IV y V, de la
LFPC, la Procuraduría Federal del Consumidor (Profeco)
tiene las atribuciones de recopilar, elaborar, procesar y di-
vulgar información objetiva para facilitar al consumidor un
mejor conocimiento de los bienes y servicios que se ofre-
cen en el mercado, así como de formular y realizar progra-
mas de educación para el consumo, difusión y orientación
respecto de las materias a que se refiere dicha ley.

Las atribuciones referidas se realizan a través de la Coordi-
nación General de Educación y Divulgación (CGED), de
conformidad con el artículo 15, fracción 1, del Reglamento
de la Procuraduría Federal del Consumidor, que dispone que
esta unidad administrativa tiene como atribuciones planear y
establecer los programas de educación para el consumo y de
difusión a través de publicaciones, radio, televisión y de or-
ganización de consumidores con el propósito de informar a
los consumidores sobre sus derechos, calidad y mejores con-
diciones de compra de bienes y servicios, así como para
orientar a la industria y el comercio respecto de las necesida-
des y los problemas de los consumidores. 

Con relación a lo anterior, la CGED ha difundido el si-
guiente material informativo:

Publicaciones

Boletín 018/ 2017, del 10 de febrero de 2017.

Boletín 018/2017. Profeco y Cofepris aseguran más de 37
mil 900 productos milagro en Tijuana, Baja California.

Fuente:

https//www.gob.mx/profeco/es/prensa/profeco-y-cofe-
pris-aseguran-mas-de-37-900-productos-milagro-en-ti-
juana-baja-california?idiom=es
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Boletín 031, del 14 de marzo de 2017.

Boletín 031. Cofepris y Profeco aseguran más de 24 mil
piezas de productos milagro por representar riesgos pa-
ra la salud.

Fuente: https//www.gob.mx/profeco/es/prensa/boletín-
031-cofepris-y-profeco-aseguran-mas-de-24-mil-pie-
zas-de-productos-milagro-por-reprsentar-riesgos-para-
la-salud?idiom=es

Boletín conjunto 091, del 26 de julio de 2017.

Boletín conjunto 091. Cofepris y Profeco aseguran pro-
ducto milagro para bajar de peso en cinco entidades del
país.

Fuente: https//www.gob.mx/profeco/prensa/boletin-
conjunto-091-cofepris-y-profeco-aseguran-producto-
milagro-para-bajar-de-peso-en-cinco-entidades-del-
pais?idiom=es

Webcast 157, “Publicidad engañosa-artículos deporti-
vos.mov, publicado el 4 de febrero de 2012. Video:
https://www.youtube.com/watch?v=yvBCkB15upA

El 19 de agosto de 2015 se transmitió la cápsula “Publici-
dad engañosa” en Televisión Educativa, órgano centraliza-
do de la Subsecretaría de Planeación, Evaluación y Coor-
dinación de la Secretaría de Educación Pública. En ella se
informó a los consumidores sobre la publicidad engañosa,
las formas de detectarla y los medios para denunciar ante
la Profeco este tipo de prácticas.

De conformidad con el artículo 24, fracción XIII, la Profe-
co tiene facultades para vigilar y verificar el cumplimiento
de las disposiciones contenidas en la ley de la materia y, en
el ámbito de su competencia, las de la Ley Federal sobre
Metrología y Normalización, así como de las normas ofi-
ciales mexicanas (NOM) y demás disposiciones aplicables,
y –en su caso– determinar los criterios para verificar su
cumplimiento.

La verificación y vigilancia a que hace referencia el artícu-
lo señalado en el párrafo anterior se realizan de acuerdo
con lo establecido en el artículo 96 de la ley de la materia,
a través de la Dirección General de Verificación y Vigilan-
cia y de las delegaciones situadas en toda la república. En
este contexto, se han realizado las siguientes acciones:

Delegación Centro

En esta delegación, por conducto del Departamento de Ve-
rificación y Vigilancia, se exhortó a diversos proveedores a
efecto de señalarles que cuando comercialicen sus bienes o
servicios no realicen prácticas que puedan crear en el pú-
blico consumidor una falsa apreciación que los induzca a
error o confusión. De igual manera, se les informó de las
medidas y sanciones que pueden imponerse de conformi-
dad con la LFPC, por la afectación a la salud, economía y
seguridad de los consumidores.

Delegación Baja California

En 2017, esta delegación realizó ocho visitas de verifica-
ción en los establecimientos donde se comercializan pro-
ductos milagro. Se detectaron posibles incumplimientos a
la LFPC, por lo cual se inició el procedimiento por infrac-
ciones de la ley a los referidos establecimientos.

Adicionalmente, se continuarán las visitas y los monitore-
os a fin de detectar cualquier anomalía en la comercializa-
ción de dichos productos.

Delegación Baja California Sur

En esta delegación, el 15 de enero del presente año se ce-
lebró una mesa de reunión con la doctora Blanca Pulido
Medrano, comisionada estatal para la Protección de Ries-
gos Sanitarios. Se abordó la problemática de la venta de
productos milagro, y la comisionada señaló su interés por
otorgar las facilidades para realizar visitas de verificación
de manera conjunta con esta delegación en establecimien-
tos comerciales como tiendas naturistas, de autoservicios y
farmacias.

Delegación Chihuahua

Por lo que respecta a esta delegación, en el presente año se
han realizado dos visitas de verificación a los estableci-
mientos dedicados a la venta de productos milagro, en las
que no se detectó anomalía alguna.

El objetivo de estos operativos fue verificar el etiquetado
de los productos y que los proveedores que comercialicen
este tipo de bienes se ajusten a los lineamientos de la
LFPC, además de que se cumpla lo establecido de las
NOM de la materia, a fin de evitar que se vulneren los de-
rechos y la economía de los consumidores.



Delegación Nuevo León

En 2017, en esta delegación se llevó a cabo un operativo de
verificación y vigilancia de manera conjunta con la Cofe-
pris, del que se obtuvo el siguiente resultado:

Tres visitas realizadas;
Dos de carácter informativo; y
Una con infracción.

Delegación Aguascalientes

En esta delegación se buscará concertar una reunión con el
personal de Instituto de Servicios de Salud de Aguasca-
lientes para que, a través del trabajo de campo, coadyuve a
detectar los productos milagro.

Subdelegación Mexicali

La subdelegación ha difundido a través de los medios de
comunicación locales información respecto a los productos
milagro. De igual manera, ha realizado exhortos a los esta-
blecimientos dedicados a la venta de este tipo de productos
en Mexicali.

Delegación Tabasco

En esta delegación se llevaron a cabo monitoreos y opera-
tivos con la Cofepris, a fin de identificar los estableci-
mientos dedicados a la venta de productos milagro, en cen-
tros comerciales, tiendas naturistas, de autoservicio y de
belleza, para comprobar que se cumpla la LFPC.

Por lo anterior, y con fundamento en los artículos 27 y 34
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,
la fracción II del artículo 49 del Reglamento Interior de la
Secretaría de Economía, así como el acuerdo por el que se
emiten los lineamientos para la conducción y coordinación
de las relaciones del Poder Ejecutivo federal con el Poder
Legislativo de la Unión, publicado el 1 de octubre de 2003
en el Diario Oficial de la Federación, le solicito atenta-
mente que haga del conocimiento de la Comisión Perma-
nente del Congreso de la Unión la información contenida
en el presente, en la forma que usted estime conveniente.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
saludo cordial.

Atentamente

Ciudad de México, a 2 de febrero de 2018.— Licenciado Édgar Ale-
jandro Guerrero Flores (rúbrica), director general de Vinculación 
Política.»

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Se remite al promovente.

———————— o ————————

El secretario diputado Marco Antonio Aguilar Yunes:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados del honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

Por este medio me permito hacer de su conocimiento que
mediante oficio número DGAPIF/DGUI/ 0176 /2018, el li-
cenciado Alan Daniel Cruz Porchini, director general de
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal del
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Naciona-
les, envía el informe anual de las concesiones otorgadas y
autorizadas durante el ejercicio fiscal 2017. 

Por lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por la
fracción VIII del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal y último párrafo del artículo
72 de la Ley General de Bienes Nacionales, les acompaño,
para los fines procedentes, copia del oficio al que me he re-
ferido, así como el anexo que en el mismo se cita.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

Ciudad de México, a 2 de febrero de 2018.— Licenciado Felipe Solís
Acero (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo y Acuerdos 
Políticos.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Licenciado Felipe Solís Acero, subsecretario de Enlace Le-
gislativo y Acuerdos Políticos de la Secretaría de Goberna-
ción.— Presente.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público; a través de su
órgano administrativo desconcentrado el Instituto de Ad-
ministración y Avalúos de Bienes Nacionales y específica-
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mente la Dirección General de Administración del Patri-
monio Inmobiliario Federal, dentro de sus facultades están
poseer, vigilar, conservar, proteger, administrar los inmue-
bles a cargo del instituto, en términos de asegurar su ópti-
mo aprovechamiento y de garantizar condiciones favora-
bles para que los ocupantes lleven a cabo sus funciones,
como es el caso del otorgamiento de concesiones a favor de
particulares. 

En virtud de lo anterior, remito el informe anual de las con-
cesiones otorgadas y autorizadas durante el ejercicio fiscal
2017, en términos de lo establecido por el artículo 72 últi-
mo párrafo de la Ley General de Bienes Nacionales, que a
la letra dice: 

“Artículo 72. Las dependencias administradoras de in-
muebles podrán otorgar a los particulares derechos de
uso o aprovechamiento sobre los inmuebles federales,
mediante concesión, para la realización de actividades
económicas, sociales o culturales, sin perjuicio de leyes
específicas que regulen el otorgamiento de concesiones,
permisos o autorizaciones sobre inmuebles federales. 

(...) 

Asimismo, presentarán un informe anual a la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión sobre las
concesiones otorgadas en el periodo correspondiente.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en
artículo transcrito, le solicito, con fundamento en los artí-
culos 6, fracción II, y 17, fracción VII, del Reglamento In-
terior de la Secretaría de Gobernación, remita a la Cámara
de Diputados del honorable Congreso de la Unión el infor-
me anual sobre las concesiones otorgadas y autorizadas du-
rante el ejercicio fiscal 2017. 

Sin más, reciba un cordial saludo. 

Atentamente

Ciudad de México, a 1 de febrero de 2018.— Licenciado Alan Daniel
Cruz Porchini (rúbrica), director general de Administración del Patri-
monio Inmobiliario Federal del Instituto de Administración y Avalúos
de Bienes Nacionales.»
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La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Remítase a la Comisión de Transparencia y Antico-
rrupción, para su conocimiento.

INTERVENCIONES DE DIPUTADOS 

DENUNCIA EN RELACIÓN CON EL USO DE LA
CORPORACIÓN OAXAQUEÑA DE RADIO Y TELE-

VISIÓN DURANTE UN MITIN POLÍTICO

El diputado Felipe Reyes Álvarez (desde la curul): Presi-
denta.

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Pero antes, se le concede el uso de la voz al diputado Feli-
pe Reyes Álvarez. ¿Para qué objeto, diputado?

El diputado Felipe Reyes Álvarez (desde la curul): Hacer
una alerta sobre hechos en el estado de Oaxaca.

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Como está acostumbrado y acordado por esta Mesa Direc-
tiva y la Cámara de Diputados, se le concede por un minu-
to el uso de la voz.

El diputado Felipe Reyes Álvarez (desde la curul): Presi-
denta, es para alertar desde esta Cámara de Diputados al
INE y a la PGR, para que atiendan la denuncia de hechos
presentada por 10 diputados del PRD y PAN, encabezados
por sus coordinadores parlamentarios del estado de Oaxa-
ca, donde se acredita la evidencia de que la Corporación
Oaxaqueña de Radio y Televisión (Cortv) y las autoridades
del gobierno estatal, en la cual resultan imputados el ciu-
dadano José Antonio Meade, el ciudadano Alejandro Mu-
rat Hinojosa, el director de Cortv, Alejandro Leyva y el ti-
tular de la Oficina de Convenciones y Visitantes de la
Secretaría de Turismo, por hacer uso faccioso e ilegal de la
televisora y un inmueble, ambos estatales, durante el mitin
político del candidato a la Presidencia de la República, del
PRI, el pasado 4 de febrero, dado que se violó el principio
de imparcialidad y equidad de la Constitución y leyes elec-
torales, por ello advertimos que esto puede suceder en
otros estados de la República…

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Le pedimos que concluya, diputado.

El diputado Felipe Reyes Álvarez (desde la curul): …y
señalamos desde este momento que estaremos vigilantes
de que no siga el uso de recursos públicos en favor de nin-
gún candidato. Muchas gracias.

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Esta Mesa Directiva registra sus expresiones.

El diputado Vitalico Cándido Coheto Martínez (desde
la curul): Presidenta.

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
El diputado Cándido Coheto, por favor, ¿con qué objeto,
diputado?

El diputado Vitalico Cándido Coheto Martínez (desde
la curul): Precisamente con relación al tema que se acaba
de plantear.

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Tiene usted un minuto también.

El diputado Vitalico Cándido Coheto Martínez (desde
la curul): Yo creo que en el caso de Oaxaca el gobierno ha
sido muy respetuoso respecto del uso de los bienes del es-
tado. En consecuencia, siento que la propuesta, la denuncia
que aquí se hace no tiene fundamento y por lo mismo pido
que esto quede asentado. Muchas gracias.

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Igual, se registran sus expresiones en el Diario de los De-
bates, diputado. 
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DISCUSIÓN DE DICTÁMENES DE LEY O DECRETO

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
El siguiente punto del orden del día es la discusión del dic-
tamen de la Comisión de Educación Pública y Servicios
Educativos.

El secretario diputado Marco Antonio Aguilar Yunes:
Dictamen de la Comisión de Educación Pública y Servicios
Educativos, con proyecto de decreto por el que se reforma
el artículo 33 de la Ley General de Educación.
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La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Tiene la palabra, por cinco minutos, la diputada Hortensia
Aragón Castillo, para fundamentar el dictamen al que ha-
cíamos referencia precedentemente, de la modificación al
artículo 33 de la Ley General de Educación, esto de con-
formidad al numeral 104, numeral 1, fracción II, del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, adelante, diputada.

La diputada Hortensia Aragón Castillo: Buenos días,
diputados, diputadas. Diputada presidenta, antes de iniciar
quisiera considerara la posibilidad de que pudiéramos estar
trabajando todos los diputados y diputadas en lo que es el
orden del día y nos permitieran hacer un espacio en la con-
ferencia de prensa que tenemos en este momento de mane-
ra simultánea en los trabajos de este pleno.

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Esta Presidencia invita a los legisladores a que regresen a
sus espacios, y a los representantes de los medios de co-
municación a que regresen a los lugares que tienen asigna-
dos para cumplir con su importante labor informativa y no-
sotros poder continuar debidamente con esta sesión.

Ruego a los compañeros de los medios de difusión y a los
diputados que se encuentran en esa conferencia, se sirvan
retomar sus espacios para poder continuar con esta sesión.

La diputada María Candelaria Ochoa Avalos (desde la
curul): Presidenta.

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Diputada Candelaria Ochoa, ¿con qué objeto?

La diputada María Candelaria Ochoa Avalos (desde la
curul): Le hago un llamado al presidente de la Mesa, el
diputado Edgar, que si por favor deja continuar los trabajos
en este pleno, porque las conferencias de pasillo no valen
cuando estamos discutiendo dictámenes.

Así que le suplico, presidenta, que le haga un llamado pa-
ra que por favor den su conferencia de prensa en otro es-
pacio. Gracias.

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Asimismo lo hizo esta Presidencia y la solicitud va dirigi-
da de manera enfática a los compañeros de los medios de
difusión. Puede usted continuar, diputada Hortensia Ara-
gón Castillo.

La diputada Hortensia Aragón Castillo: Muchas gracias,
presidenta. La iniciativa con proyecto de decreto que re-
forma el artículo 33 de la Ley General de Educación, fue
presentada en la Comisión de Educación y Servicios Edu-
cativos por la diputada Miriam Dennis Ibarra, del Grupo
Parlamentario del PRI. Y el 25 de abril del año 2017 se pre-
sentó ante el pleno de la Cámara de Diputados para que ini-
ciara su proceso parlamentario.

En la comisión recibió buena acogida esta iniciativa, y por
supuesto que la comisión en pleno la aprobó. Es un dicta-
men que nosotros quisiéramos que ustedes valoraran en su
justa dimensión, sobre todo cuando tiene que ver con el te-
ma fundamental de la violencia hacia las mujeres lo que
podemos hacer desde los espacios educativos para evitar
que esta se convierta y siga siendo una práctica consuetu-
dinaria y cultural en nuestro país.

Hace algunos días el Instituto Nacional de las Mujeres dio
a conocer una serie de indicadores básicos respecto a la
participación de las mujeres en la toma de decisiones, arro-
jando resultados realmente lamentables. Los medios dieron
a conocer que la toma de decisiones está en sectores de
hombres muy bien determinados y la ejecución de las tare-
as corre por cuenta de las mujeres.

Estos estudios, al mismo tiempo que otros que señalan que en
estos últimos años el incremento de feminicidios y la violen-
cia hacia las mujeres ha sido realmente notable, obligan a que
pongamos un poco más de atención en este dictamen.

Lo que se pretende con él es que, a través de las institucio-
nes educativas, puedan implementarse programas que ha-
gan posible que se genere una conciencia que permita que
nuestros niños, niñas y adolescentes tengan posibilidades
de vivir un estado de cosas distintas.

Es plantearnos como urgente, como efectivamente urgente,
la necesidad de cambiar esta circunstancia, que parece que
es natural y ha sido parte de los compromisos que México
ha establecido con organizaciones internacionales en el
sentido de hacer cosas, de tomar medidas para cambiar es-
ta circunstancia.

Hacer referencia en los compromisos de México en la CE-
DAW implica decir que esto que hoy pudiéramos estar vo-
tando a favor, pudiera considerarse como parte de esas ac-
ciones que el Estado mexicano tiene que implementar para
hacer posible que la discriminación y la violencia hacia las
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mujeres debe ser el factor característico de un México que
nadie quiere ver y con el que nadie estamos dispuestos a
seguir transitando.

Independientemente —y lo digo porque sé que así lo con-
sideran las diferentes fracciones parlamentarias— de los
momentos político-electorales que se estén viviendo, nun-
ca debiéramos dejar de pasar de lado acciones que nos per-
mitan construir una sociedad mejor, una sociedad donde a
muchos hombres no les gusta que se les caracterice de vio-
lentos, y es necesario reconocer el esfuerzo que también
hacen para que eso suceda.

Hoy el pleno de la Cámara está conminado a votar esta ini-
ciativa que presenta la Comisión de Educación en mi voz y
decirles que no se estarán equivocando, porque todo lo que
hagamos para tener una sociedad más incluyente, menos
violenta y más paritaria, será reconocida por las generacio-
nes venideras. Enhorabuena y espero contar con su voto, la
Comisión de Educación y Servicios Educativos se los
agradece, pero sobre todo se los van a agradecer las nuevas
generaciones de mexicanos y mexicanas. Muchas gracias.

Presidencia diputado 
Edgar Romo García

El presidente diputado Edgar Romo García: Tiene el
uso de la tribuna, la diputada Ana Guadalupe Perea Santos,
por cinco minutos del Partido Encuentro Social.

La diputada Ana Guadalupe Perea Santos: Gracias, presi-
dente. Compañeras y compañeros legisladores. Desde la ad-
hesión de México a la Convención Americana de Derechos
Humanos en 1981, nuestro país inició su camino para el re-
conocimiento de mayores derechos para las mujeres y niñas
mexicanas, ratificando la Convención sobre la Eliminación
de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, CE-
DAW, y sumándose a la Convención Interamericana para
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujer.

Por lo anterior, para el Grupo Parlamentario de Encuentro
Social, resulta de la mayor relevancia la aprobación del
dictamen de la Comisión de Educación Pública por la im-
portancia que esta modificación puede traer, beneficios pa-
ra el combate a la violencia de género y su eventual contri-
bución al cambio cultural de nuestras nuevas generaciones.

Asimismo, el dictamen que hoy está a discusión, responde
a lo dispuesto por el artículo 1o. constitucional, párrafo
quinto, que establece que en los Estados Unidos Mexica-

nos se prohíbe todo tipo de discriminación, para el caso
particular, la de género.

De la misma manera, en el artículo 45, fracción I y II, de la
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de
Violencia que el pasado 1 de febrero cumplió 11 años de su
entrada en vigor, se señala que la Secretaría de Educación
Pública le corresponde desarrollar programas educativos
en todos los niveles de escolaridad que fomenten la cultu-
ra de una vida libre de violencia contra las mujeres.

Es importante mencionar, que el dictamen que hoy discuti-
mos forma parte de un largo proceso de armonización legis-
lativa en materia de equidad e igualdad de género. Por lo que
en Encuentro Social consideramos que se da un paso más al
objetivo final que debe ser la completa erradicación de la vio-
lencia contra las mujeres, pero también estamos conscientes
de que aún faltan mucho más acciones por realizar.

De acuerdo con especialistas en la materia, las institucio-
nes educativas tienen la obligación de actuar de manera ac-
tiva en la prevención, sanción y erradicación de la violen-
cia contra las mujeres, ya que investigaciones recientes han
señalado la necesidad de poner atención en el comporta-
miento de los estudiantes en las aulas en los diferentes ni-
veles de educación.

Para el Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social,
resulta sumamente importante el tratamiento de estas cues-
tiones, ya que cuando se habla de violencia de género se
habla de una problemática social profunda y cultural que
nos afecta, independientemente de la situación o circuns-
tancia económica.

De acuerdo con las cifras de la última encuesta nacional so-
bre la dinámica de las relaciones en los hogares 2016, elabo-
rada por el INEGI, el 66.1 por ciento de las mujeres de 15
años y más han enfrentado al menos un incidente de violen-
cia por parte de cualquier agresor alguna vez en su vida.

Creemos que cada uno como mexicano, desde el lugar que
tiene, debe aportar su grano de arena para que la violencia de
género sea cosa del pasado. Cada uno tiene que tomar la res-
ponsabilidad que le compete. Combatir la violencia que su-
fren las mujeres a diario también es sacar al país adelante.

Finalmente, queremos resaltar que tocará a la Secretaría de
Educación Pública reglamentar esta reforma y lograr que
llegue a toda la infancia y adolescencia a través de las au-
las y los planes de estudio.
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En tal virtud, como legisladores hacemos un respetuoso ex-
horto para que la colegisladora lo dictamine a la brevedad
y una vez promulgado, la SEP destine los esfuerzos peda-
gógicos para que se instrumente esta reforma de manera in-
mediata en planes y programas. Asimismo, para que los
congresos locales de todas las entidades federativas armo-
nicen su legislación local en concordancia con los términos
planteados en este dictamen.

Por todo lo anterior, nuestro voto será a favor de este dic-
tamen porque Encuentro Social está siempre a favor del
respeto a los derechos de la mujer mexicana, ya que es el
pilar de nuestra sociedad. Por su atención, muchas gracias.
Es cuanto, diputado presidente.

El presidente diputado Edgar Romo García: Gracias,
diputada. Con la finalidad de fijar la posición de su grupo,
tiene el uso de la palabra la diputada María Eugenia Ocam-
po Bedolla, del Grupo Parlamentario Nueva Alianza, hasta
por cinco minutos.

La diputada María Eugenia Ocampo Bedolla: Con el
permiso de la Presidencia. Compañeras y compañeros le-
gisladores, la reforma que estamos discutiendo el día de
hoy tiene como propósito coadyuvar, prevenir y erradicar
la violencia contra las mujeres, comenzando desde el ám-
bito educativo. Lo anterior mediante la modificación de la
fracción XV y la adición de la fracción XVIII al artículo 33
de la Ley General de Educación.

Para Nueva Alianza la eliminación de la violencia contra
las mujeres ha sido un tema toral y fundamental. Por ello
hemos sido partícipes en todas las acciones que se persi-
guen con dicho fin, en el caso no es la excepción, para no-
sotros es una prioridad dar certeza y garantizar la erradica-
ción de la violencia. La violencia contra las mujeres es un
tema que se presenta en todos los ámbitos de la sociedad.
Las estadísticas en este respecto son elocuentes.

Datos de la Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las
Relaciones en los Hogares de 2016, realizada por el IN-
EGI, advierte que las mujeres que han asistido a las escue-
las, el 25.3 por ciento han enfrentado violencia por parte de
compañeras, compañeros y maestros —entre otros— du-
rante su vida de estudiantes. Es de destacar que la mayor
parte de esas agresiones fueron físicas y sexuales.

Lastima e indigna saber que entre las mujeres que asistieron
a la escuela durante este año, el 10.7 por ciento fueron agre-
didas sexualmente Lo reprobamos. Esto tiene que terminar.

Precisamente por este motivo en Nueva Alianza estamos
comprometidos a conseguir cambios normativos que per-
mitan garantizar que las niñas y mujeres puedan asistir a la
escuela sin correr peligro, y sobre todo de no ser agredidas.

Acompañamos esta propuesta con la convicción de que,
para eliminar la violencia, el esfuerzo debe de ser conjun-
to. No es posible abatir la violencia de género si esta vive
en forma cotidiana. El cambio de perspectiva debe prove-
nir desde el hogar y materializarse en la sociedad, en todos
los ámbitos de ella.

El compromiso para terminar con todo tipo de violencia
contra las mujeres debe incluir a las familias, a la sociedad,
el personal docente y —por supuesto— a la autoridad en
sus diferentes instancias. Las y los diputados de Nueva
Alianza seguiremos trabajando para lograr una vida libre
de violencia para todas las mujeres y niñas del país. Por su
atención, muchas gracias. Es cuanto.

El presidente diputado Edgar Romo García: Gracias,
diputada. Tiene el uso de la palabra la diputada Candelaria
Ochoa Avalos, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano, para fijar la posición de su grupo, hasta por
cinco minutos.

La diputada María Candelaria Ochoa Avalos: Buenos
días a todas y a todos. Bueno, ya tardes. Estamos empe-
zando siempre muy tarde estas sesiones. Diputadas y dipu-
tados, el dictamen que hoy estamos votando es un dicta-
men importante porque nos presenta una reforma al
artículo 33 de la Ley General de Educación, a fin de incluir
la perspectiva de género en las actividades que las autori-
dades educativas realicen, pero quiero decirles que el tema
de la educación, es uno en donde más se ha incidido en que
haya instancias especializadas para revisar la educación.

Pero no hemos avanzando en la forma en cómo se piensa
de las niñas y los niños en la escuela, eso es lo que tenemos
que cambiar. Reconocemos que es un buen intento por in-
cluir en una etapa tan importante de los seres humanos
—como es la infancia— un proceso de educación con pers-
pectiva de género, pero creemos además que es importante
refrendar el artículo 3o. constitucional para incluir la pers-
pectiva de género en la Constitución, y eso lo propuse des-
de el año pasado, pero no se ha dictaminado.

También propuse que haya observatorios de género para
medir el avance que tenemos en la materia de igualdad en
la educación y no se ha dictaminado. Lamentablemente es-
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te dictamen es muy bueno, pero queda corto como es la ins-
trumentalización de una política pública que propicia la
igualdad de manera integral, porque debe ir empatado con
modificaciones a otros ordenamientos legislativos para que
esté debidamente armonizado.

De lo que tenemos que ocuparnos, es de que se instrumente,
además, una aplicación de los tratados internacionales en es-
ta materia, desde Dakar hay acuerdos en materia de educa-
ción que México no ha cumplido en materia de igualdad.

Por eso es muy importante que se enfrenten no solamente
en el ámbito educativo modificaciones, y en los padres y
madres de familia, sino también en el propio espacio edu-
cativo, la forma de trato que todavía hoy las niñas y los ni-
ños tienen en la escuela es desigualdad.

Hay que fomentar una cultura para enseñar a las niñas y a
los niños el consentimiento o no consentimiento a acciones
que violentan sus derechos. Hoy tenemos una amplia de-
manda en la Comisión de Derechos Humanos, de que los
niños y las niñas son violentados por distintas cosas, en
principio por la diferencia.

En la etapa de las campañas electorales seguramente van a
venir infinidad de discursos que nos digan que somos muy
importantes las mujeres, pero requerimos hechos concretos
para que en los programas gubernamentales esté el princi-
pio de la igualdad.

Quienes integramos esta Cámara podemos acreditar que en
el Presupuesto de Egresos se destina una buena cantidad a
la educación con perspectiva de género, sin embargo, toda-
vía hoy cuando una les pide a los funcionarios rendir cuen-
tas no nos los dan. Por ejemplo, hoy en la secretaría edu-
cativa federal no hay una responsable de la Unidad de
Género, tiene más de año y medio que no existe titular. Por
eso es muy importante que además abarquemos el tema de
la igualdad de manera mucho más integral.

Hay pendientes todavía en salud, en participación política
y en otras muchas, pero en el ámbito de la educación nos
conmino a combatir la violencia contra las niñas y las mu-
jeres. Gracias.

El presidente diputado Edgar Romo García: Gracias,
diputada. Tiene el uso de la palabra para fijar la posición de
su grupo parlamentario, la diputada Edna González Evia,
del Partido Verde Ecologista de México, hasta por cinco
minutos.

La diputada Edna González Evia: Con la venia de la Pre-
sidencia.  La discriminación hacia las mujeres y la violen-
cia de género como la manifestación más clara de las des-
igualdades entre hombres y mujeres, es un problema que
traspasa fronteras y que lamentablemente está presente en
la mayor parte de los países del mundo.

La violencia contra las mujeres se caracteriza por una si-
tuación de desigualdad, subordinación y discriminación
basada en el género, la cual se exacerba por razones cultu-
rales, pues se considera que forma parte de la naturaleza
misma de las personas y de sus interacciones, lo que pro-
voca cierta resistencia y tolerancia o simplemente no per-
mite percibir o valorar su magnitud y consecuencias, in-
cluso para las personas que lo padecen.

Ahora bien, la violencia de género en la escuela es un fe-
nómeno que afecta profundamente a millones de niñas y
niños. Es uno de los principales obstáculos para la conse-
cución de la igualdad entre hombres y mujeres y tiene con-
secuencias de largo alcance, que afectan a la capacidad de
aprendizaje de las alumnas y su permanencia en la escuela.

Al respecto, el Instituto Belisario Domínguez de la Cáma-
ra de Senadores, en su estudio Asesinato de Mujeres en
México, ha señalado que la violencia de género cobra cin-
co vidas diarias en promedio y que se cometen mil 848 ho-
micidios de mujeres al año.

Del mismo modo, el Instituto Nacional de las Mujeres ha
señalado que en tan solo cinco años, entre el 2007 y 2012,
la violencia creció 155 por ciento, al pasar de mil 83 vícti-
mas a dos mil 764.

Por su parte, la Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las
Relaciones en los Hogares, muestra que el 43.1 de las mu-
jeres han sufrido violencia emocional, siendo humilladas,
menospreciadas, encerradas, vigiladas y amenazadas, e in-
cluso son víctimas de la destrucción de sus bienes. Asimis-
mo, la encuesta señala que el 43 por ciento de las mujeres
de 15 años y más, han sufrido algún incidente de violencia
por parte de su pareja durante su última relación, y que el
24.5 por ciento de las mujeres han sufrido violencia eco-
nómica, recibiendo reclamos de su pareja por la forma en
que gastan el dinero y prohibiéndoles trabajar o estudiar, o
bien privándoles de sus bienes.

Por otro lado, respecto de las mujeres que asisten a la es-
cuela, dicha encuesta ha señalado que aproximadamente el
25.3 enfrentaron violencia por parte de compañeros y
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compañeras y maestros durante su vida de estudiantes. Las
más frecuentes fueron las agresiones físicas y sexuales, en-
tre las mujeres que asistieron a la escuela en los últimos 12
meses, 10 por ciento señalaron haber sido agredidas se-
xualmente.

Sobre el particular, resulta oportuno destacar, que el alcan-
ce al derecho de la mujer a una vida libre de discriminación
y violencia se traduce en la obligación de toda autoridad de
acuerdo con perspectiva al género, con la cual se pretende
combatir los estereotipos y la indiferencia que obstaculizan
el pleno ejercicio del derecho a la igualdad.

Así pues, en los casos de violencia contra las mujeres las
autoridades deben adoptar medidas integrales con perspec-
tiva de género que incluyan un adecuado marco jurídico de
protección, una aplicación efectiva del mismo y la imple-
mentación de las políticas de prevención.

En virtud de ello, la educación con perspectiva de género
es necesario para enseñar a las niñas, niños y adolescentes
un nuevo paradigma en las relaciones entre hombres y mu-
jeres, que posteriormente debiera apremiar a la sociedad en
su conjunto, generando así un cambio de actitudes y valo-
res y prácticas.

Por lo anterior expuesto y considerando que la educación
es el medio más adecuado por el que el Estado puede in-
fluir en las personas desde edades tempranas, para lograr
un cambio de patrones de conducta, en el Grupo Parla-
mentario del Partido Verde celebramos la aprobación del
dictamen que hoy se pone a nuestra consideración, en vir-
tud de que incluir en nuestra legislación medidas y accio-
nes, con el objeto de prevenir, sancionar y erradicar la vio-
lencia de género contribuye a garantizar el derecho
humano a la igualdad de relación con el derecho a la edu-
cación. Es cuanto, señor presidente.

El presidente diputado Edgar Romo García: Tiene el
uso de la palabra la diputada Sara Paola Galico Félix Díaz,
del Grupo Parlamentario de Morena, para fijar el posicio-
namiento de su grupo, hasta por cinco minutos.

La diputada Sara Paola Galico Félix Díaz: Con la venia
de la Presidencia. Compañeras y compañeros diputados, la
violencia de género se encuentra arraigada en México,
pues siete de cada 10 mujeres han sufrido alguna vez en su
vida agresiones de tipo sexual, física, laboral y emocional,
son estadísticas del Inegi, lo peor es que del total de muje-
res que han experimentado violencia física o sexual por

otro agresor distinto a su pareja, solo el 9.4 por ciento pre-
sentó una queja o denunció ante alguna autoridad.

El 2.2 por ciento solo solicitó el apoyo a alguna institución,
mientras que el 88.4 por ciento no solicitó apoyo ni pre-
sentó una denuncia. La cifra negra es muy alta, por lo que
las agresiones de género quedan impunes.

Los organismos internacionales y las organizaciones de so-
ciedad civil tienen un reclamo que es, cuando hay una víc-
tima violentada, cuando hay una víctima de violencia de
género, tienen miedo muchas veces de ir ante un ministe-
rio público porque no las van a tomar en cuenta o las van a
regresar a su casa y eso empeora la situación y muchas ve-
ces estas mujeres pierden la vida.

La Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones
en los Hogares, la cual mide las experiencias de violencia
que han enfrentado las niñas y mujeres de nueve años a
más, que residen en el territorio nacional, el Inegi reveló el
panorama al que se enfrentan y es terrible, el 49 por ciento
de las mujeres sufrió violencia emocional. El 41 por cien-
to ha sido víctima de agresión sexual. El 29 por ciento vio-
lencia económica, patrimonial o discriminación. En tanto,
el 34 por ciento manifestó haber experimentado agresiones
físicas a lo largo de su vida, también en los ámbitos no so-
lamente de una pareja, en el transporte público, en la calle,
en la Cámara de Diputados.

De hecho, la extensión de la violencia en el país va desde
el 52 por ciento en Chiapas hasta el 39.8 en la Ciudad de
México. De este tipo de violencia no se salva nadie, se en-
cuentra arraigada en todas las clases sociales, en los com-
portamientos cotidianos, en el transporte público, en las es-
cuelas, en el trabajo, en la calle e incluso en el hogar.

A veces te hace sentir que tú eres la culpable de lo que es-
tá sucediendo, es la que te ciega y te amenaza, la que te em-
pequeñece y te bloquea. La violencia machista, la violen-
cia doméstica, la violencia armada, la violencia por
motivos políticos, religiosos, ideológicos, la violencia so-
cial que vivimos cada día y que parece que no tuviera fin.

Estoy en contra de todo este tipo de violencia y es por eso
que también indigna que esté velada sin diferencia de cla-
se, de partido, la que parece que se va naturalizando con el
paso del tiempo, la que no se ve pero va desgastando y ma-
tando la alegaría, la salud y la esperanza. Esa violencia co-
tidiana que se mete hasta los poros llegando incluso a po-
ner en duda la propia identidad.
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A fin de combatir este flagelo, la principal herramienta con
la que podemos contar es la educación. Es la herramienta
más poderosa que tenemos para cambiar la situación actual
del país, pero también a nivel internacional. Por eso More-
na votamos a favor de este dictamen, debemos entender
que la violencia de género es un problema de derechos hu-
manos. Muchísimas gracias.

El presidente diputado Edgar Romo García: Continúa
con el uso de la palabra para fijar la posición de su grupo
la diputada María Luisa Beltrán Reyes, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática.

La diputada María Luisa Beltrán Reyes: Lo que se es-
cribe en el corazón de un niño se escribe para siempre. Con
su venia diputado presidente. Diputadas y diputados, acu-
do a esta tribuna a dar mi posicionamiento a favor del pre-
sente dictamen, que reforma el artículo 33 de la Ley Gene-
ral de Educación.

El proyecto pretende facultar a las autoridades educativas
para ayudar en el cumplimiento de programas que tengan
por objeto prevenir, atender, sancionar y erradicar la vio-
lencia contra las mujeres, en términos de lo dispuesto por
la normatividad aplicable.

Y es que resulta necesario que las autoridades educativas
apoyen y desarrollen programas, cursos y actividades que
fortalezcan la enseñanza sobre la importancia de la preven-
ción de la violencia de género, toda vez que el riesgo de re-
producir este tipo de violencia se genera a partir de ser tes-
tigos o de haber sufrido malos tratos en la infancia, en la
adolescencia o también de patrones conductuales que se
transmiten de una generación a otra. Y es, según especia-
listas, frenarlo a través de involucrar a la escuela, a la fa-
milia y a la autoridad.

La propuesta que hoy discutimos es pertinente, porque se-
gún información del Banco Nacional de Datos y Forma-
ción sobre Casos de Violencia contra las Mujeres, anual-
mente se registran casi 130 mil casos de violencia contra
las mujeres, que van desde la violencia de índole psicoló-
gica, hasta la violencia física. Es de destacar que el princi-
pal agresor suele ser un familiar, en casi el 85 por ciento,
La discriminación y la violencia contra las mujeres no so-
lo puede tenerse cuando el Estado actúa con determina-
ción, sino cuando actúa también la familia.

Hay que transformar estos factores estructurales que la ali-
mentan y que la producen, como la desigualdad y la cultu-

ra machista. El problema es grave y el Estado puede influir
en las personas desde edades tempranas. La violencia de
género lamentablemente se ejerce todos los días en todos
los ámbitos, constituye la manifestación concreta de la des-
igualdad y la discriminación, y una de las violaciones de
derechos humanos más recurrente y generalizadas en el
mundo, el derecho a la seguridad, la integridad, la libertad
y la dignidad de la persona.

La violencia contra las mujeres es un tema del cual no po-
demos desprenderlo, debe ser un trabajo continuo y per-
manente y sin descanso. Por ello, el Grupo Parlamentario
del PRD votará a favor del presente dictamen. Es cuanto.

El presidente diputado Edgar Romo García: Tiene el
uso de la palabra, hasta cinco minutos, para fijar la posi-
ción de su grupo parlamentario, la diputada Rocío Mate-
sanz Santamaría del Partido Acción Nacional.

La diputada Rocío Matesanz Santamaría: Buenas tardes,
compañeras diputadas y compañeros diputados. Con su ve-
nia, señor presidente, y felicidades por la toma del cargo.

El Grupo Parlamentario de Acción Nacional votará a favor de
este dictamen porque consideramos que las modificaciones
que se realizan al artículo 33 de la Ley General de Educación
significa un adelanto importante sobre un tema que, yo creo
que para todos los que estamos aquí presentes nos preocupa,
en especial porque cada vez son más jóvenes las mujeres que
sufren violencia en diferentes ámbitos, pero más nos preocu-
pa cuando se presenta esto de manera más recurrente en el
ámbito educativo, sobre todo los miembros que formamos la
Comisión de Educación, es un tema que lo platicamos, lo
analizamos e impulsamos cada vez más los instrumentos, re-
formas y todo lo que tenga que ver en el aspecto legislativo
para poder erradicar esta violencia.

En pleno siglo XXI, y no obstante la importancia que tiene
este fenómeno social, aún resulta escasa la información do-
cumentada sobre los factores que detonan la violencia con-
tra las mujeres. Además, la poca confiabilidad acerca del
volumen de la demanda de estos servicios y su desagrega-
ción de servicios y los tipos que existen dudas como son
salud, seguridad, el sistema judicial y vivienda, tal como lo
ha señalado el propio Centro de Estudios para el Adelanto
de las Mujeres y la Equidad de Género de esta Cámara de
Diputados.

De acuerdo con el estudio Género Mujeres, tema selecto
realizado por el CNA, también falta sensibilización y ca-
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pacitación para el personal encargado de atender este tipo
de servicios sobre todo cuando se presenta una demanda
sobre violencia, además de que son siempre muy escasos
los recursos presupuestales dedicados a atender la diversi-
dad y la dimensión de este problema.

Este y otros estudios, pero sobre todo la realidad que nos
aqueja, nos permite afirmar que hace falta un piso jurídico
de los derechos humanos de las mujeres en todo nuestro
país sobre todo para impedir que leyes y políticas discrimi-
natorias en contra de las mujeres limiten sus derechos hu-
manos y su empoderamiento, y sobre todo para garantizar
que las niñas y las mujeres de este país accedan a una vida
libre de violencia en la que se evite y se sancione la viola-
ción de sus derechos en los ámbitos tanto público como
privado. Es importante.

Si ustedes leen el dictamen que vamos a votar el día de
hoy, hay unas modificaciones. En la fracción XV se agrega
una fracción más, la XVII, en donde se determina que de-
ben de existir programas y diferentes acciones por parte del
propio gobierno para que en el sistema educativo nacional
se puedan estar aplicando y poder beneficiar y proteger a
las mujeres, sobre todo cuanto se presente en nuestro siste-
ma educativo nacional.

La base que genera el poder estar evitando esta situación en
las escuelas está en la familia. Los padres de familia juegan
un papel muy importante en el poder estar generando, a tra-
vés de la educación que se da en casa, el que nuestros ni-
ños y niñas puedan evitar esta situación y estas actitudes
cuando se desplazan a su escuela o al plantel escolar, des-
de edades tan tempranas como son preescolar y básico has-
ta lo que es media superior, ya que estas propuestas, esta
educación que se da, estas similitudes que se van dando ca-
da vez más en los estudiantes, van propiciando de que se
vayan erradicando este tipo de conductas en las escuelas.

Si los padres de familia, junto con las autoridades escola-
res, pueden hacer unas sinergias en las que se pueda ir dan-
do este tipo de conductas y esta educación, podremos cada
día más avanzar en la erradicación de la violencia de géne-
ro en nuestras escuelas, en las universidades, en nuestros
planteles de media superior, porque si no se realizan estas
conductas, no se erradican estas conductas en casa y no se
procede también a fortalecer este tipo de educación en las
escuelas, no podremos avanzar por muchos instrumentos
jurídicos, por muchas reformas que realicemos a esta Ley
General de Educación, y por todo lo que podamos plantear
como piso jurídico, si no existe en la verdadera operación

de la formación de la familia y en la escuela a través de la
educación que se imparte, no podremos avanzar nunca en
este tema tan importante para nuestro país como es la erra-
dicación de la violencia de género.

Y no sólo para las mujeres, como le comento, es muy pre-
ocupante que se sigue presentando en edades más tempra-
nas y cada vez con un acento tan importante de violencia y
de conductas que no debe permitirse en nuestras niñas y ni-
ños mexicanos. Les agradezco su atención. Con su permi-
so, señor presidente.

El presidente diputado Edgar Romo García: Gracias,
diputada. Tiene el uso de la palabra la diputada Dulce Ma-
ría Montes Salas, del Partido Revolucionario Institucional,
para fijar la posición de su grupo parlamentario, hasta por
cinco minutos.

La diputada Dulce María Montes Salas: Gracias. Buenas
tardes, compañeras y compañeros diputados. Hoy la violen-
cia contra las mujeres —en cualquiera de las formas que
adopte— no tiene cabida en nuestra sociedad, es inaceptable.

Conscientes de que legislar también es gobernar, es nues-
tra responsabilidad actuar para alcanzar ese objetivo, su-
brayadamente desde el motor más transformador de todos:
la educación.

Aunque es frecuente, también es inaceptable no obstante
que las daña a ellas, nos lastima a todos. La violencia de
género es un fenómeno que no debemos ni podemos tole-
rar. La última encuesta del Inegi sobre la situación de vio-
lencia contra las mujeres en México evidenció la gran di-
mensión social de este problema, pues de cada 100 mujeres
mayores de 15 años que residen en nuestro país, 66 de es-
tas mujeres han sufrido en alguna forma violencia; es de-
cir, casi 31 millones de mujeres mexicanas han sufrido al-
gún tipo de violencia, estos actos afectan a toda la nación.

La violencia de género nunca, nunca debe ser vista como
algo natural, como algo inercial, como algo ordinario. Es y
debe ser visto como una conducta reprobable, y por ende,
debe castigarse, así lo ha dicho el presidente de la Repú-
blica, el licenciado Enrique Peña Nieto.

Por eso ha impulsado la tipificación del feminicidio a nivel
local. Ha fortalecido y despolitizado la alerta de género con
la participación de organizaciones de la sociedad civil. Ha
establecido más de 100 casas para el desarrollo de la mu-
jer, en las que mujeres víctimas de violencia reciben aten-
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ción psicológica, legal y social. Ha puesto en marcha 38
centros de justicia para la mujer, espacios especializados
para atender a mujeres que padecen violencia y, ha creado
la estrategia Un cuarto más, que ya ayuda a prevenir la vio-
lencia, abuso y el embarazo en niñas y adolescentes.

Sumados al esfuerzo del titular del Ejecutivo federal y, so-
bre todo, solidarizándonos con las mujeres de México, to-
da esta legislatura ha logrado garantizar la coordinación
entre distintos ámbitos de gobierno para erradicar la vio-
lencia contra la mujer. Ha incluido al feminicidio dentro de
los delitos que ameritan prisión preventiva oficiosa.

Ha garantizado también una vida libre de violencia para las
mujeres indígenas, punto muy importante, compañeros. Ha
promovido que existan centros de justicia para las mujeres
en cada estado y ha establecido que cada municipio cuente
con un sistema municipal de prevención, atención y erradi-
cación de la violencia contra las mujeres.

Compañeros, con el liderazgo del coordinador Carlos
Iriarte en esta nueva etapa, nos comprometemos a pro-
mover la igualdad de género y lograr la cero violencia
contra las mujeres.

Punto nodal del texto. Nuestra Constitución establece en su
artículo 3o. que la educación que imparta el Estado tendrá
a desarrollar armónicamente todas las facultades del ser
humano y fomentará en él, a la vez, el amor a la patria y el
respeto a los derechos humanos. Además, señala que la
educación deberá fortalecer el aprecio y respeto por la dig-
nidad de la persona y los ideales de igualdad de derechos
de todos, evitando privilegio de sexos.

Votaremos a favor del presente dictamen que tuvo origen en
una iniciativa presentada por nuestra compañera Dennis Iba-
rra, para establecer que las autoridades educativas, en el ám-
bito de sus respectivas competencias, llevarán a cabo activi-
dades que fortalezcan la enseñanza de los padres de familia
respecto a la prevención de la violencia de género. Asimismo,
para señalar que deberán coadyuvar en el cumplimiento de
programas que tengan por objeto prevenir, atender, sancionar
y erradicar la violencia contra las mujeres.

Estaba en lo correcto Benjamín Franklin cuando afirmaba
que educar en igualdad y respeto es educar contra la vio-
lencia. Por ello hagamos de la educación, más que una he-
rramienta, el instrumento más poderoso para garantizar que
todas y cada una de las mujeres mexicanas puedan desa-

rrollar su proyecto de vida en paz. Por su atención, muchas
gracias.

El presidente diputado Edgar Romo García: Muchas
gracias, diputada promovente. Esta Presidencia informa
que se ha registrado para hacer uso de la voz en pro del dic-
tamen, el diputado Virgilio Caballero Pedraza, del Grupo
Parlamentario de Morena, quien tiene el uso de la palabra
hasta por tres minutos.

El diputado Virgilio Dante Caballero Pedraza: Gracias,
presidente. Compañeras diputadas, compañeros diputados,
a pesar de los esfuerzos que grupos feministas, mujeres or-
ganizadas y diputadas conscientes del grave problema que
se extiende en nuestro país, las cifras sobre la violencia de
género siguen siendo aterradoras.

El Inegi, ya se ha mencionado aquí, dio a conocer los re-
sultados de la Encuesta Nacional sobre las Relaciones en
los Hogares durante 2016, y esa encuesta mide las expe-
riencias de violencia que han enfrentado las mujeres de 15
años y más. Las cifras van de 52.4 por ciento en Chiapas,
hasta 79.8 en la Ciudad de México.

La violencia de género es un problema que se asienta en la
base de las estructuras sociales sobre unos cimientos de po-
der, sumisión, establecidos por el patriarcado a lo largo de
la historia. Esa es su base estructural e ideológica e inclu-
so religiosa, porque en todas las religiones Dios y su re-
presentación física es varón.

No nacemos violentos, nos hacen violentos en los diferen-
tes procesos de socialización, desde la familia, como pri-
mera institución educadora, seguida de la escuela, que es
donde nos marcan y entrenan en ejercicios de violencia,
después la calle, el barrio, la iglesia, el trabajo. Se imparte
mediante el adoctrinamiento desde el nacimiento y a lo lar-
go de la formación del individuo como persona.

Las personas así educadas, cuando llegan a la edad adulta
se convierten en defensoras de la ideología impuesta y con-
vencidas de la propaganda pasa a sus hijas, hijos, nietos y
demás familiares, sean parte de la discriminación.

La violencia contra las mujeres se produce en una sociedad
que mantiene un sistema de relaciones de género que per-
petúa la superioridad de los hombres sobre las mujeres y
asigna diferentes atributos, roles y espacios en función del
sexo. Es una violencia que históricamente se ha sustentado
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en unas formas, modos y costumbres culturales que tolera-
ban y admitían socialmente que los hombres utilizasen la
violencia para afianzar su autoridad y mandato.

Una parte fundamental para la reducción de la violencia en
la educación, los centros educativos deben ser espacios en
donde se fomenten relaciones más sanas y equitativas en-
tre hombres y mujeres. La intervención realizada en las au-
las es de gran importancia en la lucha contra las desigual-
dades de género, pero es necesario que tanto el centro
educativo como las familias adquieran un compromiso
donde se establezca como uno de sus valores centrales el
valor de la igualdad.

Este dictamen propone la inclusión de acciones desde las
instituciones educativas, para prevenir y atender la violen-
cia contra las mujeres, por lo que votaremos a favor. Nos
quedan muchos pendientes, por lo que en Morena seguire-
mos promoviendo más acciones para prevenir y erradicar
la violencia de género. Gracias.

El presidente diputado Edgar Romo García: Gracias,
diputado. Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación
económica, si el dictamen se encuentra suficientemente
discutido en lo general y en lo particular.

La secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos:
Por instrucciones de la Presidencia, en votación económi-
ca, se consulta a la asamblea si el dictamen se encuentra su-
ficientemente discutido en lo general y lo particular. Las
diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que es-
tén por la negativa sírvanse manifestarlo. Diputado presi-
dente, mayoría por la afirmativa.

El presidente diputado Edgar Romo García: Suficiente-
mente discutido.

Se pide a la Secretaría abra el sistema electrónico hasta por
cinco minutos para proceder a la votación en lo general y
en lo particular.

La secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos:
Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, nume-
ral 2 del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el
sistema electrónico por cinco minutos para proceder a la
votación en lo general y en lo particular.

(Votación)

¿Falta alguna diputada o diputado por emitir su voto? El
sistema aún se encuentra abierto. Está abierto aún el siste-
ma, diputados. Todavía pueden emitir su voto. Ciérrese el
sistema de votación electrónico. Se emitieron 305 votos a
favor, 1 abstención y 0 en contra, diputado presidente.

El presidente diputado Edgar Romo García: Aprobado
en lo general y en lo particular por 305 votos el proyec-
to de decreto por el que se reforma el artículo 33 de la
Ley General de Educación. Pasa al Senado de la Repú-
blica para sus efectos constitucionales.
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LEY GENERAL DE SALUD

El presidente diputado Edgar Romo García: El siguien-
te punto del orden del día es la discusión del dictamen de
la Comisión de Salud, con proyecto de decreto por el que
se reforma el artículo 79 de la Ley General de Salud. 

La secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos:
Dictamen de la Comisión de Salud, con proyecto de decre-
to por el que se reforma el artículo 79 de la Ley General de
Salud. 
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El presidente diputado Edgar Romo García: Tiene la
palabra hasta por cinco minutos el diputado presidente de
la Comisión de Salud, Elías Octavio Iñiguez, para funda-
mentar el dictamen, de conformidad con el artículo 104,
numeral 1, fracción II, del Reglamento de la Cámara de
Diputados.

El diputado Elías Octavio Iñiguez Mejía: Con su anuen-
cia, presidente. Muy buenas tardes, diputadas y diputados.
El día de hoy la Comisión de Salud, una vez más, viene a
proponerles un dictamen que discutimos y que aprobamos
la Comisión de Salud.

Este dictamen es la modificación del artículo 79 de la Ley
General de Salud. Compañeras y compañeros, esta reforma
pretende fortalecer la actividad técnica de la farmacia co-
mo profesión como parte del desarrollo de la actividad téc-
nica y auxiliar, y así evitar repercusiones negativas en el re-
conocimiento del profesional de la farmacia.

En México las cifras son alarmantes. En México hay cerca
de 38 mil estudiantes de nivel superior en el área de cien-
cias farmacéuticas, 11 por ciento de las actividades profe-
sionales, y lo más delicado es que no está en el esquema de
la Ley General de Salud reconocida como una profesión.

Es necesario generar un entorno legal adecuado, que regule
los servicios de la farmacia de hospital y el ejercicio profe-
sional de los farmacéuticos, de tal manera que puedan gene-
rar normas y reglamentos que sean aplicables. Y lo mejor de
todo esto es que garanticen su correcto funcionamiento.

En los últimos años, a raíz de la certificación a las que están
sujetando todos los hospitales, tanto públicos como privados,
ha surgido el tema de la farmacia hospitalaria y la imperiosa
necesidad de contar con profesionales farmacéuticos.

Al tener profesionales farmacéuticos en los medicamentos se
tendrá que tener un control mayor, así como un uso racional
en la medicación de ellos. Disminución de la automedica-
ción, reforzamiento de la fármaco-vigilancia y el incremento
sustancial en el reporte de reacciones adversos de la calidad.

Compañeras y compañeros, actualmente existe un avance
importante en la participación del profesional farmacéutico
en el establecimiento de políticas y estrategias que tiendan
a hacer uso más racional de los medicamentos, pero tam-
bién que favorezca en una mayor seguridad en la farmaco-
terapia y que permitan una mayor calidad en la atención de
los pacientes.

Es bien sabido de todos nosotros, así como de la gente que
nos escucha, que una gran problemática que tenemos en los
servicios de salud, háblese de IMSS, háblese de ISSSTE o
háblese de propia Secretaría de Salud, es la falta de medi-
camentos, pero además la falta de insumos.

Compañeras y compañeros, el sistema de salud en México
no está en sus mejores momentos, pero sí necesitamos dar-
les herramientas a los técnicos, a los profesionales, a los li-
cenciados en farmacia, para que puedan tener una mejor
farmacia, puedan estar mejor capacitados, y lo mejor de es-
to, que la gente que acude a la consulta, la gente que pade-
ce largas filas, la gente que no sale con la receta completa,
en estos días necesitamos que estos profesionales de las
farmacias puedan brindarles un mejor servicio.

Pero que también puedan tener un mejor stock, un mejor
inventario y que cuando salgan con su receta surtida, los
pacientes sepan de los efectos secundarios, que sepan del
medicamento y su fecha de caducidad, pero también que
estén enterados que ese medicamento les va a ayudar a la
enfermedad que el médico tuvo a bien haberle recetado.

Así es que en la Comisión de Salud no dudamos en apro-
bar este dictamen. La Comisión de Salud trabaja y seguirá
trabajando por el bienestar de los mexicanos. Yo les agra-
dezco a todos los miembros de la comisión porque siempre
hemos trabajado por ver reflejado en el bienestar de los pa-
cientes, así como en esta iniciativa siempre, siempre, no
pensando en los partidos, pensando en la salud por los que
estamos aquí en esta Cámara de Diputados y es por la sa-
lud de los mexicanos. Si es que es así, que espero tener el
voto a favor. Es cuanto, diputada presidenta.

Presidencia de la diputada 
Martha Sofía Tamayo Morales

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Gracias, diputado Iñiguez.

De conformidad con el artículo 104, numeral 1, fracción
IV, del Reglamento de la Cámara de Diputados, procede
dar el uso de la voz, hasta por cinco minutos, a los compa-
ñeros diputados que se han registrado para fijar la posición
de su grupo. Consecuentemente, tiene el uso de la voz la
diputada Melissa Torres Sandoval, hasta por cinco minu-
tos, del Partido Nueva Alianza.

La diputada Melissa Torres Sandoval: Con el permiso de
la Presidencia. Compañeras y compañeros legisladores.
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Las y los diputados de Nueva Alianza estamos comprome-
tidos a crear normas jurídicas que tengan un beneficio pal-
pable en la calidad de vida de las y los mexicanos. En este
caso nos referimos al dictamen que reforma el artículo 79
de la Ley General de Salud.

El propósito de esta modificación es requerir que los títu-
los profesionales o certificados de especialización hayan
sido legalmente expedidos y registrados por las autorida-
des educativas competentes para el ejercicio profesional en
el campo farmacéutico.

La Ley General de Salud establece en el artículo 79 los re-
quisitos para ejercer profesionalmente actividades en di-
versas materias en las que se incluyen la medicina, la en-
fermería, la química, la terapia física, entre muchas otras.

Con la presente reforma se pretende evitar o mitigar los
riesgos a la salud derivados del consumo de medicamentos,
incluyendo por supuesto la dispensación y administración
de los mismos.

En Nueva Alianza coincidimos con la percepción de que la
profesionalización farmacéutica es un factor que puede
contribuir de manera importante a controlar los riesgos sa-
nitarios existentes en el último eslabón de la cadena que
lleva la medicina al usuario.

En aras de lo anterior, la propuesta busca establecer un
marco legal propicio que regule los servicios de la farma-
cia de hospital y el ejercicio profesional de los farmacéuti-
cos, y de ese modo garantizar su correcto funcionamiento
para el bienestar de los usuarios de los servicios de salud
en el país. Sin duda reconocemos los avances en la partici-
pación de los profesionales farmacéuticos en el estableci-
miento de políticas y estrategias para hacer un uso más ra-
cional de los medicamentos.

La presente reforma está destinada a lograr incrementar la
calidad en la atención de los pacientes. Para ello resulta ne-
cesario darles a los profesionales farmacéuticos la figura
jurídica que les corresponde. Es decir, su reconocimiento
como parte esencial dentro del equipo de salud. Por su
atención, muchas gracias. Es cuanto.

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Gracias, diputada. Se concede el uso de la voz, por el Par-
tido Movimiento Ciudadano, a la diputada Rosa Alba Ra-
mírez Nachis, hasta por cinco minutos.

La diputada Rosa Alba Ramírez Nachis: Buenas tardes.
Con la autorización de la presidenta de la Mesa Directiva.
Nos congratulamos el día de hoy en dar entrada y concre-
tizar la propuesta de nuestras compañeras diputadas Patri-
cia Elena Aceves Pastrana y Teresa Lizárraga Figueroa,
quienes levantaron la voz para impulsar la profesionaliza-
ción de los empleados de farmacias.

Quizás sería bueno saber que en nuestro país existen 32 mil
farmacias, 17 pertenecen a pequeños negocios. Únicamen-
te el 30 por ciento están certificadas.

No se conoce un número preciso de empleados que son fa-
vorecidos con el cargo de encargado de farmacia o respon-
sable de farmacia.

Haré énfasis en que la modificación al artículo 79 de la Ley
General de Salud ya era necesario, pues pareciera ser que
la venta de medicamentos o el despacho de medicamentos
no significaba gran cosa ni gran oportunidad para manifes-
tar una profesionalización o para identificar una causa real
de conocimiento de lo que se estaba expidiendo, lo que se
estaba entregando a los pacientes o a los consumidores.

Por ello Movimiento Ciudadano acompañará este dicta-
men. Pero nos falta mucho por hacer. Que esta profesiona-
lización les dé la oportunidad a todos esos empleados de
farmacia, de adquirir un sueldo digno.

En este país lo que menos hay es reconocimiento para las
profesiones. Hay sueldos muy por debajo de las capacida-
des que se les debieran de otorgar a todos los profesiona-
les, también a los de farmacias.

Celebramos que se le ponga un alto a esa contratación y sub-
contratación de personas que no tienen profesionalización en
el ámbito de la farmacia. Pero rechazamos y renunciamos el
que hoy en este país, el asunto de la salud es un asunto total-
mente corrupto y oportunista, en donde hay quienes han he-
cho de este negocio, la gran oportunidad de enriquecerse vil-
mente a costa de la salud del pueblo mexicano.

En algún momento el señor Narro comentó que la salud no
está en el lugar relevante que debiera estar en este país. La
falta de recursos que impera para poder otorgar los medi-
camentos oportunamente a quienes los necesitan, es una
consecuencia catastrófica para la salud y para las graves
consecuencias que tiene el que no sean atendidos los pa-
cientes oportunamente.
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Por hoy, el seguro popular es, junto con las otras institu-
ciones que se dedican a dotar de medicamentos a los mexi-
canos, uno de los entes más corruptos que ha hecho de la
farmacia o de la oportunidad de la dotación de medica-
mentos, la más vil de las consecuencias para no otorgarle
en forma oportuna a los usuarios del seguro popular, del
ISSSTE, de la Secretaría de Salud, ni tampoco del Seguro
Popular, los medicamentos que demandan o requieren.

Vaya pues esta celebración que hoy tenemos con la profesio-
nalización de los de farmacia para que se dignifique no solo
en título y en papel, sino en remuneración, en reconocimien-
to, en calidad y atención, en oportunidad de dotación, pero
sobre todo, en una mejor salud para los mexicanos.

Vaya pues, una demanda abierta y pública para que el Se-
guro Social, el ISSSTE, Secretaría de Salud y el Seguro
Popular dejen de lucrar con la salud del pueblo de México
y dejen de robarle a los mexicanos la oportunidad de tener
medicamentos de buena calidad y oportunamente para sol-
ventar sus necesidades de salud. Es cuanto.

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Gracias, diputada. Esta Presidencia saluda al grupo de ju-
bilados del Sindicato de Maestros al Servicio del Estado,
provenientes del municipio de Coacalco, Estado de Méxi-
co, invitados por el diputado David Sánchez Isidoro, del
Grupo Parlamentario del PRI.

Llamamos a tribuna al compañero diputado Cesáreo Jorge
Márquez Alvarado, quien tiene el uso de la voz para posicio-
nar a su Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista.

El diputado Cesáreo Jorge Márquez Alvarado: Con su
permiso, presidenta. Muchas gracias. El día de hoy nos en-
contramos discutiendo un tema de la Comisión de Salud
que pareciera ser un asunto menor, ya que solo se incluye
la palabra farmacia al texto del artículo 79 de la Ley Gene-
ral de Salud, sin embargo, debemos reconocer las impor-
tantes implicaciones que tiene dicha adición.

La salud es sin duda un referente para alcanzar una mejor
calidad de vida en las personas. Al paso de las legislaturas,
uno de los temas recurrentes en las propuestas de la ley ha
sido su reconocimiento como derecho humano, y sobre to-
do de la necesidad de diseñar mecanismos que garanticen
su protección, el acceso a la misma y su calidad.

Otro de los temas importantes y necesarios de atender ha si-
do la profesionalización de todos los involucrados en el sec-

tor. En la actualidad va en aumento la demanda de servicios
médicos de bajo costo, lo cual ha provocado la multiplicación
de farmacias que cuentan con orientación médica.

Esta situación conlleva retos que impactan directamente en
la profesionalización del personal que presta servicios en
las farmacias, pues en gran medida depende de ellos la me-
dicación de las personas que acuden a dichos estableci-
mientos por enfermedades que se consideran sencillas y fá-
ciles de tratar.

El texto vigente del artículo 79 de la Ley General de Salud
hace alusión a aquellas actividades profesionales que re-
quieren que los títulos o certificados de profesionalización
sean legalmente expedidos y registrados por las autorida-
des educativas competentes. La medicina, odontología, ve-
terinaria, biología, bacteriología, enfermería, trabajo so-
cial, química, psicología, ingeniería sanitaria y nutrición
son algunas de las profesiones que se encuentran en el su-
puesto señalado, en el cual se pretende incluir las activida-
des farmacéuticas.

Hay quienes afirman que en México el papel del farma-
céutico es poco valorado, de ahí que la autoridad sanitaria
no siempre exige que en cada farmacia labore por lo menos
uno de estos especialistas. En las farmacias se hace vigi-
lancia de las dosis unitarias y uso racional de medicamen-
to. Para ello se requiere de la presencia de dichos especia-
listas, los cuales también tienen la responsabilidad de
revisar las recetas médicas.

Esta actividad parece fácil, pero no lo es y no puede hacer-
la un dependiente cualquiera, ya que no solo se trata de en-
tregar un medicamento, sino de hacerlo de manera profe-
sional, asumiendo la responsabilidad de lo que se entrega,
pues se encuentra de por medio la salud de las personas.

Creemos que la modificación propuesta, además de contri-
buir a garantizar la protección de la salud, abona a que la
sociedad tenga la certeza de que quien suministre sus me-
dicamentos en las farmacias tenga el conocimiento de lo
que está entregando.

Es por ello que coincidimos con lo determinado por la co-
misión dictaminadora y reconocemos el importante avance
en la participación del profesional farmacéutico, en el esta-
blecimiento de políticas y estrategias, que tiendan a hacer
un uso racional de los medicamentos, que favorezcan una
mayor seguridad en la farmacoterapia y que permitan una
mayor calidad en la atención de los pacientes.
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Asimismo, coincidimos en que resulta imprescindible otor-
gar a estos profesionales el carácter jurídico que les corres-
ponde, a través del reconocimiento como profesionista
dentro del equipo de salud, en beneficio de la propia pro-
fesión y, sobre todo, para seguridad de la población.

Por ello, a nombre de los que integramos el Partido Verde
Ecologista de México, manifiesto nuestro voto a favor del
dictamen por el que se modifica el artículo 79 de la Ley
General de Salud. Es cuanto, gracias.

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Gracias, diputado. Tiene el uso de la voz la diputada Patri-
cia Elena Aceves Pastrana, hasta por cinco minutos, para
fijar posición por su grupo de Movimiento de Regenera-
ción Nacional.

La diputada Patricia Elena Aceves Pastrana: Con su ve-
nia, señora presidente. Diputadas y diputados, queridas y
queridos colegas del gremio farmacéutico, me da muchísimo
gusto que en esta sesión estemos por aprobar la modificación
que se hizo al artículo 79 de la Ley General de Salud, para re-
conocer a la farmacia dentro de las profesiones de la salud.

Quiero felicitar en especial a los diputados del PRI y del
PAN que se adhirieron a esta iniciativa que presenté.

La aprobación de esta iniciativa representa la oportunidad
de reconocer y distinguir la larga historia que ha llevado a
la farmacia a constituirse como profesión, se trata de un ex-
tenso proceso de institucionalización, profesionalización y
especialización que desde el siglo XIX emprendieron los
farmacéuticos mexicanos para hacer de su disciplina una
profesión cuyo ejercicio fuera honra para sus prácticas y
motivo de orgullo para el país, al que dedicaban todos sus
esfuerzos.

La farmacia es una profesión antigua, en México se esta-
bleció la carrera de farmacia en 1833, la cual empezó a im-
partirse en el establecimiento de ciencias médicas, institu-
ción que precedió a la actual Facultad de Medicina de la
Universidad Nacional Autónoma de México.

Desde épocas pasadas, la farmacia nacional ha tenido que
enfrentar escenarios en los que la deficiente legislación ha
puesto en jaque al quehacer de la disciplina, por eso me da
tanto gusto que hoy, en esta Cámara, la reivindiquemos.

En este recorrido se encuentran episodios como la sustitu-
ción de las fórmulas magistrales y oficinales por la medici-

na de patente, la sustitución de las boticas por modernas
droguerías y ya no voy a abundar sobre este tema, porque
ya lo hicieron los que me antecedieron, que se llega a la
aberración de que en una farmacia se vendan bebidas alco-
hólicas y alimentos, y la desregulación del despacho far-
macéutico que propició que en los establecimientos farma-
céuticos hubiera responsables sin los estudios pertinentes.
Sin embargo, en cada una de estas etapas los farmacéuticos
pudieron superar las adversidades para proponer nuevas
etapas de construcción y reconstrucción.

La farmacia ha contribuido al estudio de las plantas de uso
terapéutico y de utilidad industrial, a ella debemos los pri-
meros estudios relacionados con la química moderna y la
farmacología.

Sus investigaciones han contribuido a la elaboración de di-
versos productos químicos y medicamentos, al fomento de
la minería, los fertilizantes y diversos campos productivos,
por lo que su desarrollo profesional ha tenido repercusión
en los ámbitos terapéutico, sanitario, industrial, económico
y social.

Como mencioné en la sesión cuando se presentó esta ini-
ciativa, la farmacia ha dado a México ilustres personajes
relevantes para la historia de la ciencia nacional, entre ellos
tenemos que recordar a figuras, como Leopoldo Río de la
Loza, Alfonso Herrera, Adolfo Castañares, Ricardo Catu-
regli, Roberto Medellín, Víctor Lucio, Juan Manuel Norie-
ga, Benito Curiel, Jesús Romo Armería y muchos persona-
jes más, quienes por decidido y real patriotismo
contribuyeron a engrandecer el conocimiento de la nación
y sus recursos.

En este siglo XXI la farmacia y las diversas carreras que
engloban su ejercicio se ejercen en diversos campos en los
que tiene importante presencia. Hospitales, administración
sanitaria, industria farmacéutica, instituciones de educa-
ción superior y oficinas de regulación farmacéutica.

La aprobación de esta iniciativa significa dar pleno reco-
nocimiento a una carrera tan antigua, institucionalmente
bien organizada que sigue formando profesionales que tra-
bajan en favor del país.

Los diputados de Morena, PAN y PRI que presentamos es-
ta iniciativa, felicitamos a la gran comunidad farmacéutica
a la que nos honramos en pertenecer, comunidad que hoy
integra más de 28 mil estudiantes actualmente matricula-
dos en las diversas instituciones académicas y públicas,
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perdón, instituciones académicas públicas y privadas y a
sus profesores y a todos los farmacéuticos del país.

Extendemos la felicitación a las sociedades científicas, a la
industria y laboratorios, instancias todas que dan a la far-
macia una sólida estructura en la que se ordena y regla-
menta su ejercicio profesional.

Señoras y señores diputados, vivan los farmacéuticos que
nos dieron identidad, orgullo y patria. Viva la farmacia.
Muchas gracias. Felicidades a todos los farmacéuticos.

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Gracias, diputada Aceves. Tiene el uso de la voz para fijar
posición por su Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática, la diputada Eva Florinda Cruz Mo-
lina, hasta por cinco minutos.

La diputada Eva Florinda Cruz Molina: Con su permi-
so, diputada presidenta. Compañeros y compañeras diputa-
das, vengo ante esta tribuna a dar posición del Grupo Par-
lamentario del PRD respecto al proyecto de decreto que
reforma el artículo 79 de la Ley General de Salud.

Dicho proyecto contempla requerir que los títulos profe-
sionales o certificados de especialización hayan sido legal-
mente expedidos y registrados por las autoridades educati-
vas competentes.

Con ello se busca incidir en las disposiciones sanitarias re-
lativas a la elaboración de los medicamentos, la vigilancia
farmacológica donde se especifica la participación de un
profesional con título relacionado con la farmacia.

En los últimos años sin duda hay un gran avance en la par-
ticipación del profesional farmacéutico, en el estableci-
miento de políticas y estrategias que tiendan a hacer un uso
más racional de los medicamentos que favorezcan una ma-
yor seguridad en la farmacoterapia y que permitan una ma-
yor calidad en la atención de los pacientes. Sin embargo, es
imprescindible darle a este profesional la figura jurídica
que corresponde al reconocimiento como profesionista
dentro del equipo de salud, en beneficio de la profesión y
de la seguridad de la población mexicana.

Según la Universidad Nacional Autónoma de México, den-
tro del equipo de salud el profesionista de la farmacia tie-
ne un número considerable de funciones en atención al pa-
ciente, el diagnóstico, el estudio de patologías que no eran
conocidas a través de la investigación, y en el desarrollo y

la producción de medicamentos, en la información de me-
dicamentos y en fármaco-vigilancia.

Asimismo, con la participación formal de los especialistas
en farmacia se busca evitar mitigar los riesgos a la salud
derivados del consumo de medicamentos, incluyendo tan-
to aquellos asociados al producto en sí como los que resul-
tan del proceso de medicamentos que comprenden las fases
de prescripción, dispensación y administración del medica-
mento.

La profesionalización farmacéutica es un factor que puede
contribuir de manera importante a controlar los riesgos sa-
nitarios existentes en la última fase de disposición de me-
dicamentos del paciente. En este sentido porque la pro-
puesta de este dictamen fortalece la protección y seguridad
de la salud de los pacientes, lo que significa beneficios pa-
ra la salud de los mexicanos, el Grupo Parlamentario del
PRD votará a favor de este dictamen. Gracias, señora pre-
sidenta.

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Gracias, diputada. Esta Presidencia saluda la visita de los
alumnos del quinto grado del Colegio Europeo Robert
Schuman de la Ciudad de México. Invitados por la dipu-
tada Sharon Cuenca Ayala. Bienvenidos.

A continuación, llamamos a la tribuna a la diputada Teresa
de Jesús Lizárraga Figueroa, quien fijará posición por su
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, hasta
por cinco minutos.

La diputada Teresa de Jesús Lizárraga Figueroa: Con
su permiso, señora presidenta. Compañeras y compañeros
diputados. Ciertamente uno de los insumos fundamentales
para garantizar una atención médica efectiva son los medi-
camentos, cuyo abasto suficiente y oportuno ha sido moti-
vo de preocupación, tanto de las autoridades de la salud,
como de los usuarios de los servicios de salud.

En los últimos tiempos hemos sido testigos en diversas
ocasiones del desabasto que hay en México, tanto en far-
macias, como en los centros de salud. Sin embargo, lo que
hoy vamos a votar es otro aspecto relacionado con los me-
dicamentos y que no se ha atendido lo suficiente, lo cual es
preocupante porque tiene impacto directo en la salud de la
población que está bajo tratamiento médico. Este aspecto
es el uso racional y el apoyo de profesionales para ese uso
racional.
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La importancia del papel que juega el farmacéutico en el
uso de los medicamentos es definitiva, incide en la promo-
ción de la salud, en la prevención de la enfermedad, en el
seguimiento de los tratamientos y resalta su asesoría far-
macéutica para que el paciente obtenga el medicamento
que más le convenga.

El día de hoy este dictamen a discusión que se desprende
de dos iniciativas, una presentada por su servidora y que
fue construida junto con el Comité Técnico Consultivo en
Farmacia, el Consejo Mexicano para la Acreditación de la
Educación Farmacéutica y la Asociación Farmacéutica
Mexicana, lo que está a discusión es dar a solución por vía
a un vacío legal en el cual se encuentra esta profesión que
juega este papel fundamental en el aseguramiento de la ca-
lidad de la atención médica que reciben los mexicanos.

Me refiero a que se está dando solución a un problema no
menor, porque tanto los profesionales de farmacia como la
propia Secretaría de Salud, al no tenerla considerada como
profesión en la Ley General de Salud, entonces se ven im-
posibilitados para ofrecerles y contratarlos en los puestos
donde el perfil verdaderamente necesario es el de profesio-
nal de farmacia.

Más aún. Esto es importante si estamos conscientes de
que con la participación formal de los especialistas en
farmacia se pueden evitar o mitigar los riesgos a la salud
derivados del uso y manejo de medicamentos, incluyen-
do tanto a aquellos asociados a la producción en sí como
los que resultan del proceso de medicación que com-
prende las fases de prescripción, dispensación y admi-
nistración del medicamento.

La profesionalización farmacéutica es un factor que puede
contribuir de manera importante —como lo han dicho ya
mis compañeros— a controlar los riesgos sanitarios exis-
tentes en lo que también aquí hemos llamado el último es-
labón de la cadena que lleva la medicina al usuario.

La reforma al artículo 79 es muy sencilla. Se adiciona una
palabra, pero tendrá implicaciones altamente positivas al
posibilitar a estos profesionistas a acceder a vías funda-
mentales que coadyuvarán en este importante asegura-
miento de la salud, ya que actualmente —como les he di-
cho— al no ser considerados como profesión, no pueden
aspirar a esos puestos estratégicos en el sector público en el
área farmacéutica, impidiendo esta condición que no se cuen-
te con los perfiles adecuados en los puestos adecuados.

En el Grupo Parlamentario de Acción Nacional existe un
gran compromiso con el fortalecimiento de la prestación de
servicios de salud a todos los mexicanos. Es por ello que
orgullosamente emitiremos el voto a favor de esta iniciati-
va, primero, porque hacemos justicia a un importante ramo
de profesionistas del área de la salud dando al profesional
farmacéutico la figura jurídica que le corresponde.

Y, segundo, porque asegura las condiciones para que el sis-
tema de salud se fortalezca con la participación formal de
los profesionistas indicados para cada área que interviene
en la consecución de la salud en beneficio de la seguridad
de la población.

Por todo esto, agradeceremos el voto a favor de esta ini-
ciativa que hace justicia a una lucha de 40 años del gremio
farmacéutico por ser reconocidos como lo que son, unos
profesionales egresados de universidad que merecen el re-
conocimiento en la Ley General de Salud, y sobre todo el
acceso a los puestos donde podrán dar los mejores resulta-
dos. Muchas gracias.

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Gracias, diputada. Tiene el uso de la voz el diputado Pedro
Luis Noble Monterrubio, para posicionar a su partido, el
Revolucionario Institucional, hasta por cinco minutos.

El diputado Pedro Luis Noble Monterrubio: Con su
permiso, diputada presidenta. Primero mencionar que el
Grupo Parlamentario del PRI en esta tribuna reconoce,
agradece a todas y a todos los trabajadores de salud, y en
este momento de la sesión, también reconocer —en par-
ticular— a aquellas licenciadas, licenciados en farmacia
que, con su experiencia, con su preparación, ayudan a re-
cuperar la salud de nuestros pacientes y qué mejor aque-
llos que la previenen.

No podemos negar que en México hemos avanzado en los
sistemas de salud. No podemos negar que ha habido gran-
des avances. Nadie puede regatear las bondades del siste-
ma que genera el Seguro Popular, nadie puede negar la
existencia, la solidez ahora, de una gran institución como
es el Instituto Mexicano del Seguro Social, y por supuesto
que no hay nadie que no agradezca alguna atención del Ins-
tituto de Seguridad y Servicios Sociales para los Trabaja-
dores del Estado, el ISSSTE.

En ese fortalecimiento de las instituciones, hoy vemos có-
mo las políticas públicas han actuado, han implementado
mejores acciones, como, por ejemplo, la receta médica re-
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surtible que ya está en el IMSS y que también se encuentra
operando en el ISSSTE.

Esta receta médica resurtible lo hace directamente ya en la
farmacia el responsable de ella, cuando un paciente se en-
cuentra con un tratamiento, en una enfermedad controlada
por más de seis meses.

La Cofepris ha dado muestras de cómo evolucionó para
ayudar precisamente a los avances de la salud de los mexi-
canos en la regulación, en el control, en el fomento sanita-
rio de los productos farmacéuticos y de los servicios que
son conexos.

Los procesos de las unidosis que conocemos en los diver-
sos hospitales, hoy están a cargo de los licenciados en far-
macia. Con esa práctica se busca la eficiencia de los servi-
cios precisamente para atención a los pacientes.

Esta iniciativa que hoy se dictamina y que se pone a la con-
sideración del pleno, no se refiere únicamente a los esta-
blecimientos mercantiles denominados farmacia. No, va
más allá. Farmacia, de acuerdo con el diccionario de la Re-
al Academia Española de la Lengua, es: la ciencia que en-
seña a preparar y combinar productos naturales o artificia-
les como remedios de las enfermedades, o bien, para
conservar la salud. La misma fuente indica otras dos acep-
ciones para ese sustantivo: designar la profesión de la far-
macia y alude al despacho, a la venta de algún producto
farmacéutico.

Esta iniciativa que, hay que reconocer a las compañeras di-
putadas que bien presentaron y que recibió el voto unáni-
me en la comisión, va tendiendo a fortalecer la actividad
técnica de esa farmacia desde el punto de vista de su pro-
fesión, como parte del desarrollo de la actividad técnica,
auxiliar, y así evitar repercusiones negativas en el recono-
cimiento de las disposiciones sanitarias.

Con el presente dictamen, nosotros en la Cámara de Dipu-
tados, reconocemos los esfuerzos de la Organización Mun-
dial de la Salud cuando lanzó la alianza mundial para la se-
guridad del paciente, de la misma manera esa alianza tuvo
eco en el país, y así, efectivamente, con un grupo multidis-
ciplinario de expertos denominado Comité Técnico Con-
sultivo en Farmacia nos fue acercada la información y te-
ner ahora en consecuencia este dictamen que estamos
sometiendo a su consideración.

De tal manera que para el ejercicio de las actividades pro-
fesionales en el campo de la medicina: Farmacia, Odonto-
logía, Veterinaria, Biología, Bacteriología, Enfermería, Te-
rapia Física, Trabajo Social, Química, Psicología,
Optometría, Ingeniería Sanitaria, Nutrición y otras más, se
requiere de título profesional.

En el PRI, celebramos que los licenciados en farmacia aho-
ra tengan este reconocimiento en la Ley General de Salud.
Vamos a votar a favor. Gracias. Gracias, presidenta.

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Gracias, diputado. Consulte la Secretaría a la asamblea, en
votación económica, si el dictamen se encuentra suficien-
temente discutido en lo general y en lo particular.

La secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: Por
instrucciones de la Presidencia, en votación económica se
consulta a la asamblea si el dictamen se encuentra sufi-
cientemente discutido en lo general y en lo particular. Las
diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que es-
tén por la negativa sírvanse manifestarlo. Presidenta, ma-
yoría por la afirmativa.

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Suficientemente discutido. Pedimos a la Secretaría… la
diputada Pastrana. ¿Para qué objeto, diputada?

La diputada Patricia Elena Aceves Pastrana (desde la
curul): Presidenta, es que en el dictamen no aparecen los
nombres de dos diputados del PRI con los cuales yo pre-
senté la iniciativa desde un inicio. Son los diputados y quí-
micos farmacéuticos biólogos, Lucely Alpizar y José Luis
Sáenz Soto. Entonces por favor inclúyalos porque no apa-
recen en el dictamen.

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Aun cuando es un tema de comisiones nosotros tomamos
nota y quedará asentado en el Diario de los Debates, gra-
cias, diputada.

La diputada Patricia Elena Aceves Pastrana (desde la
curul): Gracias.

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Se pide que abra el sistema electrónico, que la Secretaría
solicite hasta por cinco minutos proceder a la votación en
lo general y en lo particular.
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La secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: Há-
ganse los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 2,
del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sis-
tema electrónico por cinco minutos para proceder a la vo-
tación en lo general y en lo particular.

(Votación)

¿Alguna diputada o diputado falta de emitir su voto, por fa-
vor? Está abierto el sistema. Está abierto el sistema, está
abierto. Por favor, ¿algún diputado o diputada? Continúa
abierto. Ciérrese el sistema de votación electrónico. Presi-
dente, se emitieron 308 votos en pro y 0 en contra.

Presidencia del diputado 
Edgar Romo García

El presidente diputado Edgar Romo García: Aprobado
en lo general y en lo particular por 308 votos el proyec-
to de decreto por el que se reforma el artículo 79 de la
Ley General de Salud. Pasa al Senado de la República
para sus efectos constitucionales.
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REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

El presidente diputado Edgar Romo García: El siguiente
punto del orden del día es la discusión del dictamen de la
Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamenta-
rias, con proyecto de decreto por el que se reforman los artí-
culos 104 y 105 del Reglamento de la Cámara de Diputados.

La secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: Dicta-
men de la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias, con proyecto de decreto por el que se re-
forman los artículos 104 y 105 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados.
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El presidente diputado Edgar Romo García: Tiene la
palabra, hasta por cinco minutos, para fundamentar el dic-
tamen correspondiente el diputado Jorge Triana Tena, de
conformidad con el artículo 104, numeral 1, fracción II, del
Reglamento de la Cámara de Diputados.

El diputado Jorge Triana Tena: Con su permiso, dipu-
tado presidente. El presente dictamen que se somete a dis-
cusión pretende contribuir con este proceso legislativo pa-
ra que sea más ágil y poder coadyuvar en el desarrollo de
las discusiones con más productividad y con mayor cohe-
sión entre el trabajo legislativo que se hace, tanto en comi-
siones como en los órganos de gobierno de esta soberanía.

Hay que recordar que uno de los objetivos primigenios de
esta Cámara de Diputados y del Congreso en general, es
generar procedimientos de régimen interior que hagan mu-
cho más eficiente nuestro funcionamiento y haga mejor or-
ganizada nuestra estructura interna.

En este sentido, la elaboración de leyes y de productos le-
gislativos emanados de alguna comisión dictaminadora en
el ejercicio parlamentario implica que legisladores y legis-
ladoras asuman en cada una de las tareas y fases de este
proceso una gran responsabilidad tanto en la presentación
de iniciativas en beneficio de los gobernados, como en la
argumentación de las mismas para poder hacerlas mucho
más entendibles y mucho más accesibles a los ciudadanos.

Para lo anterior es preciso citar el párrafo tercero del artí-
culo 70 de nuestra Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, misma que dispone que la ley determi-
nará las formas y procedimientos para la agrupación de los
diputados según su afiliación partidista, a efecto de garan-
tizar la libre expresión y la pluralidad de ideas de cada uno
de estos partidos políticos representados en esta Cámara.

De tal suerte que deriva de un precepto constitucional esta
obligación de determinar formas y procedimientos para el
quehacer legislativo en esta Cámara de Diputados, consis-
tente en esta obligación que tenemos entre los derechos de
diputadas y diputados, por el otro lado, previstos en el artí-
culo 6 de nuestro Reglamento de la Cámara de Diputados,
en la fracción VI para ser exactos, que es proponer a través
de su grupo parlamentario o de manera directa, en su caso,
que las diputadas y los diputados independientes, la incor-
poración de asuntos para ser considerados en la agenda po-
lítica y efemérides.

Simplemente habrá que darse una vuelta para ver la canti-
dad excesiva de oradores que diariamente en cada sesión
pasan por esta tribuna y la calidad de atención que reciben
por parte de nosotros.

Realmente es lamentable el espectáculo que estamos dando a
la ciudadanía y tenemos que tomar cartas en el asunto.

Entonces, se trata, por un lado, de armonizar lo que el pre-
cepto constitucional, que ya decíamos, del artículo 70 esta-
blece como garantía del legislador y su grupo parlamenta-
rio respectivo. Y por otro lado, eficientar el proceso
legislativo y el debate y la discusión, economizando sobre
todo el tiempo y haciendo mucho más ágil e interesante el
trabajo legislativo.

Por tal motivo, la Comisión de Régimen, Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias, atendiendo al criterio de legali-
dad y de salvaguarda del orden constitucional y sin dejar de
coincidir con los motivos y razonamientos antes expuestos,
considera sendas modificaciones a la arquitectura normati-
va de la Cámara de Diputados en el sentido de abonar a un
mejor y eficiente debate parlamentario, economizando los
tiempos del Parlamento en beneficio de la discusión de los
asuntos cuya naturaleza especializada tenga trascendencia
e importancia que requieran de una mayor deliberación en
beneficio de los ciudadanos, para tener una mejor conexión
y comunicación entre gobernantes y gobernados, entre re-
presentantes y representados.

Por lo que se refiere a los motivos antes expuestos en el
dictamen, acerca de que en la práctica común del Legisla-
tivo se suscita un gran número de discusiones frente a
asuntos en los que hay consenso, no es necesario que haya
un posicionamiento específico por diputado para reiterar lo
que ya dijo el legislador antes en la tribuna.

Se sugiere que haya economía procesal, se sugiere que ha-
ya economía parlamentaria y por eso la Comisión de Régi-
men, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias consideró
atendible la iniciativa en comento, para poder tener un de-
bate parlamentario mucho más ágil, mucho más económi-
co y mucho más cercano a los ciudadanos. Pido respetuo-
samente su apoyo para este dictamen. Es cuanto,
presidente, muchas gracias.

El presidente diputado Edgar Romo García: Gracias,
diputado. Se concede el uso de la palabra para fijar la po-
sición de su grupo parlamentario al diputado Ángel García
Yáñez, del Grupo Nueva Alianza.
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El diputado Ángel García Yáñez: Con el permiso de la
Presidencia. Compañeras y compañeros legisladores, la
Constitución consagra que los legisladores somos los re-
presentantes de la nación, con facultades para expedir las
leyes y decretos que regulen la vida del país.

Entre nuestras funciones principales se encuentra la de
presentar, analizar, discutir y aprobar las normas jurídi-
cas que impacten positivamente en la calidad de vida de
los ciudadanos.

Todos sabemos que aprobar en el pleno un dictamen re-
quiere de alcanzar consensos que generalmente se logren
tras amplios debates y cabildeos al interior de las comisio-
nes de trabajo.

De igual manera, no es desconocido que el tiempo dispo-
nible para el debate en tribuna en ocasiones resulta insufi-
ciente para desahogar todos los dictámenes que se presen-
tan, situación que genera un grave rezago legislativo que
propicia severas críticas y desaprobación ciudadana.

En Nueva Alianza estamos comprometidos a dignificar la
política, fortaleciendo el papel de servicio a la sociedad,
esos son nuestros principios. En ese sentido, entendemos la
necesidad de transitar hacia esquemas de mayor producti-
vidad y eficacia, en aras de agilizar los procedimientos en
el recinto legislativo, todo ello sin menoscabo de los dere-
chos y obligaciones que nos confiere nuestra Carta Magna.

Pues, sin duda, la participación de cada grupo parlamenta-
rio, así como la de las y de los diputados independientes, al
fijar postura sobre los temas a discutir, permita el contras-
te de ideas y enriquece el debate con el objeto de una me-
jor deliberación.

No obstante, sabemos que existen muchos dictámenes que
al estar plenamente consensuados no requieren mayor dis-
cusión en el pleno, por lo que se podría economizar tiem-
pos parlamentarios en el recinto. La idea es fortalecer la
eficiencia y eficacia en el desempeño de las funciones que
tienen encomendada esta Cámara de Diputados.

Compañeras y compañeros, asumamos el compromiso de
trabajar con mayor intensidad para cumplir con la respon-
sabilidad que el pueblo de México nos demanda, por su
atención, muchas gracias. Es cuanto, diputado presidente.

El presidente diputado Edgar Romo García: Gracias,
diputado. Tiene el uso de la palabra, para fijar la posición

de su grupo parlamentario, el diputado Macedonio Salo-
món Tamez Guajardo, del Grupo Parlamentario Movi-
miento Ciudadano, hasta por cinco minutos.

El diputado Macedonio Salomón Tamez Guajardo:
Gracias, señor presidente. Voy a ser breve, porque de eso
se trata, de hacer más breve el proceso legislativo, son de-
masiado los discursos que se producen en esta Cámara y es
muy baja la productividad. Bien saben ustedes que hay más
de cuatro mil asuntos rezagados.

De tal manera que esta propuesta no tiene otro sentido que,
el que suba un solo orador cuando hay consenso en comi-
siones, en cuanto a un dictamen. Qué necesidad hay, ami-
gos, amigas, de escuchar ocho veces un discurso en el mis-
mo sentido. Esta propuesta no solo no afecta a la libertad
de expresión, porque esa libertad no es irrestricta, está li-
mitada por el consenso para que todos podamos hablar, si-
no que además va encaminada a tener una mayor producti-
vidad y procurar la atención de los mexicanos hacia a lo
que aquí se pronuncia, sin redundancias, sin repeticiones,
sin enfados.

Decía Charles Baudelaire, el poeta maldito de los france-
ses, que: “El peor de los demonios es el aburrimiento”. Es-
ta iniciativa no tiene —lo menciono como algo anecdóti-
co— como fin el evitar el aburrimiento, finalmente es algo
que a veces sucede, pero sí tiene como finalidad el que es-
ta Cámara de Diputados sirva mejor a los mexicanos sien-
do más productiva. Gracias y buenas tardes.

El presidente diputado Edgar Romo García: Gracias,
diputado. Continúa con el uso de la palabra la diputada Da-
niela García Treviño, del Partido Verde Ecologista de Mé-
xico, para fijar la posición de su grupo parlamentario.

La diputada Daniela García Treviño: Con la venia de la
Presidencia. Compañeras y compañeros diputados. Nuestra
Ley Fundamental precisa que el Estado mexicano se cons-
tituirá como una república representativa, democrática y
federal. Asimismo, establece como forma de gobierno el
régimen presidencial, el cual se funda en el principio de di-
visión de Poderes: Legislativo, Ejecutivo y Judicial.

En este contexto, la función legislativa en nuestro país es
ejercida a través del Congreso de la Unión. El Poder Le-
gislativo es en nuestros días el órgano representativo del
pueblo mexicano, siendo un espacio de diálogo y con-
senso para la generación de acuerdos que beneficien a la
ciudadanía.
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Siendo el Poder Legislativo la cuna de la negociación polí-
tica, el debate parlamentario es la parte fundamental del
desarrollo de las sesiones del Congreso de la Unión, y está
sujeto a reglas cuya finalidad es evitar la monopolización
de la participación en las Cámaras y ofrecer la riqueza ar-
gumentativa sobre los puntos de vista de los dictámenes,
iniciativas de ley y asuntos a resolver antes de ser someti-
dos a votación.

En este orden de ideas, las normas que establecen la es-
tructura y funciones de la Cámara de Diputados, se en-
cuentran consagradas en la Constitución, la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y
el Reglamento de la Cámara de Diputados.

El artículo 1o. del Reglamento de la Cámara de Diputados
señala que eso tendrá por objetivo normar las ideas parla-
mentarias en dicha Cámara, así como establecer los proce-
dimientos internos que hagan eficiente su estructura y fun-
cionamiento. 

Asimismo, los artículos 104 y 105 regulan las discusiones
plenarias en lo general y en lo particular respecto a los dic-
támenes, iniciativas, minutas o proposiciones con punto de
acuerdo o de urgente u obvia resolución que se tramitan en
este recinto.

Es una práctica común del Legislativo que integrantes de
los grupos parlamentarios hagan uso de la tribuna para fi-
jar su postura sobre asuntos en los que existe consenso den-
tro de las comisiones dictaminadoras, lo que puede generar
atrasos en el desarrollo de las sesiones, o peor aún, no des-
tinar el tiempo suficiente al diálogo y a la discusión de
asuntos que sí requieran de consenso por parte de los inte-
grantes de las distintas bancadas.

Sin embargo, no podemos olvidar que la participación de
cada grupo parlamentario y de los diputados y diputadas
independientes, con la presentación de su posicionamiento
correspondiente ante el pleno de la Cámara, orienta y enri-
quece el debate, permitiendo informar adecuadamente a los
ciudadanos sobre las tareas legislativas.

Es por ello que, si bien reconocemos la necesidad de agili-
zar los procedimientos de los dictámenes que son someti-
dos a discusión ante el pleno de esta Cámara, no es proce-
dente eliminar espacios que constituyen canales de
comunicación para las y los diputados, ya sea a través de
su grupo parlamentario o bien, como independientes.

Derivado de lo antes expuesto, quienes integramos el Gru-
po Parlamentario del Partido Verde, votaremos a favor del
presente dictamen, ya que consideramos que es importante
encontrar los mecanismos normativos adecuados a fin de
agilizar el tiempo de discusión en este pleno.

Sin embargo, también coincidimos con la idea de que este
es un espacio para el diálogo y a negociación entre las di-
ferentes fuerzas políticas, a fin de alcanzar los acuerdos ne-
cesarios sobre los cambios que este país requiere. Es cuan-
to, muchas gracias.

El presidente diputado Edgar Romo García: Gracias,
diputada. Tiene el uso de la palabra el diputado Mario Da-
vid Mex Albornox, del Grupo Parlamentario de Morena,
para fijar el posicionamiento de su grupo, hasta por cinco
minutos.

El diputado Mario David Mex Albornoz: Es Mex Albor-
noz, con zeta. Muchas gracias, con su venia. Compañeras
y compañeros diputadas y diputados, Morena votará en
contra de este dictamen porque atenta contra el principio
deliberante que debe regir en los parlamentos democráticos
y plurales, donde deben escucharse todas las voces, porque
vulnera el derecho de las diputadas y los diputados a parti-
cipar con sus puntos de vista en el proceso legislativo, no
solo en el disenso sino también en el consenso, porque va
en el sentido de acallar el debate en beneficio de la mayo-
ría, ya no se discute en las comisiones, ya no se presentan
reservas, ahora se pretende suprimir el debate en el pleno.

Votará en contra porque concentra en las manos de la Me-
sa Directiva y de la Junta de Coordinación Política el ejer-
cicio de un derecho que corresponde a cada diputado: opi-
nar o no sobre los asuntos que conoce y vota el pleno.

Porque el dictamen mismo es contradictorio en el artículo
104 del Reglamento que se busca reformar, se recoge el
principio deliberante al disponer que todos los dictámenes
se discutan en lo general y en lo particular, pero la Comi-
sión introduce una disposición contradictoria al indicar
también que ciertos dictámenes no podrán discutirse a jui-
cio de los dos órganos de gobierno de la Cámara controla-
dos por la mayoría.

Morena se opone a este dictamen porque proponer refor-
mar el artículo 105 del citado reglamento, jamás aplicado
desde su promulgación, y en lugar, pretendemos formular
una alternativa viable para acabar con la llamada congela-
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dora legislativa, que tiene sin dictaminar tres mil 284 ini-
ciativas en lo que va de esta legislatura.

Para Morena una de las funciones más importantes del Po-
der Legislativo es deliberar, ya que mediante la delibera-
ción este órgano legislativo forma todas sus decisiones y es
a través de esta función que las cámaras constituyen su
punto de vista en representación del pueblo.

La función deliberativa es considerada pilar de los sistemas
democráticos, con ella se pueden llegar a constituir deci-
siones con alta legitimidad, donde la confluencia del plura-
lismo puede terminar en resoluciones con el mayor con-
senso posible, evitando a toda costa la imposición.

Para ser más preciso, retomaré la definición de la palabra
deliberar, tal y como aparece en el diccionario de la Real
Academia de la Lengua, cito: Considerar atenta y deteni-
damente el pro y el contra de los motivos de una decisión
antes de adoptarla y la razón o sinrazón de los votos antes
de emitirlos.

En el presente dictamen se pretende economizar, agilizar y
eficientar los procedimientos y tiempos legislativos en de-
trimento de la discusión y el consenso en sentido amplio.

Con esta modificación se acotarían las funciones principa-
les del Legislativo, y se estaría dotando a la Junta de Coor-
dinación Política y a la tiranía de las mayorías, facultades
que solo le corresponden al pleno como máximo órgano de
toma de decisiones en el cuerpo legislativo.

No hay que tener flaca memoria, es pertinente recodarles
cómo el Pacto por México, orquestado por las dirigencias
del PRI, el PAN y el PRD, le dio un golpe técnico a este
Poder Legislativo cuando aprobó una serie de reformas mal
llamadas estructurales, sin discusión alguna, mismas que
han causado el desastre nacional que vemos, escuchamos y
leemos todos los días.

Por todo lo anteriormente expuesto, el Grupo Parlamenta-
rio de Morena votará en contra de este dictamen regresivo
para la incipiente democracia que impera en México. Al
triunfo de nuestro movimiento esta Cámara será la casa del
pueblo, donde los ciudadanos estén cabalmente representa-
dos, donde nunca se vulnere la voluntad popular y se ejer-
za la democracia real, donde se escuchen todas las voces
aun en el consenso. Es cuanto.

El presidente diputado Edgar Romo García: Gracias,
diputado. Se concede el uso de la palabra al diputado Feli-
pe Reyes Álvarez, hasta por cinco minutos, para que fije la
posición de su Grupo Parlamentario PRD.

El diputado Felipe Reyes Álvarez: Gracias, diputado pre-
sidente. Compañeras y compañeros, el dictamen que pone
a consideración de esta asamblea la Comisión de Régimen,
Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, plantea reformar
los artículos 104 y 105 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, con el objeto, con el propósito de agilizar los
debates en el pleno y hacer más eficaz el desahogo. Esto
para la aprobación de los dictámenes que debemos de apro-
bar en esta Cámara, así como la eventual discusión y apro-
bación de las iniciativas que por vencimiento de plazo se
llegasen a discutir directamente en el pleno.

El diputado proponente prevé un trámite expedito para la
discusión en el pleno de los dictámenes que hayan sido
aprobados por unanimidad en la comisión de origen, y que
además cuenten con el aval de la Junta de Coordinación
Política, de tal forma que exista la opción para un solo ora-
dor para que lleve a cabo un posicionamiento que repre-
sente la postura general de todos los grupos. Esto no vul-
nera el derecho de los diputados a participar, ya que
también se permite que los que estén interesados en fijar
una posición de su grupo, puedan hacerlo.

La reforma planteada da certeza jurídica a lo que ya es una
práctica parlamentaria y que frecuentemente utilizamos en
esta Cámara para agilizar los trámites en el pleno y aprobar
con prontitud los dictámenes que por sus características re-
presentan reformas muy simples sobre la cual no existe
ninguna complejidad ni polémica alguna que sugiera la ne-
cesidad de fijar una posición por cada grupo parlamentario.

En esta Cámara, por ejemplo, hemos llegado a aprobar dic-
támenes que, aunque son necesarios para corregir algunos
errores de forma, en los decretos no representa ninguna
complicación en términos de fondo y es justo en este tipo
de situaciones cuando no existe la necesidad de que cada
grupo parlamentario tenga que fijar un posicionamiento.

Compañeras y compañeros, en el Grupo Parlamentario del
PRD estamos a favor de esta reforma, por considerar que
los diputados somos parte importante de uno de los Pode-
res de la Unión y representamos un gasto muy oneroso por
el trabajo que desempeñamos, así que debemos ser respon-
sables, utilizando el mayor tiempo posible en reformas de
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gran calado para el país y lograr que la labor de este órga-
no legislativo sea más eficaz. Muchas gracias, es cuanto.

El presidente diputado Edgar Romo García: Gracias,
diputado. Agotada la lista de oradores, consulte la Secreta-
ría a la asamblea, en votación económica, si se encuentra
suficientemente discutido en lo general.

El secretario diputado Marco Antonio Aguilar Yunes:
Por instrucciones de la Presidencia, se consulta a la asam-
blea si el dictamen se encuentra suficientemente discutido
en lo general. Las diputadas y los diputados que estén por
la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.
Diputado presidente, mayoría por la afirmativa.

El presidente diputado Edgar Romo García: Suficiente-
mente discutido en lo general. Esta Presidencia informa
que de conformidad con el artículo 109 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, se han reservado para su discu-
sión en lo particular los artículos 104, numeral 1, fracción
IV y 105. Numeral 1, fracción III.

Se pide a la Secretaría abra el sistema electrónico, por cin-
co minutos, para proceder a la votación en lo general y en
lo particular de los artículos no reservados.

El secretario diputado Marco Antonio Aguilar Yunes:
Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, nume-
ral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase
el sistema electrónico por cinco minutos, para proceder a la
votación en lo general y en lo particular de los artículos no
reservados.

(Votación)

El presidente diputado Edgar Romo García: Aprovecho
para dar la bienvenida a los alumnos, maestros y padres de
familia de la escuela primaria Adolfo López Mateos, del
municipio de San Miguel Xoxtla, de Puebla, así como a los
alumnos de sexto grado y profesores de la primaria Gabino
Vázquez, de Tecamachalco, México. Bienvenidos a este re-
cinto.

El secretario diputado Marco Antonio Aguilar Yunes:
¿Algún diputado o diputada que falte de emitir su voto? Si-
gue abierto el sistema, diputada. Continúa abierto el siste-
ma. ¿Algún diputado que falte de emitir su voto? Ciérrese
el sistema electrónico.

Diputada Paula. Sigue abierto, ¿ya? Diputado Bernardino.
¿Ya? Sigue abierto el sistema. Comentamos a los señores
diputados que al concluir las reservas viene otra votación
de tablero, para que pudieran permanecer en el salón. Cié-
rrese el sistema electrónico de votación. Se emitieron 250
votos a favor, 4 abstenciones y 31 en contra, de 285 dipu-
tados presentes, presidente.

El presidente diputado Edgar Romo García: Aproba-
dos en lo general y en lo particular los artículos no re-
servados, por 250 votos a favor. 

Damos la bienvenida y enviamos un saludo al licenciado
Antonio Castañeda Verduzco, presidente municipal de Cu-
liacán, Sinaloa, que se encuentra presente en este recinto.

De conformidad con el artículo 110 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, tiene la palabra hasta por cinco mi-
nutos el diputado Juan Romero Tenorio, del Grupo Parla-
mentario de Morena, para presentar su propuesta de modi-
ficación al artículo 104, numeral 1, fracción IV, y al
artículo 105, numeral 1, fracción III del dictamen que se
discute.

El diputado Juan Romero Tenorio: Con la venia de la
Mesa Directiva. Diputadas, diputados, podemos entender
la pretensión del diputado Macedonio Tamez en esta pro-
puesta que hoy se presenta para su aprobación, previo dic-
tamen de la Comisión de Prácticas Parlamentarias y de la
exposición que hizo el diputado Triana.

Efectivamente, hay que acelerar el trabajo legislativo. Hay
más de tres mil iniciativas en la congeladora legislativa y
sucede cotidianamente que al final de cada periodo ordina-
rio los últimos días sacamos en forma exprés dictámenes
que no se conocen por parte de los legisladores.

Simplemente, por el acuerdo de grupos parlamentarios en
Junta de Coordinación Política se hace una votación fast
track que no permite la discusión, que no permite la infor-
mación de la ciudadanía, puesto que no hay debate alguno.
Hay una votación tras otra votación y eso nos da pauta pa-
ra generar leyes que desconoce la propia población, en par-
ticular aquella que llega a ver el Canal del Congreso. Es
una propuesta con buenas intenciones, sin embargo en la
práctica legislativa se puede malinterpretar.

En lo personal, trato de leer todos los dictámenes que se
presentan al pleno y si hay necesidad de hacer una obser-
vación, la presento. Nos falta mucho por arribar a un Par-
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lamento con prácticas más democráticas, un Parlamento
que garantice la discusión de lo que aquí aprobamos.

El control de mayorías en comisiones y en este pleno im-
pide muchas veces una discusión abierta. El mismo proce-
dimiento legislativo censura el Parlamento Abierto que es-
tablece la ley, el principio que establece la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública Guberna-
mental. Hemos aprobado leyes en la cual no se escucha a
la sociedad civil. Hemos aprobado leyes en la cual, a pesar
de dar audiencia a algunos grupos interesados en temas
particulares, no se retoma en la discusión.

Esta ley, esta propuesta que se propone de modificar al Re-
glamento tiene buena intención, pero la práctica legislativa
nos señala que no es necesaria. Precisamente este dictamen
ahorró el posicionamiento de algunos partidos. En este dic-
tamen el PES, el PAN, el PRI, no posicionaron a su grupo.
No es necesaria esta reforma porque el acuerdo político
puede ahorrar tiempo en el dictamen o en la aprobación del
dictamen que se presenta al pleno, pero sí puede malinter-
pretarse, los grupos parlamentarios no son hegemónicos,
hay discrepancias.

Yo en lo personal he votado algunas cuestiones que mi gru-
po vota a favor, yo me he abstenido o votado en contra,
porque al momento de revisar podemos tener, disentir de la
propuesta. El hecho que los grupos parlamentarios estén
representados en comisiones, no garantiza la pluralidad de
la propuesta. Debemos abrir un espacio para un debate más
abierto, un debate más informado y llevar no solamente el
principio de legalidad o de oportunidad que hablaba el
diputado Triana.

Hay otros principios que derivan de la misma Constitución,
el principio de razonabilidad, de proporcionalidad. El prin-
cipio para fundar y motivar cada decisión. Eso se hace en
la discusión y en la presentación de los argumentos que nos
llevan a aprobar o a rechazar alguna propuesta de reforma.
Esta reforma que se presenta al artículo 104 y 105 resulta
innecesaria porque una práctica legislativa puede sumir la
economía procesal de la cual se pretende, sin embargo pue-
de manipularse y prestarse a acallar aquellos disidentes de
las propuestas dentro de los mismos grupos parlamenta-
rios. Tenemos que aplicar el principio derivado del artícu-
lo 1o. constitucional, llevar a extremo las garantías y los
derechos fundamentales.

Con esta propuesta no se garantiza, se puede manipular pa-
ra que un acuerdo de la Junta Política se sobreponga sobre

el derecho de los diputados a disentir y a presentar argu-
mentos. Lo hemos vivido en la práctica, ha habido acuer-
dos en los cuales se determina que no hay discusión en la
presentación de dictámenes y se asume que se va a votar
por la totalidad de los miembros de esta Cámara, las pro-
puestas que se presentan. No hagamos propuestas buenas
que pueden malinterpretarse y pueden manipularse.

Por eso nos oponemos, porque sentimos que hay una ma-
nipulación por una hegemonía parlamentaria que va a im-
pedir la discusión y este es un instrumento que puede ma-
linterpretarse en la práctica parlamentaria.

Es el último periodo ordinario de esta Legislatura. Ojalá ten-
gamos y nos demos la oportunidad de recuperar los princi-
pios del Parlamento Abierto. Es cuanto, señor presidente.

El presidente diputado Edgar Romo García: Gracias,
diputado. Consulte la Secretaría a la asamblea en votación
económica si se admite a discusión.

El secretario diputado Marco Antonio Aguilar Yunes:
En votación económica se pregunta a la asamblea si se ad-
mite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén
por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.
Diputado presidente, mayoría por la negativa.

El presidente diputado Edgar Romo García: Se desecha.

Se pide a la Secretaría abra el sistema electrónico hasta por
cinco minutos, para proceder a la votación de los artículos
reservados en términos del dictamen.

El secretario diputado Marco Antonio Aguilar Yunes:
Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, nume-
ral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase
el sistema electrónico de votación por cinco minutos, para
proceder a la votación nominal de los artículos reservados
en términos del dictamen.

(Votación)

¿Alguna diputada o diputado que falte de emitir su voto?
Sigue abierto el sistema. Ciérrese el sistema electrónico de
votación. Se emitieron 222 votos a favor, 5 abstenciones y
26 en contra, de 253 diputados presentes, presidente.

El presidente diputado Edgar Romo García: Aproba-
dos los artículos reservados en términos del dictamen
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por 222 votos. Aprobado en lo general y en lo particu-
lar el proyecto de decreto por el que se reforman los ar-
tículos 104 y 105 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación.
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COMUNICACIONES OFICIALES

El secretario diputado Marco Antonio Aguilar Yunes:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.

Diputado Edgar Romo García, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la honorable Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 16, numeral
1, del Reglamento de la Cámara de Diputados, me dirijo a
usted para que instruya a que se lleven a cabo los trámites
parlamentarios y administrativos para mi reincorporación a
partir del lunes 12 de febrero del año en curso, al cargo que
he venido desempeñando como diputada federal de esta
LXIII Legislatura del honorable Congreso de la Unión.

Sin otro particular por el momento, aprovecho la ocasión
para enviarle un cordial saludo.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de febrero de 2018.— Diputada
Luz Argelia Paniagua Figueroa (rúbrica).»

El presidente diputado Edgar Romo García: Se toma
registro de enterado y se comunique.

Continúe la Secretaría.

——————— o ————————

El secretario diputado Marco Antonio Aguilar Yunes:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.— Junta de
Coordinación Política.

Diputado Edgar Romo García, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la honorable Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 34, inciso c),
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, le ruego que se sometan a consideración del
pleno las siguientes modificaciones en la integración de las
comisiones que se señalan, solicitadas por el Grupo Parla-
mentario de Movimiento Regeneración Nacional:

• Que el diputado Cuitláhuac García Jiménez cause ba-
ja como secretario de la Comisión de Marina.

• Que el diputado Sergio René Cancino Barfusson cau-
se alta como secretario en la Comisión de Marina.

• Que el diputado Cuitláhuac García Jiménez cause
baja como integrante de la Comisión de Derechos
Humanos.

• Que el diputado Sergio René Cancino Barfusson cau-
se alta como integrante en la Comisión de Derechos Hu-
manos.

• Que el diputado Cuitláhuac García Jiménez cause ba-
ja como integrante de la Comisión de Fortalecimiento al
Federalismo.

• Que el diputado Sergio René Cancino Barfusson cau-
se alta como integrante en la Comisión de Fortaleci-
miento al Federalismo.

• Que el diputado Cuitláhuac García Jiménez cause ba-
ja como integrante de la Comisión Especial de Movili-
dad.

• Que el diputado Sergio René Cancino Barfusson cau-
se alta como integrante en la Comisión Especial de Mo-
vilidad.

• Que el diputado Cuitláhuac García Jiménez cause ba-
ja como integrante de la Comisión Especial de puertos y
marina mercante.

• Que el diputado Sergio René Cancino Barfusson cau-
se alta como integrante en la Comisión Especial de
puertos y marina mercante.

• Que el diputado Cuitláhuac García Jiménez cause ba-
ja como integrante de la Comisión Bicamaral para el
Diálogo y la Conciliación para el Estado de Chiapas.

• Que el diputado Sergio René Cancino Barfusson cau-
se alta como integrante en la Comisión Bicamaral para
el Diálogo y la Conciliación para el Estado de Chiapas.

• Que el diputado Cuitláhuac García Jiménez cause ba-
ja como integrante del Grupo de Amistad México-El
Salvador.

• Que el diputado Sergio René Cancino Barfusson cau-
se alta como integrante en el Grupo de Amistad Méxi-
co-El Salvador.
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• Que el diputado Cuitláhuac García Jiménez cause
baja como integrante del Grupo de Amistad México-
Jordania.

• Que el diputado Sergio René Cancino Barfusson
cause alta como integrante en el Grupo de Amistad
México-Jordania.

• Que el diputado Cuitláhuac García Jiménez cause
baja como integrante del Grupo de Amistad México-
Panamá.

• Que el diputado Sergio René Cancino Barfusson cau-
se alta como integrante en el Grupo de Amistad Méxi-
co-Panamá.

Sin otro particular, le reitero mi consideración distinguida.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, Ciudad de México, a 6 de febrero
de 2018.— Diputado Marko Antonio Cortés Mendoza (rúbrica), Presi-
dente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.— Junta de
Coordinación Política.

Diputado Edgar Romo García, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la honorable Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 34, inciso
c), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, le ruego someter a consideración
del pleno las modificaciones en la integración de las comi-
siones que se señalan, solicitadas por el Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional.

• Que el diputado Edgar Romo García cause baja como
secretario de la Comisión de Desarrollo Urbano y Orde-
namiento Territorial.

• Que el diputado Edgar Romo García cause baja como
integrante de la Comisión de Puntos Constitucionales.

• Que el diputado Edgar Romo García cause baja como
secretario de la Comisión de Régimen, Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias.

• Que la diputada Martha Sofía Tamayo Morales cause
baja como secretaria de la Comisión de Justicia.

• Que la diputada Martha Sofía Tamayo Morales cause
baja como integrante de la Comisión de Puntos Consti-
tucionales.

• Que la diputada Martha Sofía Tamayo Morales cau-
se baja como integrante de la Comisión de Seguridad
Pública.

Sin otro particular, le reitero mi consideración distinguida.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, Ciudad de México, a 7 de fe-
brero de 2018.— Diputado Marko Antonio Cortés Mendoza (rúbri-
ca), Presidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.— Junta de
Coordinación Política.

Diputado Edgar Romo García, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la honorable Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 34, inciso
c), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, le ruego someter a consideración
del pleno las modificaciones en la integración de las comi-
siones que se señalan, solicitadas por el Grupo Parlamen-
tario de Movimiento Ciudadano.

• Que el diputado Adán Pérez Utrera cause baja como
secretario de la Comisión de Asuntos de la Frontera Sur-
Sureste.

• Que el diputado Adán Pérez Utrera cause alta como
Presidente de la Comisión de Protección Civil.

Sin otro particular, le reitero mi consideración distinguida.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, Ciudad de México, a 6 de fe-
brero de 2018.— Diputado Marko Antonio Cortés Mendoza (rúbri-
ca), Presidente.»
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En votación económica se pregunta si son de aprobarse.
Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa,
sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que
estén por la negativa, sírvanse manifestarlo. Diputado pre-
sidente, mayoría por la afirmativa.

El presidente diputado Edgar Romo García: Aproba-
das, comuníquese.

INICIATIVAS Y PROPOSICIONES

El presidente diputado Edgar Romo García: En térmi-
nos de los artículos 100 y 102 del Reglamento, las iniciati-
vas contenidas en el orden del día serán turnadas a las co-
misiones que correspondan.(*)

(*) Las iniciativas y proposiciones se encuentran en el
Apéndice de esta sesión.

CLAUSURA Y CITA

El presidente diputado Edgar Romo García (a las 14:56
horas): Se levanta la sesión y se cita para la que tendrá lu-
gar el martes 13 de febrero del 2018 a las 11 horas.

————— O —————
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RESUMEN DE LOS TRABAJOS

• Tiempo de duración de la sesión: 2 horas 56 minutos.

• Quórum a la apertura de la sesión: 254 diputadas y diputados.

• Comunicaciones oficiales: 16

• Discusión de dictámenes de ley o decreto: 3

• Diputadas y diputados que participaron durante la sesión: 26

3 PRI 
4 PAN 
4 PRD 
5 Morena 
3 PVEM 
3 MC 
3 NA
1 PES
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• Aceves Pastrana, Patricia Elena (Morena). . . . . . . . . 

• Aragón Castillo, Hortensia (PRD). . . . . . . . . . . . . . . 

• Beltrán Reyes, María Luisa (PRD) . . . . . . . . . . . . . . 

• Caballero Pedraza, Virgilio Dante (Morena) . . . . . . . 

• Coheto Martínez, Vitálico Cándido (PRI) . . . . . . . . . 

• Cruz Molina, Eva Florinda (PRD) . . . . . . . . . . . . . . 

• Galico Félix Díaz, Sara Paola (Morena) . . . . . . . . . . 

• García Treviño, Daniela (PVEM) . . . . . . . . . . . . . . . 

• García Yáñez, Ángel (NA) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fijar la postura de su Grupo Parlamentario durante la dis-
cusión del dictamen de la Comisión de Salud con proyecto de
decreto por el que se reforma el artículo 79 de la Ley General
de Salud: 93

Para fundamentar el dictamen de la Comisión de Educación Pú-
blica y Servicios Educativos, con proyecto de decreto por el que
se reforma el artículo 33 de la Ley General de Educación: 68

Para fijar la postura de su Grupo Parlamentario durante la dis-
cusión del dictamen de la Comisión de Educación Pública y
Servicios Educativos, con proyecto de decreto por el que se
reforma el artículo 33 de la Ley General de Educación: 73

A favor del dictamen de la Comisión de Educación Pública y
Servicios Educativos, con proyecto de decreto por el que se
reforma el artículo 33 de la Ley General de Educación: 75

Desde la curul, para referirse la denuncia en relación con el uso de
la Corporación Oaxaqueña de Radio y Televisión durante un mitin
político:  51

Para fijar la postura de su Grupo Parlamentario durante la dis-
cusión del dictamen de la Comisión de Salud con proyecto de
decreto por el que se reforma el artículo 79 de la Ley General
de Salud: 94

Para fijar la postura de su Grupo Parlamentario durante la dis-
cusión del dictamen de la Comisión de Educación Pública y
Servicios Educativos, con proyecto de decreto por el que se
reforma el artículo 33 de la Ley General de Educación: 72

Para fijar la postura de su Grupo Parlamentario durante la dis-
cusión del dictamen de la Comisión de Régimen, Reglamen-
tos y Prácticas Parlamentarias, con proyecto de decreto por el
que se reforman los artículos 104 y 105 del Reglamento de la
Cámara de Diputados: 109

Para fijar la postura de su Grupo Parlamentario durante la dis-
cusión del dictamen de la Comisión de Régimen, Reglamen-
tos y Prácticas Parlamentarias, con proyecto de decreto por el
que se reforman los artículos 104 y 105 del Reglamento de la
Cámara de Diputados: 109

DIPUTADAS Y DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESIÓN
( en orden alfabético )
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• González Evia, Edna (PVEM) . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Iñiguez Mejía, Elías Octavio (PAN) . . . . . . . . . . . . . 

• Lizárraga Figueroa, Teresa de Jesús (PAN) . . . . . . . . 

• Márquez Alvarado, Cesáreo (PVEM) . . . . . . . . . . . . 

• Matesanz Santamaría, Rocío (PAN) . . . . . . . . . . . . . 

• Mex Albornoz, Mario David (Morena) . . . . . . . . . . . 

• Montes Salas, Dulce María (PRI) . . . . . . . . . . . . . . . 

• Noble Monterrubio, Pedro Luis (PRI). . . . . . . . . . . . 

• Ocampo Bedolla, María Eugenia (NA) . . . . . . . . . . . 

• Ochoa Avalos, María Candelaria (MC) . . . . . . . . . . . 

Para fijar la postura de su Grupo Parlamentario durante la dis-
cusión del dictamen de la Comisión de Educación Pública y
Servicios Educativos, con proyecto de decreto por el que se
reforma el artículo 33 de la Ley General de Educación: 71

Para fundamentar el dictamen de la Comisión de Salud con
proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 79 de la
Ley General de Salud: 90

Para fijar la postura de su Grupo Parlamentario durante la dis-
cusión del dictamen de la Comisión de Salud con proyecto de
decreto por el que se reforma el artículo 79 de la Ley General
de Salud: 94

Para fijar la postura de su Grupo Parlamentario durante la dis-
cusión del dictamen de la Comisión de Salud con proyecto de
decreto por el que se reforma el artículo 79 de la Ley General
de Salud: 92

Para fijar la postura de su Grupo Parlamentario durante la dis-
cusión del dictamen de la Comisión de Educación Pública y
Servicios Educativos, con proyecto de decreto por el que se
reforma el artículo 33 de la Ley General de Educación: 73

Para fijar la postura de su Grupo Parlamentario durante la dis-
cusión del dictamen de la Comisión de Régimen, Reglamen-
tos y Prácticas Parlamentarias, con proyecto de decreto por el
que se reforman los artículos 104 y 105 del Reglamento de la
Cámara de Diputados: 110

Para fijar la postura de su Grupo Parlamentario durante la dis-
cusión del dictamen de la Comisión de Educación Pública y
Servicios Educativos, con proyecto de decreto por el que se
reforma el artículo 33 de la Ley General de Educación: 74

Para fijar la postura de su Grupo Parlamentario durante la dis-
cusión del dictamen de la Comisión de Salud con proyecto de
decreto por el que se reforma el artículo 79 de la Ley General
de Salud: 95

Para fijar la postura de su Grupo Parlamentario durante la dis-
cusión del dictamen de la Comisión de Educación Pública y
Servicios Educativos, con proyecto de decreto por el que se
reforma el artículo 33 de la Ley General de Educación: 70

Para fijar la postura de su Grupo Parlamentario durante la dis-
cusión del dictamen de la Comisión de Educación Pública y
Servicios Educativos, con proyecto de decreto por el que se
reforma el artículo 33 de la Ley General de Educación: 70
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• Perea Santos, Ana Guadalupe (PES) . . . . . . . . . . . . . 

• Ramírez Nachis, Rosa Alba (MC). . . . . . . . . . . . . . . 

• Reyes Álvarez, Felipe (PRD) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Reyes Álvarez, Felipe (PRD) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Romero Tenorio, Juan (Morena) . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Tamez Guajardo, Macedonio Salomón (MC) . . . . . . 

• Torres Sandoval, Melissa (NA). . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Triana Tena, Jorge (PAN) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fijar la postura de su Grupo Parlamentario durante la dis-
cusión del dictamen de la Comisión de Educación Pública y
Servicios Educativos, con proyecto de decreto por el que se
reforma el artículo 33 de la Ley General de Educación: 69

Para fijar la postura de su Grupo Parlamentario durante la dis-
cusión del dictamen de la Comisión de Salud con proyecto de
decreto por el que se reforma el artículo 79 de la Ley General
de Salud: 91

Desde la curul, para referirse la denuncia en relación con el uso de
la Corporación Oaxaqueña de Radio y Televisión durante un mitin
político: 51

Para fijar la postura de su Grupo Parlamentario durante la dis-
cusión del dictamen de la Comisión de Régimen, Reglamen-
tos y Prácticas Parlamentarias, con proyecto de decreto por el
que se reforman los artículos 104 y 105 del Reglamento de la
Cámara de Diputados: 111

Para presentar una propuesta de modificación a los artículos
104, numeral 1, fracción IV, y 105, numeral 1, fracción III, del
Reglamento de la Cámara de Diputados: 112

Para fijar la postura de su Grupo Parlamentario durante la dis-
cusión del dictamen de la Comisión de Régimen, Reglamen-
tos y Prácticas Parlamentarias, con proyecto de decreto por el
que se reforman los artículos 104 y 105 del Reglamento de la
Cámara de Diputados: 109

Para fijar la postura de su Grupo Parlamentario durante la dis-
cusión del dictamen de la Comisión de Salud con proyecto de
decreto por el que se reforma el artículo 79 de la Ley General
de Salud: 90

Para fundamentar el dictamen de la Comisión de Régimen,
Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, con proyecto de de-
creto por el que se reforman los artículos 104 y 105 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados: 108
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PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Abdala Saad, Antonio Tarek Favor
2 Aguilar Robles, David Favor
3 Aguilar Yunes, Marco Antonio Favor
4 Aguirre Chávez, Marco Polo Ausente
5 Aguirre Romero, Andrés Ausente
6 Alcántara Rojas, María Guadalupe Favor
7 Alpízar Carrillo, Lucely del Perpetuo Socorro Favor
8 Álvarez Ortiz, Héctor Javier Favor
9 Anaya Mota, Claudia Edith Ausente
10 Anaya Orozco, Alfredo Favor
11 Arcos Velázquez, Montserrat Alicia Ausente
12 Arellano Núñez, Efraín Ausente
13 Arroyo Bello, Erika Lorena Favor
14 Balcázar Narro, Rafael Arturo Favor
15 Barragán Amador, Carlos Favor
16 Barranco Sánchez, Marco Antonio Ausente
17 Barrientos Cano, Laura Mitzi Favor
18 Bañales Arámbula, Ramón Ausente
19 Bedolla López, Pablo Favor
20 Bejos Nicolás, Alfredo Favor
21 Benítez Tiburcio, Mariana Favor
22 Bernal Casique, Iveth Ausente
23 Bojórquez Castillo, Martha Julisa Favor
24 Boone Godoy, Ana María Ausente
25 Borunda Espinoza, Brenda Ausente
26 Botello Santibáñez, María Bárbara Favor
27 Cabrera Ruiz, José Hugo Ausente
28 Camargo Félix, María Esther Guadalupe Favor
29 Canales Najjar, Tristán Manuel Favor
30 Cardoso Estévez, José Luis Favor
31 Cardoso Guzmán, Rubí Alejandra Favor
32 Carvallo Delfín, Jorge Alejandro Favor
33 Castillo Martínez, Edgar Ausente
34 Cavazos Balderas, Juan Manuel Ausente
35 Cavazos Cavazos, Juana Aurora Ausente
36 Ceja García, Xitlalic Ausente
37 Cervera Hernández, Felipe Ausente
38 Chacón Morales, Samuel Alexis Favor
39 Chávez Acosta, Rosa Guadalupe Favor
40 Cházaro Montalvo, Oswaldo Guillermo Favor
41 Coheto Martínez, Vitalico Cándido Favor
42 Córdova Hernández, José del Pilar Ausente
43 Córdova Morán, Hersilia Onfalia Adamina Ausente
44 Corella Platt, Susana Ausente
45 Coronado Ayarzagoitia, Pedro Luis Favor
46 Covarrubias Anaya, Martha Lorena Favor
47 Cristopulos Ríos, Héctor Ulises Ausente
48 Cruz Campos, Victorino Favor
49 Dávila Beaz, Griselda Favor
50 Dávila Flores, Jorge Enrique Ausente
51 De León Maza, Sofía del Sagrario Favor

52 Díaz Montoya, Rocío Ausente
53 Domínguez Domínguez, César Alejandro Ausente
54 Elizondo García, Pablo Ausente
55 Erubiel Lorenzo, Alonso Que Favor
56 Escobar Manjarrez, Germán Favor
57 Escobedo Villegas, Francisco Favor
58 Espinoza Meraz, María Idalia del Socorro Favor
59 Esquivel Hernández, Olga María Ausente
60 Estefan Chidiac, Charbel Jorge Ausente
61 Fernández Márquez, Julieta Ausente
62 Félix Niebla, Gloria Himelda Favor
63 Gaeta Esparza, Hugo Daniel Favor
64 Gamboa Martínez, Alicia Guadalupe Favor
65 Gamboa Miner, Pablo Ausente
66 Gárate Valenzuela, Paola Iveth Ausente
67 García Ayala, Marco Antonio Favor
68 García Barrón, Óscar Favor
69 García Navarro, Otniel Ausente
70 García Portilla, Ricardo David Ausente
71 Giorgana Jiménez, Víctor Manuel Favor
72 González Calderón, Martha Hilda Ausente
73 González Rojas, Aarón Ausente
74 González Salum, Miguel Ángel Ausente
75 Guerra Urbiola, Braulio Mario Ausente
76 Guerrero Aguilar, Fabiola Ausente
77 Guerrero Coronado, Delia Ausente
78 Guerrero Esquivel, Araceli Favor
79 Guevara Cobos, Luis Alejandro Ausente
80 Guillén Vicente, Mercedes del Carmen Favor
81 Gutiérrez Ramírez, Virginia Nallely Ausente
82 Guzmán Lagunes, Noemí Zoila Favor
83 Guzmán Vázquez, Laura Valeria Ausente
84 Hernández Madrid, María Gloria Favor
85 Herrera Saynes, Mayra Favor
86 Hinojosa Ochoa, Baltazar Manuel Ausente
87 Huicochea Alanís, Arturo Favor
88 Ibarra Hinojosa, Álvaro Ausente
89 Ibarra Otero, Próspero Manuel Ausente
90 Ibarra Rangel, Miriam Dennis Ausente
91 Iriarte Mercado, Carlos Favor
92 Ixtlahuac Orihuela, Juan Antonio Favor
93 Jackson Ramírez, Jesús Enrique Favor
94 Jiménez Jiménez, Flor Ángel Favor
95 Juraidini Villaseñor, Alejandro Favor
96 Kuri Grajales, Fidel Ausente
97 Lagos Hernández, Erick Alejandro Favor
98 Le Baron González, Alex Ausente
99 Leyva García, Leydi Fabiola Favor
100 López Gutiérrez, David Epifanio Favor
101 López Velasco, Edith Yolanda Ausente
102 Luna Canales, Armando Ausente
103 Luna Munguía, Alma Lilia Ausente
104 Madrigal Méndez, Liliana Ivette Ausente

VOTACIONES

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS EDUCATIVOS, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL AR-
TÍCULO 33 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN (EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR).



105 Majul González, Salomón Favor
106 Mata Quintero, Mario Alberto Favor
107 Maya Pineda, María Isabel Favor
108 Mazari Espín, Rosalina Favor
109 Medrano Quezada, Benjamín Favor
110 Meléndez Ortega, Juan Antonio Ausente
111 Melhem Salinas, Edgardo Favor
112 Méndez Bazán, Virgilio Daniel Favor
113 Mercado Ruiz, David Ausente
114 Moctezuma Pereda, Fernando Quetzalcóatl Favor
115 Moguel Manzur, Zacil Leonor Ausente
116 Mólgora Glover, Arlet Favor
117 Mondragón Orozco, María Angélica Favor
118 Montes Salas, Dulce María Favor
119 Montoya Díaz, Tomás Roberto Favor
120 Mota Hernández, Adolfo Favor
121 Murrieta Gutiérrez, Abel Ausente
122 Muñoz Guevara, Josué Favor
123 Muñoz Parra, María Verónica Favor
124 Muñoz Sánchez, Rosalinda Favor
125 Navarrete Pérez, Fernando Favor
126 Nazar Morales, Julián Ausente
127 Nazario Morales, Matías Favor
128 Noble Monterrubio, Pedro Luis Favor
129 Ochoa Iñiguez, Claudia Janeth Favor
130 Orantes López, Hernán de Jesús Favor
131 Oropeza Olguín, Nora Liliana Ausente
132 Orozco Sánchez Aldana, José Luis Favor
133 Ortiz Lanz, Adriana del Pilar Favor
134 Osorno Belmont, Susana Favor
135 Oyervides Valdez, María Guadalupe Ausente
136 Pacheco Olivares, Modesta Yolanda Favor
137 Pérez González, Horalia Noemí Favor
138 Pichardo Lechuga, José Ignacio Favor
139 Pineda Apodaca, Luis Alonso Favor
140 Pinete Vargas, María del Carmen Ausente
141 Plascencia Pacheco, Laura Nereida Favor
142 Plata Inzunza, Evelio Favor
143 Ponce Beltrán, Esthela de Jesús Ausente
144 Quinto Guillén, Carlos Federico Favor
145 Quiñones Cornejo, María de la Paz Favor
146 Rafael Rubio, Álvaro Favor
147 Ramírez Nieto, Ricardo Favor
148 Ramírez Ocampo, Gianni Raúl Favor
149 Ramírez Ponce, Miguel Angel Favor
150 Real Salinas, Dora Elena Ausente
151 Rentería Medina, Flor Estela Favor
152 Reyes Tellez, Silvino Favor
153 Rivera Carbajal, Silvia Favor
154 Rivera Sosa, José Lorenzo Favor
155 Rocha Aguilar, Yulma Ausente
156 Rodríguez García, Dalila Favor
157 Rodríguez Garza, Jesús Gilberto Favor
158 Rodríguez Hernández, Erika Araceli Favor
159 Rojas Orozco, Enrique Favor
160 Romero Vega, Esdras Favor
161 Romo García, Edgar Favor
162 Rosales Reyes, Salomón Fernando Favor
163 Rosas Cuautle, Fabiola Favor
164 Ruíz Chávez, Sara Latife Ausente

165 Ruíz Ledesma, Mariana Vanessa Favor
166 Sáenz Soto, José Luis Favor
167 Salazar Espinosa, Heidi Ausente
168 Salazar Muciño, Pedro Alberto Favor
169 Salinas Lozano, Carmen Favor
170 Sánchez Arredondo, Nancy Guadalupe Favor
171 Sánchez Coronel, Cristina Ausente
172 Sánchez Isidoro, David Ausente
173 Sánchez Sánchez, Christian Joaquín Ausente
174 Sandoval Martínez, María Soledad Favor
175 Santillán Oceguera, Francisco Javier Favor
176 Sarabia Camacho, Carlos Ausente
177 Saracho Navarro, Francisco Ausente
178 Scherman Leaño, María Esther de Jesús Ausente
179 Silva Ramos, Alberto Favor
180 Silva Tejeda, Víctor Manuel Favor
181 Sobreyra Santos, María Monserrath Favor
182 Sulub Caamal, Miguel Ángel Favor
183 Taja Ramírez, Ricardo Ausente
184 Tamayo Morales, Martha Sofía Favor
185 Terrazas Porras, Adriana Ausente
186 Tiscareño Agoitia, Ruth Noemí Favor
187 Toledo Medina, José Luis Ausente
188 Torres Huitrón, José Alfredo Ausente
189 Uriarte Zazueta, Fernando Ausente
190 Valencia García, Óscar Favor
191 Vallejo Barragán, Manuel Ausente
192 Vargas Rodríguez, Federico Eugenio Ausente
193 Vidal Aguilar, Liborio Favor
194 Viggiano Austria, Alma Carolina Ausente
195 Villa Ramírez, Timoteo Ausente
196 Villagómez Guerrero, Ramón Favor
197 Vázquez Guerrero, Luis Felipe Favor
198 Vélez Núñez, Beatriz Ausente
199 Viveros Córdoba, Joaquina Favor
200 Yerena Zambrano, Rafael Favor
201 Zapata Lucero, Ana Georgina Ausente
202 Zepahua García, Lillian Ausente
203 Zúñiga Mendoza, J. Jesús Ausente

Favor: 121
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 82
Total: 203

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

1 Aguilar López, María Mercedes Ausente
2 Agundis Estrada, María Verónica Ausente
3 Alejo Domínguez, Hugo Favor
4 Alemán Olvera, Emma Margarita Favor
5 Alfaro García, Lorena del Carmen Ausente
6 Amparano Gámez, Leticia Favor
7 Antero Valle, Luis Fernando Ausente
8 Arámbula Meléndez, Mariana Favor
9 Barraza López, José Teodoro Ausente
10 Barrera Marmolejo, Héctor Favor
11 Bello Otero, Carlos Favor
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12 Bermúdez Méndez, José Erandi Ausente
13 Blanco Zaldívar, Juan Alberto Ausente
14 Bolaños Aguilar, Edmundo Javier Favor
15 Bolio Pinelo, Kathia María Favor
16 Buendía Rosas, Jesús Marcelino Favor
17 Cambranis Torres, Enrique Ausente
18 Carrillo Fregoso, Christian Alejandro Favor
19 Casillas Gutiérrez, J. Apolinar Favor
20 Castañón Herrera, Eukid Favor
21 Castillo Ávila, Víctor Odín Favor
22 Chavarrías Barajas, Eloisa Ausente
23 Castro Terrazas, María Elena Favor
24 Cordero Lerma, Leonel Gerardo Favor
25 Corona Rodríguez, Ariel Enrique Ausente
26 Corral Estrada, Herminio Favor
27 Corral Mier, Juan Favor
28 Cortés Berumen, José Hernán Favor
29 Cortés Lugo, Román Francisco Favor
30 Cortés Mendoza, Marko Antonio Ausente
31 Cuanalo Santos, Gerardo Gabriel Favor
32 Culin Jaime, Gretel Ausente
33 De la Fuente Flores, Carlos Alberto Favor
34 Díaz Mena, Joaquín Jesús Favor
35 Döring Casar, Federico Ausente
36 Elizarraraz Sandoval, Adriana Ausente
37 Gama Basarte, Marco Antonio Favor
38 García Escobar, Lilia Arminda Favor
39 García García, Patricia Favor
40 García López, José Máximo Favor
41 García Pérez, María Favor
42 Garrido Muñoz, Rubén Alejandro Ausente
43 Gómez Olivier, Sergio Emilio Favor
44 González Ceceña, Exaltación Ausente
45 González Navarro, José Adrián Favor
46 González Suástegui, Guadalupe Favor
47 Gutiérrez Campos, Alejandra Ausente
48 Gutiérrez de Velasco Urtaza, Francisco José Favor
49 Hernández Ramos, Minerva Favor
50 Herrera Deras, Alfredo Miguel Favor
51 Huepa Pérez, Miguel Ángel Favor
52 Huerta Villegas, Genoveva Favor
53 Ibarra Montoya, Víctor Ernesto Favor
54 Iñiguez Mejía, Elías Octavio Favor
55 Jasso Silva, José Armando Favor
56 Jiménez Márquez, Martha Cristina Favor
57 Lizárraga Figueroa, Teresa de Jesús Favor
58 López Córdova, José Everardo Ausente
59 López Rodríguez, Jesús Antonio Favor
60 Mandujano Tinajero, René Ausente
61 Márquez Zapata, Nelly del Carmen Favor
62 Martínez Montemayor, Baltazar Favor
63 Martínez Santos, Wenceslao Ausente
64 Martínez Sánchez, Luis de León Favor
65 Matesanz Santamaría, Rocío Favor
66 Mesta Soule, Luis Fernando Favor
67 Milán Lara, Alba María Favor
68 Muñoz Cervantes, Arlette Ivette Favor
69 Murguía Gutiérrez, María Guadalupe Favor
70 Nava Mouett, Jacqueline Ausente
71 Neblina Vega, Javier Antonio Favor

72 Osuna Carranco, Karla Karina Ausente
73 Ovando Reazola, Janette Ausente
74 Padilla Avila, Karina Favor
75 Palomeque Archila, Carlos Alberto Favor
76 Piña Kurczyn, Juan Pablo Favor
77 Ramírez Núñez, Ulises Favor
78 Ramírez Ramos, Gabriela Favor
79 Rendón García, César Augusto Ausente
80 Reynoso Sánchez, Alejandra Noemí Ausente
81 Rivera Castillejos, Armando Alejandro Ausente
82 Rodríguez Aguirre, María de los Ángeles Favor
83 Rodríguez Dávila, Alfredo Javier Favor
84 Rodríguez Martínez, Lucina Favor
85 Rodríguez Torres, Luis Agustín Favor
86 Rojas Silva, Jaime Mauricio Favor
87 Romero Castillo, María Guadalupe Cecilia Ausente
88 Ruiz García, Juan Carlos Favor
89 Salas Díaz, Gerardo Federico Favor
90 Salas Valencia, José Antonio Favor
91 Sánchez Carrillo, Patricia Favor
92 Sánchez Juárez, Claudia Ausente
93 Sánchez Meza, María Luisa Favor
94 Schemelensky Castro, Ingrid Krasopani Favor
95 Sheffield Padilla, Francisco Ricardo Ausente
96 Taboada Cortina, Santiago Favor
97 Talavera Hernández, María Eloísa Ausente
98 Tamariz García, Ximena Favor
99 Torreblanca Engell, Santiago Ausente
100 Triana Tena, Jorge Ausente
101 Valenzuela Armas, Rafael Favor
102 Valles Olvera, Elva Lidia Ausente
103 Vargas Bárcena, Marisol Favor
104 Haydee Vega Olivas, Nadia Haydee Ausente
105 Velázquez Valdez, Brenda Ausente
106 Zapata Padilla, Mariía Olimpia Ausente

Favor: 70
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 36
Total: 106

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

1 Acosta Naranjo, Guadalupe Ausente
2 Alanis Pedraza, Angel II Favor
3 Amador Rodríguez, Leonardo Favor
4 Aragón Castillo, Hortensia Favor
5 Arguijo Herrera, Tania Victoria Favor
6 Barrientos Ríos, Ricardo Ángel Ausente
7 Basave Benítez, Agustín Francisco de Asís Favor
8 Beltrán Reyes, María Luisa Favor
9 Bocanegra Ruiz, Elio Ausente
10 Bravo Guadarrama, Arturo Favor
11 Briones Pérez, Erika Irazema Ausente
12 Castelán Mondragón, María Elida Favor
13 Catalán Padilla, Olga Favor
14 Cruz Molina, Eva Florinda Favor
15 Estefan Garfias, José Antonio Favor



16 Ferrer Abalos, Óscar Ausente
17 Flores Sonduk, Lluvia Favor
18 García Bravo, María Cristina Teresa Favor
19 García Calderón, David Gerson Favor
20 Gaytán Hernández, Cristina Ismene Favor
21 Hernández Alcalá, José Guadalupe Ausente
22 Hernández Soriano, Rafael Favor
23 Juárez Blanquet, Erik Ausente
24 López López, Irma Rebeca Favor
25 López Sánchez, Sergio Ausente
26 Madrigal Sánchez, Araceli Ausente
27 Maldonado Venegas, Luis Ausente
28 Martínez Neri, Francisco Favor
29 Martínez Padilla, Hugo Eduardo Favor
30 Martínez Soto, Norberto Antonio Ausente
31 Octaviano Félix, Tomás Favor
32 Ordoñez Hernández, Daniel Favor
33 Ortega Álvarez, Omar Ausente
34 Parra Álvarez, Evelyn Ausente
35 Peralta Grappin, Héctor Ausente
36 Pool Pech, Isaura Ivanova Ausente
37 Pérez Alvarado, Candelario Ausente
38 Ramírez Peralta, Karen Orney Ausente
39 Reyes Álvarez, Felipe Favor
40 Rubio Quiroz, Juan Fernando Favor
41 Saldaña Morán, Julio Favor
42 Santana Alfaro, Arturo Favor
43 Santiago López, José Favor
44 Saucedo Reyes, Araceli Favor
45 Soto Espino, Armando Ausente
46 Soto González, Cecilia Guadalupe Favor
47 Tello López, Jorge Favor
48 Valera Fuentes, Diego Valente Ausente
49 Valdes Ramírez, María Concepción Ausente
50 Wences Real, Victoriano Ausente
51 Zambrano Grijalva, José de Jesús Ausente

Favor: 29
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 22
Total: 51

MOVIMIENTO REGENERACIÓN NACIONAL

1 Abdala Dartigues, Rodrigo Ausente
2 Aceves Pastrana, Patricia Elena Favor
3 Alva y Alva, Miguel Ausente
4 Álvarez López, Jesús Emiliano Ausente
5 Armenta Mier, Alejandro Ausente
6 Barón Ortiz, Natalia Karina Favor
7 Barrientos Pantoja, Alicia Ausente
8 Basurto Román, Alfredo Favor
9 Caballero Pedraza, Virgilio Dante Favor
10 Calderón Torreblanca, Fidel Ausente
11 Cañedo Jiménez, Roberto Alejandro Favor
12 Cárdenas Mariscal, María Antonia Ausente
13 Carrera Hernández, Ana Leticia Favor
14 Cancino Barffusón, Sergio René Favor

15 Cervera García, René Favor
16 Chávez García, María Ausente
17 Contreras Julián, Maricela Ausente
18 Cuata Domínguez, Blanca Margarita Favor
19 Damián González, Araceli Favor
20 Esquivel Valdés, Laura Beatriz Favor
21 Fuentes Alonso, Modesta Favor
22 Gálico Félix Díaz, Sara Paola Favor
23 García Chávez, Héctor Javier Favor
24 Godoy Ramos, Ernestina Ausente
25 Gómez Álvarez, Delfina Favor
26 Guzmán Jacobo, Roberto Favor
27 Hernández Colín, Norma Xochitl Ausente
28 Hernández Correa, Guadalupe Favor
29 Hernández de la Piedra, Ángel Antonio Ausente
30 Hernández Mirón, Carlos Favor
31 Hurtado Arana, Karen Favor
32 Juárez Rodríguez, Mario Ariel Ausente
33 Llerenas Morales, Vidal Favor
34 Martínez Urincho, Alberto Ausente
35 Mex Albornoz, Mario David Favor
36 Meza Guzmán, Lucia Virginia Ausente
37 Molina Arias, Renato Josafat Ausente
38 Montiel Reyes, Ariadna Ausente
39 Nahle García, Norma Rocío Favor
40 Ojeda Anguiano, Jerónimo Alejandro Ausente
41 Ramos Ramírez, Blandina Favor
42 Romero Tenorio, Juan Favor
43 Santiago Rodríguez, Guillermo Rafael Favor
44 Serrano Lora, Jesús Favor
45 Trejo Flores, Mariana Favor
46 Valencia Guzmán, Jesús Salvador Ausente
47 Villa González, Concepción Favor

Favor: 28
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 19
Total: 47

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO

1 Álvarez Angli, Arturo Favor
2 Álvarez López, Jorge Favor
3 Álvarez Piñones, Rosa Alicia Ausente
4 Arévalo González, José Antonio Ausente
5 Arzaluz Alonso, Alma Lucía Favor
6 Ávila Serna, María Favor
7 Bernardino Vargas, Omar Noé Favor
8 Canales Suárez, Paloma Favor
9 Canavati Tafich, Jesús Ricardo Ausente
10 Celis Aguirre, Juan Manuel Favor
11 Corona Valdés, Lorena Ausente
12 Couttolenc Buentello, José Alberto Ausente
13 Cuenca Ayala, Sharon María Teresa Ausente
14 Fernández del Valle Laisequilla, Andrés Ausente
15 Flores Carranza, Evelyng Soraya Favor
16 Galindo Rosas, José de Jesús Favor
17 García Treviño, Daniela Favor
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18 González Evia, Edna Favor
19 González Torres, Sofía Favor
20 Guevarra Jiménez, Yaret Adriana Favor
21 Guirao Aguilar, Leonardo Rafael Favor
22 Herrera Borunda, Javier Octavio Favor
23 Limón García, Lia Favor
24 López Roblero, Uberly Ausente
25 Machuca Sánchez, Mario Ausente
26 Márquez Alvarado, Cesáreo Jorge Favor
27 Mendoza Amezcua, Virgilio Favor
28 Ochoa Rojas, Cándido Favor
29 Rodríguez Torres, Samuel Favor
30 Salazar Farías, Emilio Enrique Favor
31 Sandoval Rodríguez, José Refugio Favor
32 Sarur Torre, Adriana Favor
33 Sedas Castro, Miguel Ángel Favor
34 Sesma Suárez, Jesús Ausente
35 Torres Rivas, Francisco Alberto Ausente
36 Villalpando Barrios, Georgina Paola Favor
37 Villanueva Huerta, Claudia Favor
38 Zamora Morlet, Enrique Ausente

Favor: 26
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 12
Total: 38

MOVIMIENTO CIUDADANO

1 Álvarez Maynez, Jorge Favor
2 Cárdenas Gutiérrez, Gustavo Adolfo Favor
3 Chávez Ocegueda, Juan Favor
4 Corichi García, Claudia Sofía Ausente
5 Delgadillo García, Verónica Ausente
6 Flores Gómez, Mirza Favor
7 García González, Salvador Favor
8 Guerra Mota, Moisés Favor
9 Hauffen Torres, Angie Dennisse Favor
10 Martínez García, Jonadab Ausente
11 Mercado Sánchez, María Victoria Favor
12 Munguía González, Luis Ernesto Ausente
13 Ochoa Avalos, María Candelaria Favor
14 Pérez Utrera, Adán Favor
15 Ralis Cumplido, Germán Ernesto Favor
16 Ramírez Nachis, Rosa Alba Favor
17 Rocha Ladrón de Guevara, Dalia María Favor
18 Sánchez Orozco, Víctor Manuel Ausente
19 Tamez Guajardo, Macedonio Salomón Favor
20 Toledo Ibarra, Marbella Favor

Favor: 15
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 5
Total: 20

PARTIDO NUEVA ALIANZA

1 Campa Amaral, Carmen Victoria Favor
2 García Yáñez, Ángel Favor
3 Gutiérrez García, Carlos Ausente
4 Hernández León, Luis Manuel Ausente
5 Méndez Salas, Jesús Rafael Ausente
6 Ocampo Bedolla, María Eugenia Favor
7 Pinto Torres, Francisco Javier Ausente
8 Reyes Ávila, Angélica Favor
9 Saldivar Paz, Mirna Isabel Ausente
10 Sánchez Ruiz, Karina Favor
11 Torres Sandoval, Melissa Favor
12 Valles Mendoza, Luis Alfredo Favor

Favor: 7
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 5
Total: 12

PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL

1 Escobedo Miramontes, Justo Federico Favor
2 Ferreiro Velazco, José Alfredo Favor
3 García Soberanes, Cynthia Gissel Ausente
4 Garzón Canchola, Refugio Trinidad Favor
5 González Murillo, Alejandro Ausente
6 Guízar Valladares, Gonzalo Favor
7 López Ruiz, Nancy Favor
8 Martínez Guzmán, Norma Edith Abstención
9 Perea Santos, Ana Guadalupe Favor
10 Pineda Morín, Abdies Favor

Favor: 7
Contra: 0
Abstención: 1
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 10

DIPUTADOS INDEPENDIENTES

1 Zazueta Osuna, María del Rocío Favor

Favor: 1
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 0
Total: 1



DIPUTADOS SIN PARTIDO

1 Espino Barrientos, Manuel de Jesús Ausente
2 Guerrero García, Javier Favor
3 Spinoso Carrera, Edgar Ausente

Favor: 1
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 3
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PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Abdala Saad, Antonio Tarek Favor
2 Aguilar Robles, David Favor
3 Aguilar Yunes, Marco Antonio Favor
4 Aguirre Chávez, Marco Polo Ausente
5 Aguirre Romero, Andrés Ausente
6 Alcántara Rojas, María Guadalupe Ausente
7 Alpízar Carrillo, Lucely del Perpetuo Socorro Favor
8 Álvarez Ortiz, Héctor Javier Favor
9 Anaya Mota, Claudia Edith Ausente
10 Anaya Orozco, Alfredo Favor
11 Arcos Velázquez, Montserrat Alicia Ausente
12 Arellano Núñez, Efraín Favor
13 Arroyo Bello, Erika Lorena Favor
14 Balcázar Narro, Rafael Arturo Favor
15 Barragán Amador, Carlos Favor
16 Barranco Sánchez, Marco Antonio Ausente
17 Barrientos Cano, Laura Mitzi Favor
18 Bañales Arámbula, Ramón Favor
19 Bedolla López, Pablo Favor
20 Bejos Nicolás, Alfredo Favor
21 Benítez Tiburcio, Mariana Favor
22 Bernal Casique, Iveth Ausente
23 Bojórquez Castillo, Martha Julisa Favor
24 Boone Godoy, Ana María Ausente
25 Borunda Espinoza, Brenda Ausente
26 Botello Santibáñez, María Bárbara Favor
27 Cabrera Ruiz, José Hugo Ausente
28 Camargo Félix, María Esther Guadalupe Favor
29 Canales Najjar, Tristán Manuel Favor
30 Cardoso Estévez, José Luis Favor
31 Cardoso Guzmán, Rubí Alejandra Favor
32 Carvallo Delfín, Jorge Alejandro Favor
33 Castillo Martínez, Edgar Ausente
34 Cavazos Balderas, Juan Manuel Ausente
35 Cavazos Cavazos, Juana Aurora Ausente
36 Ceja García, Xitlalic Ausente
37 Cervera Hernández, Felipe Ausente
38 Chacón Morales, Samuel Alexis Favor
39 Chávez Acosta, Rosa Guadalupe Favor
40 Cházaro Montalvo, Oswaldo Guillermo Favor
41 Coheto Martínez, Vitalico Cándido Favor
42 Córdova Hernández, José del Pilar Ausente
43 Córdova Morán, Hersilia Onfalia Adamina Ausente
44 Corella Platt, Susana Favor
45 Coronado Ayarzagoitia, Pedro Luis Favor
46 Covarrubias Anaya, Martha Lorena Favor
47 Cristopulos Ríos, Héctor Ulises Ausente
48 Cruz Campos, Victorino Favor
49 Dávila Beaz, Griselda Favor
50 Dávila Flores, Jorge Enrique Ausente
51 De León Maza, Sofía del Sagrario Favor

52 Díaz Montoya, Rocío Ausente
53 Domínguez Domínguez, César Alejandro Ausente
54 Elizondo García, Pablo Ausente
55 Erubiel Lorenzo, Alonso Que Favor
56 Escobar Manjarrez, Germán Favor
57 Escobedo Villegas, Francisco Favor
58 Espinoza Meraz, María Idalia del Socorro Favor
59 Esquivel Hernández, Olga María Ausente
60 Estefan Chidiac, Charbel Jorge Ausente
61 Fernández Márquez, Julieta Favor
62 Félix Niebla, Gloria Himelda Favor
63 Gaeta Esparza, Hugo Daniel Favor
64 Gamboa Martínez, Alicia Guadalupe Favor
65 Gamboa Miner, Pablo Ausente
66 Gárate Valenzuela, Paola Iveth Ausente
67 García Ayala, Marco Antonio Favor
68 García Barrón, Óscar Favor
69 García Navarro, Otniel Ausente
70 García Portilla, Ricardo David Favor
71 Giorgana Jiménez, Víctor Manuel Favor
72 González Calderón, Martha Hilda Ausente
73 González Rojas, Aarón Ausente
74 González Salum, Miguel Ángel Ausente
75 Guerra Urbiola, Braulio Mario Ausente
76 Guerrero Aguilar, Fabiola Ausente
77 Guerrero Coronado, Delia Ausente
78 Guerrero Esquivel, Araceli Favor
79 Guevara Cobos, Luis Alejandro Ausente
80 Guillén Vicente, Mercedes del Carmen Favor
81 Gutiérrez Ramírez, Virginia Nallely Ausente
82 Guzmán Lagunes, Noemí Zoila Favor
83 Guzmán Vázquez, Laura Valeria Ausente
84 Hernández Madrid, María Gloria Favor
85 Herrera Saynes, Mayra Favor
86 Hinojosa Ochoa, Baltazar Manuel Ausente
87 Huicochea Alanís, Arturo Favor
88 Ibarra Hinojosa, Álvaro Ausente
89 Ibarra Otero, Próspero Manuel Ausente
90 Ibarra Rangel, Miriam Dennis Ausente
91 Iriarte Mercado, Carlos Ausente
92 Ixtlahuac Orihuela, Juan Antonio Favor
93 Jackson Ramírez, Jesús Enrique Favor
94 Jiménez Jiménez, Flor Ángel Favor
95 Juraidini Villaseñor, Alejandro Favor
96 Kuri Grajales, Fidel Ausente
97 Lagos Hernández, Erick Alejandro Favor
98 Le Baron González, Alex Ausente
99 Leyva García, Leydi Fabiola Favor
100 López Gutiérrez, David Epifanio Favor
101 López Velasco, Edith Yolanda Ausente
102 Luna Canales, Armando Ausente
103 Luna Munguía, Alma Lilia Ausente
104 Madrigal Méndez, Liliana Ivette Ausente
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105 Majul González, Salomón Favor
106 Mata Quintero, Mario Alberto Favor
107 Maya Pineda, María Isabel Favor
108 Mazari Espín, Rosalina Ausente
109 Medrano Quezada, Benjamín Favor
110 Meléndez Ortega, Juan Antonio Ausente
111 Melhem Salinas, Edgardo Favor
112 Méndez Bazán, Virgilio Daniel Favor
113 Mercado Ruiz, David Ausente
114 Moctezuma Pereda, Fernando Quetzalcóatl Favor
115 Moguel Manzur, Zacil Leonor Ausente
116 Mólgora Glover, Arlet Favor
117 Mondragón Orozco, María Angélica Favor
118 Montes Salas, Dulce María Favor
119 Montoya Díaz, Tomás Roberto Favor
120 Mota Hernández, Adolfo Favor
121 Murrieta Gutiérrez, Abel Ausente
122 Muñoz Guevara, Josué Favor
123 Muñoz Parra, María Verónica Favor
124 Muñoz Sánchez, Rosalinda Favor
125 Navarrete Pérez, Fernando Favor
126 Nazar Morales, Julián Ausente
127 Nazario Morales, Matías Favor
128 Noble Monterrubio, Pedro Luis Favor
129 Ochoa Iñiguez, Claudia Janeth Favor
130 Orantes López, Hernán de Jesús Favor
131 Oropeza Olguín, Nora Liliana Ausente
132 Orozco Sánchez Aldana, José Luis Favor
133 Ortiz Lanz, Adriana del Pilar Favor
134 Osorno Belmont, Susana Favor
135 Oyervides Valdez, María Guadalupe Ausente
136 Pacheco Olivares, Modesta Yolanda Favor
137 Pérez González, Horalia Noemí Favor
138 Pichardo Lechuga, José Ignacio Favor
139 Pineda Apodaca, Luis Alonso Favor
140 Pinete Vargas, María del Carmen Ausente
141 Plascencia Pacheco, Laura Nereida Favor
142 Plata Inzunza, Evelio Favor
143 Ponce Beltrán, Esthela de Jesús Ausente
144 Quinto Guillén, Carlos Federico Favor
145 Quiñones Cornejo, María de la Paz Favor
146 Rafael Rubio, Álvaro Favor
147 Ramírez Nieto, Ricardo Favor
148 Ramírez Ocampo, Gianni Raúl Favor
149 Ramírez Ponce, Miguel Angel Favor
150 Real Salinas, Dora Elena Ausente
151 Rentería Medina, Flor Estela Favor
152 Reyes Tellez, Silvino Favor
153 Rivera Carbajal, Silvia Favor
154 Rivera Sosa, José Lorenzo Favor
155 Rocha Aguilar, Yulma Ausente
156 Rodríguez García, Dalila Favor
157 Rodríguez Garza, Jesús Gilberto Favor
158 Rodríguez Hernández, Erika Araceli Favor
159 Rojas Orozco, Enrique Favor
160 Romero Vega, Esdras Favor
161 Romo García, Edgar Favor
162 Rosales Reyes, Salomón Fernando Favor
163 Rosas Cuautle, Fabiola Favor
164 Ruíz Chávez, Sara Latife Ausente

165 Ruíz Ledesma, Mariana Vanessa Favor
166 Sáenz Soto, José Luis Favor
167 Salazar Espinosa, Heidi Ausente
168 Salazar Muciño, Pedro Alberto Favor
169 Salinas Lozano, Carmen Favor
170 Sánchez Arredondo, Nancy Guadalupe Ausente
171 Sánchez Coronel, Cristina Ausente
172 Sánchez Isidoro, David Ausente
173 Sánchez Sánchez, Christian Joaquín Ausente
174 Sandoval Martínez, María Soledad Favor
175 Santillán Oceguera, Francisco Javier Favor
176 Sarabia Camacho, Carlos Ausente
177 Saracho Navarro, Francisco Ausente
178 Scherman Leaño, María Esther de Jesús Ausente
179 Silva Ramos, Alberto Favor
180 Silva Tejeda, Víctor Manuel Favor
181 Sobreyra Santos, María Monserrath Favor
182 Sulub Caamal, Miguel Ángel Favor
183 Taja Ramírez, Ricardo Ausente
184 Tamayo Morales, Martha Sofía Favor
185 Terrazas Porras, Adriana Ausente
186 Tiscareño Agoitia, Ruth Noemí Favor
187 Toledo Medina, José Luis Ausente
188 Torres Huitrón, José Alfredo Ausente
189 Uriarte Zazueta, Fernando Ausente
190 Valencia García, Óscar Favor
191 Vallejo Barragán, Manuel Ausente
192 Vargas Rodríguez, Federico Eugenio Ausente
193 Vidal Aguilar, Liborio Favor
194 Viggiano Austria, Alma Carolina Ausente
195 Villa Ramírez, Timoteo Ausente
196 Villagómez Guerrero, Ramón Favor
197 Vázquez Guerrero, Luis Felipe Favor
198 Vélez Núñez, Beatriz Ausente
199 Viveros Córdoba, Joaquina Favor
200 Yerena Zambrano, Rafael Favor
201 Zapata Lucero, Ana Georgina Ausente
202 Zepahua García, Lillian Ausente
203 Zúñiga Mendoza, J. Jesús Ausente

Favor: 122
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 81
Total: 203

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

1 Aguilar López, María Mercedes Ausente
2 Agundis Estrada, María Verónica Ausente
3 Alejo Domínguez, Hugo Favor
4 Alemán Olvera, Emma Margarita Favor
5 Alfaro García, Lorena del Carmen Ausente
6 Amparano Gámez, Leticia Favor
7 Antero Valle, Luis Fernando Ausente
8 Arámbula Meléndez, Mariana Favor
9 Barraza López, José Teodoro Ausente
10 Barrera Marmolejo, Héctor Favor
11 Bello Otero, Carlos Favor
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12 Bermúdez Méndez, José Erandi Ausente
13 Blanco Zaldívar, Juan Alberto Ausente
14 Bolaños Aguilar, Edmundo Javier Favor
15 Bolio Pinelo, Kathia María Favor
16 Buendía Rosas, Jesús Marcelino Favor
17 Cambranis Torres, Enrique Ausente
18 Carrillo Fregoso, Christian Alejandro Favor
19 Casillas Gutiérrez, J. Apolinar Favor
20 Castañón Herrera, Eukid Favor
21 Castillo Ávila, Víctor Odín Favor
22 Chavarrías Barajas, Eloisa Ausente
23 Castro Terrazas, María Elena Favor
24 Cordero Lerma, Leonel Gerardo Favor
25 Corona Rodríguez, Ariel Enrique Ausente
26 Corral Estrada, Herminio Favor
27 Corral Mier, Juan Favor
28 Cortés Berumen, José Hernán Favor
29 Cortés Lugo, Román Francisco Favor
30 Cortés Mendoza, Marko Antonio Ausente
31 Cuanalo Santos, Gerardo Gabriel Favor
32 Culin Jaime, Gretel Ausente
33 De la Fuente Flores, Carlos Alberto Favor
34 Díaz Mena, Joaquín Jesús Favor
35 Döring Casar, Federico Ausente
36 Elizarraraz Sandoval, Adriana Ausente
37 Gama Basarte, Marco Antonio Favor
38 García Escobar, Lilia Arminda Favor
39 García García, Patricia Favor
40 García López, José Máximo Favor
41 García Pérez, María Favor
42 Garrido Muñoz, Rubén Alejandro Ausente
43 Gómez Olivier, Sergio Emilio Favor
44 González Ceceña, Exaltación Ausente
45 González Navarro, José Adrián Favor
46 González Suástegui, Guadalupe Favor
47 Gutiérrez Campos, Alejandra Ausente
48 Gutiérrez de Velasco Urtaza, Francisco José Favor
49 Hernández Ramos, Minerva Favor
50 Herrera Deras, Alfredo Miguel Favor
51 Huepa Pérez, Miguel Ángel Favor
52 Huerta Villegas, Genoveva Favor
53 Ibarra Montoya, Víctor Ernesto Favor
54 Iñiguez Mejía, Elías Octavio Favor
55 Jasso Silva, José Armando Favor
56 Jiménez Márquez, Martha Cristina Favor
57 Lizárraga Figueroa, Teresa de Jesús Favor
58 López Córdova, José Everardo Ausente
59 López Rodríguez, Jesús Antonio Favor
60 Mandujano Tinajero, René Ausente
61 Márquez Zapata, Nelly del Carmen Favor
62 Martínez Montemayor, Baltazar Favor
63 Martínez Santos, Wenceslao Ausente
64 Martínez Sánchez, Luis de León Favor
65 Matesanz Santamaría, Rocío Favor
66 Mesta Soule, Luis Fernando Favor
67 Milán Lara, Alba María Favor
68 Muñoz Cervantes, Arlette Ivette Ausente
69 Murguía Gutiérrez, María Guadalupe Favor
70 Nava Mouett, Jacqueline Ausente
71 Neblina Vega, Javier Antonio Favor

72 Osuna Carranco, Karla Karina Ausente
73 Ovando Reazola, Janette Ausente
74 Padilla Avila, Karina Favor
75 Palomeque Archila, Carlos Alberto Favor
76 Piña Kurczyn, Juan Pablo Favor
77 Ramírez Núñez, Ulises Favor
78 Ramírez Ramos, Gabriela Favor
79 Rendón García, César Augusto Ausente
80 Reynoso Sánchez, Alejandra Noemí Ausente
81 Rivera Castillejos, Armando Alejandro Ausente
82 Rodríguez Aguirre, María de los Ángeles Favor
83 Rodríguez Dávila, Alfredo Javier Favor
84 Rodríguez Martínez, Lucina Favor
85 Rodríguez Torres, Luis Agustín Favor
86 Rojas Silva, Jaime Mauricio Favor
87 Romero Castillo, María Guadalupe Cecilia Ausente
88 Ruiz García, Juan Carlos Favor
89 Salas Díaz, Gerardo Federico Favor
90 Salas Valencia, José Antonio Favor
91 Sánchez Carrillo, Patricia Favor
92 Sánchez Juárez, Claudia Favor
93 Sánchez Meza, María Luisa Favor
94 Schemelensky Castro, Ingrid Krasopani Favor
95 Sheffield Padilla, Francisco Ricardo Ausente
96 Taboada Cortina, Santiago Favor
97 Talavera Hernández, María Eloísa Ausente
98 Tamariz García, Ximena Favor
99 Torreblanca Engell, Santiago Ausente
100 Triana Tena, Jorge Favor
101 Valenzuela Armas, Rafael Favor
102 Valles Olvera, Elva Lidia Ausente
103 Vargas Bárcena, Marisol Favor
104 Haydee Vega Olivas, Nadia Haydee Ausente
105 Velázquez Valdez, Brenda Ausente
106 Zapata Padilla, Mariía Olimpia Ausente

Favor: 71
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 35
Total: 106

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

1 Acosta Naranjo, Guadalupe Ausente
2 Alanis Pedraza, Angel II Favor
3 Amador Rodríguez, Leonardo Favor
4 Aragón Castillo, Hortensia Favor
5 Arguijo Herrera, Tania Victoria Favor
6 Barrientos Ríos, Ricardo Ángel Ausente
7 Basave Benítez, Agustín Francisco de Asís Favor
8 Beltrán Reyes, María Luisa Favor
9 Bocanegra Ruiz, Elio Ausente
10 Bravo Guadarrama, Arturo Favor
11 Briones Pérez, Erika Irazema Ausente
12 Castelán Mondragón, María Elida Favor
13 Catalán Padilla, Olga Favor
14 Cruz Molina, Eva Florinda Favor
15 Estefan Garfias, José Antonio Favor
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16 Ferrer Abalos, Óscar Ausente
17 Flores Sonduk, Lluvia Favor
18 García Bravo, María Cristina Teresa Favor
19 García Calderón, David Gerson Favor
20 Gaytán Hernández, Cristina Ismene Favor
21 Hernández Alcalá, José Guadalupe Ausente
22 Hernández Soriano, Rafael Favor
23 Juárez Blanquet, Erik Ausente
24 López López, Irma Rebeca Favor
25 López Sánchez, Sergio Ausente
26 Madrigal Sánchez, Araceli Ausente
27 Maldonado Venegas, Luis Ausente
28 Martínez Neri, Francisco Favor
29 Martínez Padilla, Hugo Eduardo Favor
30 Martínez Soto, Norberto Antonio Ausente
31 Octaviano Félix, Tomás Favor
32 Ordoñez Hernández, Daniel Favor
33 Ortega Álvarez, Omar Ausente
34 Parra Álvarez, Evelyn Ausente
35 Peralta Grappin, Héctor Ausente
36 Pool Pech, Isaura Ivanova Ausente
37 Pérez Alvarado, Candelario Ausente
38 Ramírez Peralta, Karen Orney Ausente
39 Reyes Álvarez, Felipe Favor
40 Rubio Quiroz, Juan Fernando Favor
41 Saldaña Morán, Julio Favor
42 Santana Alfaro, Arturo Favor
43 Santiago López, José Favor
44 Saucedo Reyes, Araceli Favor
45 Soto Espino, Armando Ausente
46 Soto González, Cecilia Guadalupe Favor
47 Tello López, Jorge Favor
48 Valera Fuentes, Diego Valente Ausente
49 Valdes Ramírez, María Concepción Ausente
50 Wences Real, Victoriano Ausente
51 Zambrano Grijalva, José de Jesús Favor

Favor: 30
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 21
Total: 51

MOVIMIENTO REGENERACIÓN NACIONAL

1 Abdala Dartigues, Rodrigo Ausente
2 Aceves Pastrana, Patricia Elena Favor
3 Alva y Alva, Miguel Ausente
4 Álvarez López, Jesús Emiliano Ausente
5 Armenta Mier, Alejandro Ausente
6 Barón Ortiz, Natalia Karina Favor
7 Barrientos Pantoja, Alicia Ausente
8 Basurto Román, Alfredo Favor
9 Caballero Pedraza, Virgilio Dante Favor
10 Calderón Torreblanca, Fidel Ausente
11 Cañedo Jiménez, Roberto Alejandro Favor
12 Cárdenas Mariscal, María Antonia Ausente
13 Carrera Hernández, Ana Leticia Favor
14 Cancino Barffusón, Sergio René Favor

15 Cervera García, René Favor
16 Chávez García, María Ausente
17 Contreras Julián, Maricela Ausente
18 Cuata Domínguez, Blanca Margarita Favor
19 Damián González, Araceli Favor
20 Esquivel Valdés, Laura Beatriz Favor
21 Fuentes Alonso, Modesta Favor
22 Gálico Félix Díaz, Sara Paola Favor
23 García Chávez, Héctor Javier Favor
24 Godoy Ramos, Ernestina Favor
25 Gómez Álvarez, Delfina Favor
26 Guzmán Jacobo, Roberto Favor
27 Hernández Colín, Norma Xochitl Ausente
28 Hernández Correa, Guadalupe Favor
29 Hernández de la Piedra, Ángel Antonio Ausente
30 Hernández Mirón, Carlos Favor
31 Hurtado Arana, Karen Favor
32 Juárez Rodríguez, Mario Ariel Ausente
33 Llerenas Morales, Vidal Favor
34 Martínez Urincho, Alberto Favor
35 Mex Albornoz, Mario David Favor
36 Meza Guzmán, Lucia Virginia Ausente
37 Molina Arias, Renato Josafat Ausente
38 Montiel Reyes, Ariadna Ausente
39 Nahle García, Norma Rocío Favor
40 Ojeda Anguiano, Jerónimo Alejandro Ausente
41 Ramos Ramírez, Blandina Favor
42 Romero Tenorio, Juan Favor
43 Santiago Rodríguez, Guillermo Rafael Favor
44 Serrano Lora, Jesús Favor
45 Trejo Flores, Mariana Favor
46 Valencia Guzmán, Jesús Salvador Ausente
47 Villa González, Concepción Favor

Favor: 30
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 17
Total: 47

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO

1 Álvarez Angli, Arturo Favor
2 Álvarez López, Jorge Favor
3 Álvarez Piñones, Rosa Alicia Ausente
4 Arévalo González, José Antonio Ausente
5 Arzaluz Alonso, Alma Lucía Ausente
6 Ávila Serna, María Favor
7 Bernardino Vargas, Omar Noé Favor
8 Canales Suárez, Paloma Favor
9 Canavati Tafich, Jesús Ricardo Ausente
10 Celis Aguirre, Juan Manuel Favor
11 Corona Valdés, Lorena Ausente
12 Couttolenc Buentello, José Alberto Ausente
13 Cuenca Ayala, Sharon María Teresa Ausente
14 Fernández del Valle Laisequilla, Andrés Ausente
15 Flores Carranza, Evelyng Soraya Favor
16 Galindo Rosas, José de Jesús Favor
17 García Treviño, Daniela Favor
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18 González Evia, Edna Favor
19 González Torres, Sofía Ausente
20 Guevarra Jiménez, Yaret Adriana Favor
21 Guirao Aguilar, Leonardo Rafael Favor
22 Herrera Borunda, Javier Octavio Favor
23 Limón García, Lia Favor
24 López Roblero, Uberly Ausente
25 Machuca Sánchez, Mario Ausente
26 Márquez Alvarado, Cesáreo Jorge Favor
27 Mendoza Amezcua, Virgilio Favor
28 Ochoa Rojas, Cándido Favor
29 Rodríguez Torres, Samuel Favor
30 Salazar Farías, Emilio Enrique Favor
31 Sandoval Rodríguez, José Refugio Favor
32 Sarur Torre, Adriana Favor
33 Sedas Castro, Miguel Ángel Favor
34 Sesma Suárez, Jesús Ausente
35 Torres Rivas, Francisco Alberto Ausente
36 Villalpando Barrios, Georgina Paola Favor
37 Villanueva Huerta, Claudia Favor
38 Zamora Morlet, Enrique Ausente

Favor: 24
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 14
Total: 38

MOVIMIENTO CIUDADANO

1 Álvarez Maynez, Jorge Favor
2 Cárdenas Gutiérrez, Gustavo Adolfo Favor
3 Chávez Ocegueda, Juan Favor
4 Corichi García, Claudia Sofía Ausente
5 Delgadillo García, Verónica Ausente
6 Flores Gómez, Mirza Favor
7 García González, Salvador Favor
8 Guerra Mota, Moisés Favor
9 Hauffen Torres, Angie Dennisse Favor
10 Martínez García, Jonadab Ausente
11 Mercado Sánchez, María Victoria Favor
12 Munguía González, Luis Ernesto Ausente
13 Ochoa Avalos, María Candelaria Favor
14 Pérez Utrera, Adán Favor
15 Ralis Cumplido, Germán Ernesto Favor
16 Ramírez Nachis, Rosa Alba Favor
17 Rocha Ladrón de Guevara, Dalia María Favor
18 Sánchez Orozco, Víctor Manuel Favor
19 Tamez Guajardo, Macedonio Salomón Favor
20 Toledo Ibarra, Marbella Favor

Favor: 16
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 4
Total: 20

PARTIDO NUEVA ALIANZA

1 Campa Amaral, Carmen Victoria Favor
2 García Yáñez, Ángel Favor
3 Gutiérrez García, Carlos Ausente
4 Hernández León, Luis Manuel Ausente
5 Méndez Salas, Jesús Rafael Ausente
6 Ocampo Bedolla, María Eugenia Favor
7 Pinto Torres, Francisco Javier Ausente
8 Reyes Ávila, Angélica Favor
9 Saldivar Paz, Mirna Isabel Ausente
10 Sánchez Ruiz, Karina Favor
11 Torres Sandoval, Melissa Ausente
12 Valles Mendoza, Luis Alfredo Favor

Favor: 6
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 6
Total: 12

PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL

1 Escobedo Miramontes, Justo Federico Favor
2 Ferreiro Velazco, José Alfredo Favor
3 García Soberanes, Cynthia Gissel Ausente
4 Garzón Canchola, Refugio Trinidad Favor
5 González Murillo, Alejandro Ausente
6 Guízar Valladares, Gonzalo Favor
7 López Ruiz, Nancy Ausente
8 Martínez Guzmán, Norma Edith Favor
9 Perea Santos, Ana Guadalupe Favor
10 Pineda Morín, Abdies Favor

Favor: 7
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 3
Total: 10

DIPUTADOS INDEPENDIENTES

1 Zazueta Osuna, María del Rocío Favor

Favor: 1
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 0
Total: 1
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DIPUTADOS SIN PARTIDO

1 Espino Barrientos, Manuel de Jesús Ausente
2 Guerrero García, Javier Favor
3 Spinoso Carrera, Edgar Ausente

Favor: 1
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 3
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PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Abdala Saad, Antonio Tarek Favor
2 Aguilar Robles, David Favor
3 Aguilar Yunes, Marco Antonio Favor
4 Aguirre Chávez, Marco Polo Ausente
5 Aguirre Romero, Andrés Ausente
6 Alcántara Rojas, María Guadalupe Favor
7 Alpízar Carrillo, Lucely del Perpetuo Socorro Favor
8 Álvarez Ortiz, Héctor Javier Favor
9 Anaya Mota, Claudia Edith Ausente
10 Anaya Orozco, Alfredo Favor
11 Arcos Velázquez, Montserrat Alicia Ausente
12 Arellano Núñez, Efraín Favor
13 Arroyo Bello, Erika Lorena Ausente
14 Balcázar Narro, Rafael Arturo Favor
15 Barragán Amador, Carlos Ausente
16 Barranco Sánchez, Marco Antonio Ausente
17 Barrientos Cano, Laura Mitzi Favor
18 Bañales Arámbula, Ramón Favor
19 Bedolla López, Pablo Favor
20 Bejos Nicolás, Alfredo Favor
21 Benítez Tiburcio, Mariana Ausente
22 Bernal Casique, Iveth Ausente
23 Bojórquez Castillo, Martha Julisa Favor
24 Boone Godoy, Ana María Ausente
25 Borunda Espinoza, Brenda Ausente
26 Botello Santibáñez, María Bárbara Favor
27 Cabrera Ruiz, José Hugo Ausente
28 Camargo Félix, María Esther Guadalupe Favor
29 Canales Najjar, Tristán Manuel Favor
30 Cardoso Estévez, José Luis Favor
31 Cardoso Guzmán, Rubí Alejandra Favor
32 Carvallo Delfín, Jorge Alejandro Favor
33 Castillo Martínez, Edgar Ausente
34 Cavazos Balderas, Juan Manuel Ausente
35 Cavazos Cavazos, Juana Aurora Ausente
36 Ceja García, Xitlalic Ausente
37 Cervera Hernández, Felipe Ausente
38 Chacón Morales, Samuel Alexis Favor
39 Chávez Acosta, Rosa Guadalupe Favor
40 Cházaro Montalvo, Oswaldo Guillermo Favor
41 Coheto Martínez, Vitalico Cándido Favor
42 Córdova Hernández, José del Pilar Ausente
43 Córdova Morán, Hersilia Onfalia Adamina Ausente
44 Corella Platt, Susana Favor
45 Coronado Ayarzagoitia, Pedro Luis Favor
46 Covarrubias Anaya, Martha Lorena Favor
47 Cristopulos Ríos, Héctor Ulises Ausente
48 Cruz Campos, Victorino Favor
49 Dávila Beaz, Griselda Favor
50 Dávila Flores, Jorge Enrique Ausente
51 De León Maza, Sofía del Sagrario Favor

52 Díaz Montoya, Rocío Ausente
53 Domínguez Domínguez, César Alejandro Ausente
54 Elizondo García, Pablo Ausente
55 Erubiel Lorenzo, Alonso Que Favor
56 Escobar Manjarrez, Germán Favor
57 Escobedo Villegas, Francisco Favor
58 Espinoza Meraz, María Idalia del Socorro Favor
59 Esquivel Hernández, Olga María Ausente
60 Estefan Chidiac, Charbel Jorge Ausente
61 Fernández Márquez, Julieta Favor
62 Félix Niebla, Gloria Himelda Favor
63 Gaeta Esparza, Hugo Daniel Favor
64 Gamboa Martínez, Alicia Guadalupe Favor
65 Gamboa Miner, Pablo Ausente
66 Gárate Valenzuela, Paola Iveth Ausente
67 García Ayala, Marco Antonio Favor
68 García Barrón, Óscar Favor
69 García Navarro, Otniel Ausente
70 García Portilla, Ricardo David Favor
71 Giorgana Jiménez, Víctor Manuel Favor
72 González Calderón, Martha Hilda Ausente
73 González Rojas, Aarón Ausente
74 González Salum, Miguel Ángel Ausente
75 Guerra Urbiola, Braulio Mario Ausente
76 Guerrero Aguilar, Fabiola Ausente
77 Guerrero Coronado, Delia Ausente
78 Guerrero Esquivel, Araceli Favor
79 Guevara Cobos, Luis Alejandro Ausente
80 Guillén Vicente, Mercedes del Carmen Favor
81 Gutiérrez Ramírez, Virginia Nallely Ausente
82 Guzmán Lagunes, Noemí Zoila Favor
83 Guzmán Vázquez, Laura Valeria Ausente
84 Hernández Madrid, María Gloria Favor
85 Herrera Saynes, Mayra Favor
86 Hinojosa Ochoa, Baltazar Manuel Ausente
87 Huicochea Alanís, Arturo Favor
88 Ibarra Hinojosa, Álvaro Ausente
89 Ibarra Otero, Próspero Manuel Ausente
90 Ibarra Rangel, Miriam Dennis Ausente
91 Iriarte Mercado, Carlos Favor
92 Ixtlahuac Orihuela, Juan Antonio Favor
93 Jackson Ramírez, Jesús Enrique Favor
94 Jiménez Jiménez, Flor Ángel Favor
95 Juraidini Villaseñor, Alejandro Favor
96 Kuri Grajales, Fidel Ausente
97 Lagos Hernández, Erick Alejandro Favor
98 Le Baron González, Alex Ausente
99 Leyva García, Leydi Fabiola Favor
100 López Gutiérrez, David Epifanio Favor
101 López Velasco, Edith Yolanda Ausente
102 Luna Canales, Armando Ausente
103 Luna Munguía, Alma Lilia Ausente
104 Madrigal Méndez, Liliana Ivette Ausente
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105 Majul González, Salomón Favor
106 Mata Quintero, Mario Alberto Favor
107 Maya Pineda, María Isabel Favor
108 Mazari Espín, Rosalina Ausente
109 Medrano Quezada, Benjamín Favor
110 Meléndez Ortega, Juan Antonio Ausente
111 Melhem Salinas, Edgardo Favor
112 Méndez Bazán, Virgilio Daniel Favor
113 Mercado Ruiz, David Ausente
114 Moctezuma Pereda, Fernando Quetzalcóatl Favor
115 Moguel Manzur, Zacil Leonor Ausente
116 Mólgora Glover, Arlet Favor
117 Mondragón Orozco, María Angélica Favor
118 Montes Salas, Dulce María Favor
119 Montoya Díaz, Tomás Roberto Favor
120 Mota Hernández, Adolfo Favor
121 Murrieta Gutiérrez, Abel Ausente
122 Muñoz Guevara, Josué Favor
123 Muñoz Parra, María Verónica Favor
124 Muñoz Sánchez, Rosalinda Favor
125 Navarrete Pérez, Fernando Ausente
126 Nazar Morales, Julián Ausente
127 Nazario Morales, Matías Favor
128 Noble Monterrubio, Pedro Luis Favor
129 Ochoa Iñiguez, Claudia Janeth Favor
130 Orantes López, Hernán de Jesús Favor
131 Oropeza Olguín, Nora Liliana Ausente
132 Orozco Sánchez Aldana, José Luis Favor
133 Ortiz Lanz, Adriana del Pilar Favor
134 Osorno Belmont, Susana Favor
135 Oyervides Valdez, María Guadalupe Ausente
136 Pacheco Olivares, Modesta Yolanda Favor
137 Pérez González, Horalia Noemí Favor
138 Pichardo Lechuga, José Ignacio Favor
139 Pineda Apodaca, Luis Alonso Favor
140 Pinete Vargas, María del Carmen Ausente
141 Plascencia Pacheco, Laura Nereida Favor
142 Plata Inzunza, Evelio Favor
143 Ponce Beltrán, Esthela de Jesús Ausente
144 Quinto Guillén, Carlos Federico Favor
145 Quiñones Cornejo, María de la Paz Ausente
146 Rafael Rubio, Álvaro Favor
147 Ramírez Nieto, Ricardo Ausente
148 Ramírez Ocampo, Gianni Raúl Favor
149 Ramírez Ponce, Miguel Angel Favor
150 Real Salinas, Dora Elena Ausente
151 Rentería Medina, Flor Estela Favor
152 Reyes Tellez, Silvino Favor
153 Rivera Carbajal, Silvia Ausente
154 Rivera Sosa, José Lorenzo Favor
155 Rocha Aguilar, Yulma Ausente
156 Rodríguez García, Dalila Favor
157 Rodríguez Garza, Jesús Gilberto Favor
158 Rodríguez Hernández, Erika Araceli Favor
159 Rojas Orozco, Enrique Favor
160 Romero Vega, Esdras Favor
161 Romo García, Edgar Favor
162 Rosales Reyes, Salomón Fernando Favor
163 Rosas Cuautle, Fabiola Ausente
164 Ruíz Chávez, Sara Latife Ausente

165 Ruíz Ledesma, Mariana Vanessa Favor
166 Sáenz Soto, José Luis Favor
167 Salazar Espinosa, Heidi Ausente
168 Salazar Muciño, Pedro Alberto Favor
169 Salinas Lozano, Carmen Favor
170 Sánchez Arredondo, Nancy Guadalupe Favor
171 Sánchez Coronel, Cristina Ausente
172 Sánchez Isidoro, David Ausente
173 Sánchez Sánchez, Christian Joaquín Ausente
174 Sandoval Martínez, María Soledad Ausente
175 Santillán Oceguera, Francisco Javier Favor
176 Sarabia Camacho, Carlos Ausente
177 Saracho Navarro, Francisco Ausente
178 Scherman Leaño, María Esther de Jesús Ausente
179 Silva Ramos, Alberto Favor
180 Silva Tejeda, Víctor Manuel Favor
181 Sobreyra Santos, María Monserrath Favor
182 Sulub Caamal, Miguel Ángel Favor
183 Taja Ramírez, Ricardo Ausente
184 Tamayo Morales, Martha Sofía Favor
185 Terrazas Porras, Adriana Ausente
186 Tiscareño Agoitia, Ruth Noemí Favor
187 Toledo Medina, José Luis Ausente
188 Torres Huitrón, José Alfredo Ausente
189 Uriarte Zazueta, Fernando Ausente
190 Valencia García, Óscar Favor
191 Vallejo Barragán, Manuel Ausente
192 Vargas Rodríguez, Federico Eugenio Ausente
193 Vidal Aguilar, Liborio Favor
194 Viggiano Austria, Alma Carolina Ausente
195 Villa Ramírez, Timoteo Ausente
196 Villagómez Guerrero, Ramón Favor
197 Vázquez Guerrero, Luis Felipe Favor
198 Vélez Núñez, Beatriz Ausente
199 Viveros Córdoba, Joaquina Favor
200 Yerena Zambrano, Rafael Favor
201 Zapata Lucero, Ana Georgina Ausente
202 Zepahua García, Lillian Ausente
203 Zúñiga Mendoza, J. Jesús Ausente

Favor: 116
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 87
Total: 203

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

1 Aguilar López, María Mercedes Ausente
2 Agundis Estrada, María Verónica Ausente
3 Alejo Domínguez, Hugo Favor
4 Alemán Olvera, Emma Margarita Favor
5 Alfaro García, Lorena del Carmen Ausente
6 Amparano Gámez, Leticia Favor
7 Antero Valle, Luis Fernando Ausente
8 Arámbula Meléndez, Mariana Favor
9 Barraza López, José Teodoro Ausente
10 Barrera Marmolejo, Héctor Favor
11 Bello Otero, Carlos Ausente
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12 Bermúdez Méndez, José Erandi Ausente
13 Blanco Zaldívar, Juan Alberto Ausente
14 Bolaños Aguilar, Edmundo Javier Favor
15 Bolio Pinelo, Kathia María Favor
16 Buendía Rosas, Jesús Marcelino Favor
17 Cambranis Torres, Enrique Ausente
18 Carrillo Fregoso, Christian Alejandro Favor
19 Casillas Gutiérrez, J. Apolinar Favor
20 Castañón Herrera, Eukid Favor
21 Castillo Ávila, Víctor Odín Favor
22 Chavarrías Barajas, Eloisa Ausente
23 Castro Terrazas, María Elena Favor
24 Cordero Lerma, Leonel Gerardo Ausente
25 Corona Rodríguez, Ariel Enrique Ausente
26 Corral Estrada, Herminio Favor
27 Corral Mier, Juan Favor
28 Cortés Berumen, José Hernán Favor
29 Cortés Lugo, Román Francisco Ausente
30 Cortés Mendoza, Marko Antonio Ausente
31 Cuanalo Santos, Gerardo Gabriel Ausente
32 Culin Jaime, Gretel Ausente
33 De la Fuente Flores, Carlos Alberto Favor
34 Díaz Mena, Joaquín Jesús Ausente
35 Döring Casar, Federico Ausente
36 Elizarraraz Sandoval, Adriana Ausente
37 Gama Basarte, Marco Antonio Favor
38 García Escobar, Lilia Arminda Favor
39 García García, Patricia Favor
40 García López, José Máximo Ausente
41 García Pérez, María Favor
42 Garrido Muñoz, Rubén Alejandro Ausente
43 Gómez Olivier, Sergio Emilio Favor
44 González Ceceña, Exaltación Ausente
45 González Navarro, José Adrián Contra
46 González Suástegui, Guadalupe Favor
47 Gutiérrez Campos, Alejandra Ausente
48 Gutiérrez de Velasco Urtaza, Francisco José Favor
49 Hernández Ramos, Minerva Favor
50 Herrera Deras, Alfredo Miguel Favor
51 Huepa Pérez, Miguel Ángel Favor
52 Huerta Villegas, Genoveva Favor
53 Ibarra Montoya, Víctor Ernesto Favor
54 Iñiguez Mejía, Elías Octavio Favor
55 Jasso Silva, José Armando Favor
56 Jiménez Márquez, Martha Cristina Favor
57 Lizárraga Figueroa, Teresa de Jesús Ausente
58 López Córdova, José Everardo Ausente
59 López Rodríguez, Jesús Antonio Favor
60 Mandujano Tinajero, René Ausente
61 Márquez Zapata, Nelly del Carmen Favor
62 Martínez Montemayor, Baltazar Favor
63 Martínez Santos, Wenceslao Ausente
64 Martínez Sánchez, Luis de León Favor
65 Matesanz Santamaría, Rocío Favor
66 Mesta Soule, Luis Fernando Favor
67 Milán Lara, Alba María Favor
68 Muñoz Cervantes, Arlette Ivette Ausente
69 Murguía Gutiérrez, María Guadalupe Favor
70 Nava Mouett, Jacqueline Favor
71 Neblina Vega, Javier Antonio Favor

72 Osuna Carranco, Karla Karina Ausente
73 Ovando Reazola, Janette Ausente
74 Padilla Avila, Karina Favor
75 Palomeque Archila, Carlos Alberto Favor
76 Piña Kurczyn, Juan Pablo Favor
77 Ramírez Núñez, Ulises Ausente
78 Ramírez Ramos, Gabriela Favor
79 Rendón García, César Augusto Ausente
80 Reynoso Sánchez, Alejandra Noemí Ausente
81 Rivera Castillejos, Armando Alejandro Ausente
82 Rodríguez Aguirre, María de los Ángeles Favor
83 Rodríguez Dávila, Alfredo Javier Abstención
84 Rodríguez Martínez, Lucina Favor
85 Rodríguez Torres, Luis Agustín Favor
86 Rojas Silva, Jaime Mauricio Favor
87 Romero Castillo, María Guadalupe Cecilia Ausente
88 Ruiz García, Juan Carlos Favor
89 Salas Díaz, Gerardo Federico Favor
90 Salas Valencia, José Antonio Favor
91 Sánchez Carrillo, Patricia Favor
92 Sánchez Juárez, Claudia Favor
93 Sánchez Meza, María Luisa Favor
94 Schemelensky Castro, Ingrid Krasopani Ausente
95 Sheffield Padilla, Francisco Ricardo Ausente
96 Taboada Cortina, Santiago Favor
97 Talavera Hernández, María Eloísa Ausente
98 Tamariz García, Ximena Favor
99 Torreblanca Engell, Santiago Ausente
100 Triana Tena, Jorge Favor
101 Valenzuela Armas, Rafael Favor
102 Valles Olvera, Elva Lidia Ausente
103 Vargas Bárcena, Marisol Favor
104 Haydee Vega Olivas, Nadia Haydee Ausente
105 Velázquez Valdez, Brenda Ausente
106 Zapata Padilla, Mariía Olimpia Ausente

Favor: 61
Contra: 1
Abstención: 1
Quorum: 0
Ausentes: 43
Total: 106

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

1 Acosta Naranjo, Guadalupe Favor
2 Alanis Pedraza, Angel II Favor
3 Amador Rodríguez, Leonardo Favor
4 Aragón Castillo, Hortensia Contra
5 Arguijo Herrera, Tania Victoria Abstención
6 Barrientos Ríos, Ricardo Ángel Ausente
7 Basave Benítez, Agustín Francisco de Asís Favor
8 Beltrán Reyes, María Luisa Favor
9 Bocanegra Ruiz, Elio Ausente
10 Bravo Guadarrama, Arturo Favor
11 Briones Pérez, Erika Irazema Ausente
12 Castelán Mondragón, María Elida Favor
13 Catalán Padilla, Olga Abstención
14 Cruz Molina, Eva Florinda Favor
15 Estefan Garfias, José Antonio Favor
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16 Ferrer Abalos, Óscar Ausente
17 Flores Sonduk, Lluvia Favor
18 García Bravo, María Cristina Teresa Ausente
19 García Calderón, David Gerson Abstención
20 Gaytán Hernández, Cristina Ismene Favor
21 Hernández Alcalá, José Guadalupe Ausente
22 Hernández Soriano, Rafael Favor
23 Juárez Blanquet, Erik Ausente
24 López López, Irma Rebeca Favor
25 López Sánchez, Sergio Ausente
26 Madrigal Sánchez, Araceli Ausente
27 Maldonado Venegas, Luis Ausente
28 Martínez Neri, Francisco Favor
29 Martínez Padilla, Hugo Eduardo Favor
30 Martínez Soto, Norberto Antonio Ausente
31 Octaviano Félix, Tomás Favor
32 Ordoñez Hernández, Daniel Ausente
33 Ortega Álvarez, Omar Ausente
34 Parra Álvarez, Evelyn Ausente
35 Peralta Grappin, Héctor Ausente
36 Pool Pech, Isaura Ivanova Ausente
37 Pérez Alvarado, Candelario Ausente
38 Ramírez Peralta, Karen Orney Ausente
39 Reyes Álvarez, Felipe Favor
40 Rubio Quiroz, Juan Fernando Favor
41 Saldaña Morán, Julio Favor
42 Santana Alfaro, Arturo Favor
43 Santiago López, José Favor
44 Saucedo Reyes, Araceli Favor
45 Soto Espino, Armando Ausente
46 Soto González, Cecilia Guadalupe Ausente
47 Tello López, Jorge Favor
48 Valera Fuentes, Diego Valente Ausente
49 Valdes Ramírez, María Concepción Ausente
50 Wences Real, Victoriano Ausente
51 Zambrano Grijalva, José de Jesús Ausente

Favor: 23
Contra: 1
Abstención: 3
Quorum: 0
Ausentes: 24
Total: 51

MOVIMIENTO REGENERACIÓN NACIONAL

1 Abdala Dartigues, Rodrigo Ausente
2 Aceves Pastrana, Patricia Elena Contra
3 Alva y Alva, Miguel Ausente
4 Álvarez López, Jesús Emiliano Ausente
5 Armenta Mier, Alejandro Contra
6 Barón Ortiz, Natalia Karina Contra
7 Barrientos Pantoja, Alicia Ausente
8 Basurto Román, Alfredo Contra
9 Caballero Pedraza, Virgilio Dante Contra
10 Calderón Torreblanca, Fidel Ausente
11 Cañedo Jiménez, Roberto Alejandro Contra
12 Cárdenas Mariscal, María Antonia Ausente
13 Carrera Hernández, Ana Leticia Contra
14 Cancino Barffusón, Sergio René Contra

15 Cervera García, René Contra
16 Chávez García, María Ausente
17 Contreras Julián, Maricela Ausente
18 Cuata Domínguez, Blanca Margarita Contra
19 Damián González, Araceli Contra
20 Esquivel Valdés, Laura Beatriz Contra
21 Fuentes Alonso, Modesta Contra
22 Gálico Félix Díaz, Sara Paola Contra
23 García Chávez, Héctor Javier Contra
24 Godoy Ramos, Ernestina Contra
25 Gómez Álvarez, Delfina Contra
26 Guzmán Jacobo, Roberto Contra
27 Hernández Colín, Norma Xochitl Ausente
28 Hernández Correa, Guadalupe Contra
29 Hernández de la Piedra, Ángel Antonio Ausente
30 Hernández Mirón, Carlos Contra
31 Hurtado Arana, Karen Ausente
32 Juárez Rodríguez, Mario Ariel Ausente
33 Llerenas Morales, Vidal Contra
34 Martínez Urincho, Alberto Contra
35 Mex Albornoz, Mario David Contra
36 Meza Guzmán, Lucia Virginia Ausente
37 Molina Arias, Renato Josafat Ausente
38 Montiel Reyes, Ariadna Ausente
39 Nahle García, Norma Rocío Contra
40 Ojeda Anguiano, Jerónimo Alejandro Ausente
41 Ramos Ramírez, Blandina Contra
42 Romero Tenorio, Juan Contra
43 Santiago Rodríguez, Guillermo Rafael Ausente
44 Serrano Lora, Jesús Contra
45 Trejo Flores, Mariana Contra
46 Valencia Guzmán, Jesús Salvador Ausente
47 Villa González, Concepción Contra

Favor: 0
Contra: 29
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 18
Total: 47

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO

1 Álvarez Angli, Arturo Favor
2 Álvarez López, Jorge Favor
3 Álvarez Piñones, Rosa Alicia Ausente
4 Arévalo González, José Antonio Ausente
5 Arzaluz Alonso, Alma Lucía Ausente
6 Ávila Serna, María Ausente
7 Bernardino Vargas, Omar Noé Favor
8 Canales Suárez, Paloma Favor
9 Canavati Tafich, Jesús Ricardo Ausente
10 Celis Aguirre, Juan Manuel Ausente
11 Corona Valdés, Lorena Ausente
12 Couttolenc Buentello, José Alberto Ausente
13 Cuenca Ayala, Sharon María Teresa Ausente
14 Fernández del Valle Laisequilla, Andrés Ausente
15 Flores Carranza, Evelyng Soraya Favor
16 Galindo Rosas, José de Jesús Favor
17 García Treviño, Daniela Favor
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18 González Evia, Edna Favor
19 González Torres, Sofía Ausente
20 Guevarra Jiménez, Yaret Adriana Favor
21 Guirao Aguilar, Leonardo Rafael Favor
22 Herrera Borunda, Javier Octavio Favor
23 Limón García, Lia Favor
24 López Roblero, Uberly Ausente
25 Machuca Sánchez, Mario Ausente
26 Márquez Alvarado, Cesáreo Jorge Favor
27 Mendoza Amezcua, Virgilio Favor
28 Ochoa Rojas, Cándido Ausente
29 Rodríguez Torres, Samuel Ausente
30 Salazar Farías, Emilio Enrique Favor
31 Sandoval Rodríguez, José Refugio Favor
32 Sarur Torre, Adriana Favor
33 Sedas Castro, Miguel Ángel Favor
34 Sesma Suárez, Jesús Ausente
35 Torres Rivas, Francisco Alberto Ausente
36 Villalpando Barrios, Georgina Paola Favor
37 Villanueva Huerta, Claudia Favor
38 Zamora Morlet, Enrique Ausente

Favor: 20
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 18
Total: 38

MOVIMIENTO CIUDADANO

1 Álvarez Maynez, Jorge Favor
2 Cárdenas Gutiérrez, Gustavo Adolfo Favor
3 Chávez Ocegueda, Juan Favor
4 Corichi García, Claudia Sofía Ausente
5 Delgadillo García, Verónica Ausente
6 Flores Gómez, Mirza Favor
7 García González, Salvador Favor
8 Guerra Mota, Moisés Favor
9 Hauffen Torres, Angie Dennisse Favor
10 Martínez García, Jonadab Ausente
11 Mercado Sánchez, María Victoria Favor
12 Munguía González, Luis Ernesto Ausente
13 Ochoa Avalos, María Candelaria Favor
14 Pérez Utrera, Adán Favor
15 Ralis Cumplido, Germán Ernesto Favor
16 Ramírez Nachis, Rosa Alba Favor
17 Rocha Ladrón de Guevara, Dalia María Favor
18 Sánchez Orozco, Víctor Manuel Favor
19 Tamez Guajardo, Macedonio Salomón Favor
20 Toledo Ibarra, Marbella Favor

Favor: 16
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 4
Total: 20

PARTIDO NUEVA ALIANZA

1 Campa Amaral, Carmen Victoria Favor
2 García Yáñez, Ángel Favor
3 Gutiérrez García, Carlos Ausente
4 Hernández León, Luis Manuel Ausente
5 Méndez Salas, Jesús Rafael Ausente
6 Ocampo Bedolla, María Eugenia Favor
7 Pinto Torres, Francisco Javier Ausente
8 Reyes Ávila, Angélica Favor
9 Saldivar Paz, Mirna Isabel Ausente
10 Sánchez Ruiz, Karina Favor
11 Torres Sandoval, Melissa Ausente
12 Valles Mendoza, Luis Alfredo Favor

Favor: 6
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 6
Total: 12

PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL

1 Escobedo Miramontes, Justo Federico Favor
2 Ferreiro Velazco, José Alfredo Favor
3 García Soberanes, Cynthia Gissel Ausente
4 Garzón Canchola, Refugio Trinidad Ausente
5 González Murillo, Alejandro Ausente
6 Guízar Valladares, Gonzalo Favor
7 López Ruiz, Nancy Ausente
8 Martínez Guzmán, Norma Edith Favor
9 Perea Santos, Ana Guadalupe Favor
10 Pineda Morín, Abdies Favor

Favor: 6
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 4
Total: 10

DIPUTADOS INDEPENDIENTES

1 Zazueta Osuna, María del Rocío Favor

Favor: 1
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 0
Total: 1
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DIPUTADOS SIN PARTIDO

1 Espino Barrientos, Manuel de Jesús Ausente
2 Guerrero García, Javier Favor
3 Spinoso Carrera, Edgar Ausente

Favor: 1
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 3
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PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Abdala Saad, Antonio Tarek Favor
2 Aguilar Robles, David Favor
3 Aguilar Yunes, Marco Antonio Favor
4 Aguirre Chávez, Marco Polo Ausente
5 Aguirre Romero, Andrés Ausente
6 Alcántara Rojas, María Guadalupe Favor
7 Alpízar Carrillo, Lucely del Perpetuo Socorro Favor
8 Álvarez Ortiz, Héctor Javier Favor
9 Anaya Mota, Claudia Edith Ausente
10 Anaya Orozco, Alfredo Favor
11 Arcos Velázquez, Montserrat Alicia Ausente
12 Arellano Núñez, Efraín Ausente
13 Arroyo Bello, Erika Lorena Ausente
14 Balcázar Narro, Rafael Arturo Favor
15 Barragán Amador, Carlos Ausente
16 Barranco Sánchez, Marco Antonio Ausente
17 Barrientos Cano, Laura Mitzi Favor
18 Bañales Arámbula, Ramón Favor
19 Bedolla López, Pablo Favor
20 Bejos Nicolás, Alfredo Favor
21 Benítez Tiburcio, Mariana Ausente
22 Bernal Casique, Iveth Ausente
23 Bojórquez Castillo, Martha Julisa Favor
24 Boone Godoy, Ana María Ausente
25 Borunda Espinoza, Brenda Ausente
26 Botello Santibáñez, María Bárbara Ausente
27 Cabrera Ruiz, José Hugo Ausente
28 Camargo Félix, María Esther Guadalupe Favor
29 Canales Najjar, Tristán Manuel Favor
30 Cardoso Estévez, José Luis Favor
31 Cardoso Guzmán, Rubí Alejandra Favor
32 Carvallo Delfín, Jorge Alejandro Favor
33 Castillo Martínez, Edgar Ausente
34 Cavazos Balderas, Juan Manuel Ausente
35 Cavazos Cavazos, Juana Aurora Ausente
36 Ceja García, Xitlalic Ausente
37 Cervera Hernández, Felipe Ausente
38 Chacón Morales, Samuel Alexis Favor
39 Chávez Acosta, Rosa Guadalupe Favor
40 Cházaro Montalvo, Oswaldo Guillermo Favor
41 Coheto Martínez, Vitalico Cándido Favor
42 Córdova Hernández, José del Pilar Ausente
43 Córdova Morán, Hersilia Onfalia Adamina Ausente
44 Corella Platt, Susana Favor
45 Coronado Ayarzagoitia, Pedro Luis Ausente
46 Covarrubias Anaya, Martha Lorena Favor
47 Cristopulos Ríos, Héctor Ulises Ausente
48 Cruz Campos, Victorino Favor
49 Dávila Beaz, Griselda Favor
50 Dávila Flores, Jorge Enrique Ausente

51 De León Maza, Sofía del Sagrario Favor
52 Díaz Montoya, Rocío Ausente
53 Domínguez Domínguez, César Alejandro Ausente
54 Elizondo García, Pablo Ausente
55 Erubiel Lorenzo, Alonso Que Favor
56 Escobar Manjarrez, Germán Favor
57 Escobedo Villegas, Francisco Favor
58 Espinoza Meraz, María Idalia del Socorro Favor
59 Esquivel Hernández, Olga María Ausente
60 Estefan Chidiac, Charbel Jorge Ausente
61 Fernández Márquez, Julieta Favor
62 Félix Niebla, Gloria Himelda Favor
63 Gaeta Esparza, Hugo Daniel Favor
64 Gamboa Martínez, Alicia Guadalupe Favor
65 Gamboa Miner, Pablo Ausente
66 Gárate Valenzuela, Paola Iveth Ausente
67 García Ayala, Marco Antonio Favor
68 García Barrón, Óscar Favor
69 García Navarro, Otniel Ausente
70 García Portilla, Ricardo David Favor
71 Giorgana Jiménez, Víctor Manuel Favor
72 González Calderón, Martha Hilda Ausente
73 González Rojas, Aarón Ausente
74 González Salum, Miguel Ángel Ausente
75 Guerra Urbiola, Braulio Mario Ausente
76 Guerrero Aguilar, Fabiola Ausente
77 Guerrero Coronado, Delia Ausente
78 Guerrero Esquivel, Araceli Favor
79 Guevara Cobos, Luis Alejandro Ausente
80 Guillén Vicente, Mercedes del Carmen Favor
81 Gutiérrez Ramírez, Virginia Nallely Ausente
82 Guzmán Lagunes, Noemí Zoila Favor
83 Guzmán Vázquez, Laura Valeria Ausente
84 Hernández Madrid, María Gloria Favor
85 Herrera Saynes, Mayra Favor
86 Hinojosa Ochoa, Baltazar Manuel Ausente
87 Huicochea Alanís, Arturo Favor
88 Ibarra Hinojosa, Álvaro Ausente
89 Ibarra Otero, Próspero Manuel Ausente
90 Ibarra Rangel, Miriam Dennis Ausente
91 Iriarte Mercado, Carlos Favor
92 Ixtlahuac Orihuela, Juan Antonio Favor
93 Jackson Ramírez, Jesús Enrique Favor
94 Jiménez Jiménez, Flor Ángel Favor
95 Juraidini Villaseñor, Alejandro Favor
96 Kuri Grajales, Fidel Ausente
97 Lagos Hernández, Erick Alejandro Favor
98 Le Baron González, Alex Ausente
99 Leyva García, Leydi Fabiola Favor
100 López Gutiérrez, David Epifanio Favor
101 López Velasco, Edith Yolanda Ausente
102 Luna Canales, Armando Ausente
103 Luna Munguía, Alma Lilia Ausente
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104 Madrigal Méndez, Liliana Ivette Ausente
105 Majul González, Salomón Favor
106 Mata Quintero, Mario Alberto Ausente
107 Maya Pineda, María Isabel Favor
108 Mazari Espín, Rosalina Ausente
109 Medrano Quezada, Benjamín Favor
110 Meléndez Ortega, Juan Antonio Ausente
111 Melhem Salinas, Edgardo Ausente
112 Méndez Bazán, Virgilio Daniel Favor
113 Mercado Ruiz, David Ausente
114 Moctezuma Pereda, Fernando Quetzalcóatl Favor
115 Moguel Manzur, Zacil Leonor Ausente
116 Mólgora Glover, Arlet Favor
117 Mondragón Orozco, María Angélica Favor
118 Montes Salas, Dulce María Favor
119 Montoya Díaz, Tomás Roberto Favor
120 Mota Hernández, Adolfo Favor
121 Murrieta Gutiérrez, Abel Ausente
122 Muñoz Guevara, Josué Favor
123 Muñoz Parra, María Verónica Favor
124 Muñoz Sánchez, Rosalinda Favor
125 Navarrete Pérez, Fernando Ausente
126 Nazar Morales, Julián Ausente
127 Nazario Morales, Matías Favor
128 Noble Monterrubio, Pedro Luis Favor
129 Ochoa Iñiguez, Claudia Janeth Favor
130 Orantes López, Hernán de Jesús Ausente
131 Oropeza Olguín, Nora Liliana Ausente
132 Orozco Sánchez Aldana, José Luis Favor
133 Ortiz Lanz, Adriana del Pilar Favor
134 Osorno Belmont, Susana Favor
135 Oyervides Valdez, María Guadalupe Ausente
136 Pacheco Olivares, Modesta Yolanda Favor
137 Pérez González, Horalia Noemí Favor
138 Pichardo Lechuga, José Ignacio Favor
139 Pineda Apodaca, Luis Alonso Favor
140 Pinete Vargas, María del Carmen Ausente
141 Plascencia Pacheco, Laura Nereida Favor
142 Plata Inzunza, Evelio Favor
143 Ponce Beltrán, Esthela de Jesús Ausente
144 Quinto Guillén, Carlos Federico Favor
145 Quiñones Cornejo, María de la Paz Ausente
146 Rafael Rubio, Álvaro Favor
147 Ramírez Nieto, Ricardo Ausente
148 Ramírez Ocampo, Gianni Raúl Ausente
149 Ramírez Ponce, Miguel Angel Favor
150 Real Salinas, Dora Elena Ausente
151 Rentería Medina, Flor Estela Favor
152 Reyes Tellez, Silvino Favor
153 Rivera Carbajal, Silvia Ausente
154 Rivera Sosa, José Lorenzo Ausente
155 Rocha Aguilar, Yulma Ausente
156 Rodríguez García, Dalila Favor
157 Rodríguez Garza, Jesús Gilberto Favor
158 Rodríguez Hernández, Erika Araceli Favor
159 Rojas Orozco, Enrique Favor
160 Romero Vega, Esdras Favor
161 Romo García, Edgar Favor
162 Rosales Reyes, Salomón Fernando Favor
163 Rosas Cuautle, Fabiola Favor

164 Ruíz Chávez, Sara Latife Ausente
165 Ruíz Ledesma, Mariana Vanessa Favor
166 Sáenz Soto, José Luis Favor
167 Salazar Espinosa, Heidi Ausente
168 Salazar Muciño, Pedro Alberto Ausente
169 Salinas Lozano, Carmen Favor
170 Sánchez Arredondo, Nancy Guadalupe Favor
171 Sánchez Coronel, Cristina Ausente
172 Sánchez Isidoro, David Ausente
173 Sánchez Sánchez, Christian Joaquín Ausente
174 Sandoval Martínez, María Soledad Ausente
175 Santillán Oceguera, Francisco Javier Ausente
176 Sarabia Camacho, Carlos Ausente
177 Saracho Navarro, Francisco Ausente
178 Scherman Leaño, María Esther de Jesús Ausente
179 Silva Ramos, Alberto Favor
180 Silva Tejeda, Víctor Manuel Ausente
181 Sobreyra Santos, María Monserrath Favor
182 Sulub Caamal, Miguel Ángel Favor
183 Taja Ramírez, Ricardo Ausente
184 Tamayo Morales, Martha Sofía Favor
185 Terrazas Porras, Adriana Ausente
186 Tiscareño Agoitia, Ruth Noemí Ausente
187 Toledo Medina, José Luis Ausente
188 Torres Huitrón, José Alfredo Ausente
189 Uriarte Zazueta, Fernando Ausente
190 Valencia García, Óscar Favor
191 Vallejo Barragán, Manuel Ausente
192 Vargas Rodríguez, Federico Eugenio Ausente
193 Vidal Aguilar, Liborio Favor
194 Viggiano Austria, Alma Carolina Ausente
195 Villa Ramírez, Timoteo Ausente
196 Villagómez Guerrero, Ramón Favor
197 Vázquez Guerrero, Luis Felipe Favor
198 Vélez Núñez, Beatriz Ausente
199 Viveros Córdoba, Joaquina Favor
200 Yerena Zambrano, Rafael Favor
201 Zapata Lucero, Ana Georgina Ausente
202 Zepahua García, Lillian Ausente
203 Zúñiga Mendoza, J. Jesús Ausente

Favor: 105
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 98
Total: 203

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

1 Aguilar López, María Mercedes Ausente
2 Agundis Estrada, María Verónica Ausente
3 Alejo Domínguez, Hugo Favor
4 Alemán Olvera, Emma Margarita Favor
5 Alfaro García, Lorena del Carmen Ausente
6 Amparano Gámez, Leticia Ausente
7 Antero Valle, Luis Fernando Ausente
8 Arámbula Meléndez, Mariana Favor
9 Barraza López, José Teodoro Ausente
10 Barrera Marmolejo, Héctor Favor
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11 Bello Otero, Carlos Ausente
12 Bermúdez Méndez, José Erandi Ausente
13 Blanco Zaldívar, Juan Alberto Ausente
14 Bolaños Aguilar, Edmundo Javier Favor
15 Bolio Pinelo, Kathia María Favor
16 Buendía Rosas, Jesús Marcelino Favor
17 Cambranis Torres, Enrique Ausente
18 Carrillo Fregoso, Christian Alejandro Favor
19 Casillas Gutiérrez, J. Apolinar Favor
20 Castañón Herrera, Eukid Ausente
21 Castillo Ávila, Víctor Odín Favor
22 Chavarrías Barajas, Eloisa Ausente
23 Castro Terrazas, María Elena Favor
24 Cordero Lerma, Leonel Gerardo Favor
25 Corona Rodríguez, Ariel Enrique Ausente
26 Corral Estrada, Herminio Favor
27 Corral Mier, Juan Favor
28 Cortés Berumen, José Hernán Favor
29 Cortés Lugo, Román Francisco Ausente
30 Cortés Mendoza, Marko Antonio Ausente
31 Cuanalo Santos, Gerardo Gabriel Ausente
32 Culin Jaime, Gretel Ausente
33 De la Fuente Flores, Carlos Alberto Ausente
34 Díaz Mena, Joaquín Jesús Ausente
35 Döring Casar, Federico Ausente
36 Elizarraraz Sandoval, Adriana Ausente
37 Gama Basarte, Marco Antonio Favor
38 García Escobar, Lilia Arminda Ausente
39 García García, Patricia Favor
40 García López, José Máximo Ausente
41 García Pérez, María Favor
42 Garrido Muñoz, Rubén Alejandro Ausente
43 Gómez Olivier, Sergio Emilio Favor
44 González Ceceña, Exaltación Ausente
45 González Navarro, José Adrián Ausente
46 González Suástegui, Guadalupe Favor
47 Gutiérrez Campos, Alejandra Ausente
48 Gutiérrez de Velasco Urtaza, Francisco José Favor
49 Hernández Ramos, Minerva Ausente
50 Herrera Deras, Alfredo Miguel Favor
51 Huepa Pérez, Miguel Ángel Favor
52 Huerta Villegas, Genoveva Favor
53 Ibarra Montoya, Víctor Ernesto Favor
54 Iñiguez Mejía, Elías Octavio Favor
55 Jasso Silva, José Armando Favor
56 Jiménez Márquez, Martha Cristina Favor
57 Lizárraga Figueroa, Teresa de Jesús Ausente
58 López Córdova, José Everardo Ausente
59 López Rodríguez, Jesús Antonio Favor
60 Mandujano Tinajero, René Ausente
61 Márquez Zapata, Nelly del Carmen Favor
62 Martínez Montemayor, Baltazar Ausente
63 Martínez Santos, Wenceslao Ausente
64 Martínez Sánchez, Luis de León Favor
65 Matesanz Santamaría, Rocío Favor
66 Mesta Soule, Luis Fernando Favor
67 Milán Lara, Alba María Favor
68 Muñoz Cervantes, Arlette Ivette Ausente
69 Murguía Gutiérrez, María Guadalupe Favor
70 Nava Mouett, Jacqueline Favor

71 Neblina Vega, Javier Antonio Favor
72 Osuna Carranco, Karla Karina Ausente
73 Ovando Reazola, Janette Ausente
74 Padilla Avila, Karina Favor
75 Palomeque Archila, Carlos Alberto Favor
76 Piña Kurczyn, Juan Pablo Favor
77 Ramírez Núñez, Ulises Ausente
78 Ramírez Ramos, Gabriela Favor
79 Rendón García, César Augusto Ausente
80 Reynoso Sánchez, Alejandra Noemí Ausente
81 Rivera Castillejos, Armando Alejandro Ausente
82 Rodríguez Aguirre, María de los Ángeles Favor
83 Rodríguez Dávila, Alfredo Javier Abstención
84 Rodríguez Martínez, Lucina Favor
85 Rodríguez Torres, Luis Agustín Favor
86 Rojas Silva, Jaime Mauricio Favor
87 Romero Castillo, María Guadalupe Cecilia Ausente
88 Ruiz García, Juan Carlos Ausente
89 Salas Díaz, Gerardo Federico Favor
90 Salas Valencia, José Antonio Favor
91 Sánchez Carrillo, Patricia Favor
92 Sánchez Juárez, Claudia Ausente
93 Sánchez Meza, María Luisa Favor
94 Schemelensky Castro, Ingrid Krasopani Ausente
95 Sheffield Padilla, Francisco Ricardo Ausente
96 Taboada Cortina, Santiago Ausente
97 Talavera Hernández, María Eloísa Ausente
98 Tamariz García, Ximena Ausente
99 Torreblanca Engell, Santiago Ausente
100 Triana Tena, Jorge Favor
101 Valenzuela Armas, Rafael Ausente
102 Valles Olvera, Elva Lidia Ausente
103 Vargas Bárcena, Marisol Favor
104 Haydee Vega Olivas, Nadia Haydee Ausente
105 Velázquez Valdez, Brenda Ausente
106 Zapata Padilla, Mariía Olimpia Ausente

Favor: 51
Contra: 0
Abstención: 1
Quorum: 0
Ausentes: 54
Total: 106

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

1 Acosta Naranjo, Guadalupe Favor
2 Alanis Pedraza, Angel II Favor
3 Amador Rodríguez, Leonardo Favor
4 Aragón Castillo, Hortensia Ausente
5 Arguijo Herrera, Tania Victoria Abstención
6 Barrientos Ríos, Ricardo Ángel Ausente
7 Basave Benítez, Agustín Francisco de Asís Favor
8 Beltrán Reyes, María Luisa Favor
9 Bocanegra Ruiz, Elio Ausente
10 Bravo Guadarrama, Arturo Favor
11 Briones Pérez, Erika Irazema Ausente
12 Castelán Mondragón, María Elida Ausente
13 Catalán Padilla, Olga Abstención
14 Cruz Molina, Eva Florinda Favor
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15 Estefan Garfias, José Antonio Ausente
16 Ferrer Abalos, Óscar Ausente
17 Flores Sonduk, Lluvia Favor
18 García Bravo, María Cristina Teresa Favor
19 García Calderón, David Gerson Abstención
20 Gaytán Hernández, Cristina Ismene Favor
21 Hernández Alcalá, José Guadalupe Ausente
22 Hernández Soriano, Rafael Favor
23 Juárez Blanquet, Erik Ausente
24 López López, Irma Rebeca Favor
25 López Sánchez, Sergio Ausente
26 Madrigal Sánchez, Araceli Ausente
27 Maldonado Venegas, Luis Ausente
28 Martínez Neri, Francisco Favor
29 Martínez Padilla, Hugo Eduardo Favor
30 Martínez Soto, Norberto Antonio Ausente
31 Octaviano Félix, Tomás Favor
32 Ordoñez Hernández, Daniel Ausente
33 Ortega Álvarez, Omar Ausente
34 Parra Álvarez, Evelyn Ausente
35 Peralta Grappin, Héctor Ausente
36 Pool Pech, Isaura Ivanova Ausente
37 Pérez Alvarado, Candelario Ausente
38 Ramírez Peralta, Karen Orney Ausente
39 Reyes Álvarez, Felipe Favor
40 Rubio Quiroz, Juan Fernando Favor
41 Saldaña Morán, Julio Favor
42 Santana Alfaro, Arturo Favor
43 Santiago López, José Abstención
44 Saucedo Reyes, Araceli Ausente
45 Soto Espino, Armando Ausente
46 Soto González, Cecilia Guadalupe Ausente
47 Tello López, Jorge Favor
48 Valera Fuentes, Diego Valente Ausente
49 Valdes Ramírez, María Concepción Ausente
50 Wences Real, Victoriano Ausente
51 Zambrano Grijalva, José de Jesús Ausente

Favor: 20
Contra: 0
Abstención: 4
Quorum: 0
Ausentes: 27
Total: 51

MOVIMIENTO REGENERACIÓN NACIONAL

1 Abdala Dartigues, Rodrigo Ausente
2 Aceves Pastrana, Patricia Elena Contra
3 Alva y Alva, Miguel Ausente
4 Álvarez López, Jesús Emiliano Ausente
5 Armenta Mier, Alejandro Ausente
6 Barón Ortiz, Natalia Karina Contra
7 Barrientos Pantoja, Alicia Ausente
8 Basurto Román, Alfredo Contra
9 Caballero Pedraza, Virgilio Dante Contra
10 Calderón Torreblanca, Fidel Ausente
11 Cañedo Jiménez, Roberto Alejandro Contra
12 Cárdenas Mariscal, María Antonia Ausente
13 Carrera Hernández, Ana Leticia Contra

14 Cancino Barffusón, Sergio René Contra
15 Cervera García, René Contra
16 Chávez García, María Ausente
17 Contreras Julián, Maricela Ausente
18 Cuata Domínguez, Blanca Margarita Contra
19 Damián González, Araceli Contra
20 Esquivel Valdés, Laura Beatriz Contra
21 Fuentes Alonso, Modesta Contra
22 Gálico Félix Díaz, Sara Paola Ausente
23 García Chávez, Héctor Javier Contra
24 Godoy Ramos, Ernestina Contra
25 Gómez Álvarez, Delfina Contra
26 Guzmán Jacobo, Roberto Contra
27 Hernández Colín, Norma Xochitl Ausente
28 Hernández Correa, Guadalupe Contra
29 Hernández de la Piedra, Ángel Antonio Ausente
30 Hernández Mirón, Carlos Ausente
31 Hurtado Arana, Karen Contra
32 Juárez Rodríguez, Mario Ariel Ausente
33 Llerenas Morales, Vidal Contra
34 Martínez Urincho, Alberto Contra
35 Mex Albornoz, Mario David Contra
36 Meza Guzmán, Lucia Virginia Ausente
37 Molina Arias, Renato Josafat Ausente
38 Montiel Reyes, Ariadna Ausente
39 Nahle García, Norma Rocío Contra
40 Ojeda Anguiano, Jerónimo Alejandro Ausente
41 Ramos Ramírez, Blandina Contra
42 Romero Tenorio, Juan Contra
43 Santiago Rodríguez, Guillermo Rafael Ausente
44 Serrano Lora, Jesús Ausente
45 Trejo Flores, Mariana Contra
46 Valencia Guzmán, Jesús Salvador Ausente
47 Villa González, Concepción Contra

Favor: 0
Contra: 26
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 21
Total: 47

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO

1 Álvarez Angli, Arturo Favor
2 Álvarez López, Jorge Favor
3 Álvarez Piñones, Rosa Alicia Ausente
4 Arévalo González, José Antonio Ausente
5 Arzaluz Alonso, Alma Lucía Ausente
6 Ávila Serna, María Ausente
7 Bernardino Vargas, Omar Noé Favor
8 Canales Suárez, Paloma Favor
9 Canavati Tafich, Jesús Ricardo Ausente
10 Celis Aguirre, Juan Manuel Ausente
11 Corona Valdés, Lorena Ausente
12 Couttolenc Buentello, José Alberto Ausente
13 Cuenca Ayala, Sharon María Teresa Favor
14 Fernández del Valle Laisequilla, Andrés Ausente
15 Flores Carranza, Evelyng Soraya Favor
16 Galindo Rosas, José de Jesús Favor
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17 García Treviño, Daniela Ausente
18 González Evia, Edna Favor
19 González Torres, Sofía Ausente
20 Guevarra Jiménez, Yaret Adriana Ausente
21 Guirao Aguilar, Leonardo Rafael Favor
22 Herrera Borunda, Javier Octavio Favor
23 Limón García, Lia Favor
24 López Roblero, Uberly Ausente
25 Machuca Sánchez, Mario Ausente
26 Márquez Alvarado, Cesáreo Jorge Favor
27 Mendoza Amezcua, Virgilio Ausente
28 Ochoa Rojas, Cándido Ausente
29 Rodríguez Torres, Samuel Ausente
30 Salazar Farías, Emilio Enrique Favor
31 Sandoval Rodríguez, José Refugio Favor
32 Sarur Torre, Adriana Favor
33 Sedas Castro, Miguel Ángel Favor
34 Sesma Suárez, Jesús Ausente
35 Torres Rivas, Francisco Alberto Ausente
36 Villalpando Barrios, Georgina Paola Favor
37 Villanueva Huerta, Claudia Favor
38 Zamora Morlet, Enrique Ausente

Favor: 18
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 20
Total: 38

MOVIMIENTO CIUDADANO

1 Álvarez Maynez, Jorge Favor
2 Cárdenas Gutiérrez, Gustavo Adolfo Favor
3 Chávez Ocegueda, Juan Favor
4 Corichi García, Claudia Sofía Ausente
5 Delgadillo García, Verónica Ausente
6 Flores Gómez, Mirza Favor
7 García González, Salvador Favor
8 Guerra Mota, Moisés Favor
9 Hauffen Torres, Angie Dennisse Favor
10 Martínez García, Jonadab Ausente
11 Mercado Sánchez, María Victoria Favor
12 Munguía González, Luis Ernesto Ausente
13 Ochoa Avalos, María Candelaria Favor
14 Pérez Utrera, Adán Favor
15 Ralis Cumplido, Germán Ernesto Favor
16 Ramírez Nachis, Rosa Alba Favor
17 Rocha Ladrón de Guevara, Dalia María Favor
18 Sánchez Orozco, Víctor Manuel Favor
19 Tamez Guajardo, Macedonio Salomón Favor
20 Toledo Ibarra, Marbella Favor

Favor: 16
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 4

Total: 20
PARTIDO NUEVA ALIANZA

1 Campa Amaral, Carmen Victoria Favor
2 García Yáñez, Ángel Favor
3 Gutiérrez García, Carlos Ausente
4 Hernández León, Luis Manuel Ausente
5 Méndez Salas, Jesús Rafael Ausente
6 Ocampo Bedolla, María Eugenia Favor
7 Pinto Torres, Francisco Javier Ausente
8 Reyes Ávila, Angélica Favor
9 Saldivar Paz, Mirna Isabel Ausente
10 Sánchez Ruiz, Karina Favor
11 Torres Sandoval, Melissa Ausente
12 Valles Mendoza, Luis Alfredo Favor

Favor: 6
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 6
Total: 12

PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL

1 Escobedo Miramontes, Justo Federico Favor
2 Ferreiro Velazco, José Alfredo Favor
3 García Soberanes, Cynthia Gissel Ausente
4 Garzón Canchola, Refugio Trinidad Ausente
5 González Murillo, Alejandro Ausente
6 Guízar Valladares, Gonzalo Ausente
7 López Ruiz, Nancy Ausente
8 Martínez Guzmán, Norma Edith Favor
9 Perea Santos, Ana Guadalupe Favor
10 Pineda Morín, Abdies Ausente

Favor: 4
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 6
Total: 10

DIPUTADOS INDEPENDIENTES

1 Zazueta Osuna, María del Rocío Favor

Favor: 1
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 0
Total: 1
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DIPUTADOS SIN PARTIDO

1 Espino Barrientos, Manuel de Jesús Ausente
2 Guerrero García, Javier Favor
3 Spinoso Carrera, Edgar Ausente

Favor: 1
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 3
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